
REW SW  OE LA UMIVEMIMM
MRMTOH,

Lk. R(̂ mu!o i .  Duróa

ñDH!W!$TR̂ POK,

L!c. ñtbcrto ñ . Rodríguez
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LA ]X nEPEXÍ)EXC)A 

A! recordar í$ <!e St^pt!emhre
qne. sin conmociones y sin 

sangre, dió vida á In nac!Ón centro
americana. (f^sa m^jor qne re
cordar tamĥ <̂ n la ^orientación que 
c! antor de! ^  
soñó para nnestr(ys destinos? Lo 
que él escribió ent^mces. con !a pre
visión de! ^enio, sigue siendo e! ín
dice seña!ador de !o qne á ¡o-s cen- 
tro-am ericanos corresponde !tacer.

!^ m o s  de nuevo sus palabras, 
aprendámí)s!as de memoria, medi
témoslas d inspirem w en ellas nues
tra conducta.

Valle decía:
^Guatemala (a! decir (^uatema!a 

se refería A la Am érica Central), cô  
locada en la posición más feüx de la 
Am érica, extendida sobre una área 
de ciento cincuenta y cinco mi! mi
llas cuadradas de tierras de diversos 
^ r̂ados de temperatura y fertilidad 
y p(ob!ada de dos mÜlones de indi 
viduos ( * )  de diversos talentos y 
aptitudes, tiene los cle!Uentos más 
preciosos de actividad: las semillas 
más fecundas de riquexa: !os prin 
cipios más activos de lo y^rande.

Cfntro Ucü? hoy tnAstlf

Bien administrada por un Gobier
no que quiera, sepa y  tenga las fa
cultades precisas para desenvolver 
aqueHííS gérmenes. Guatemala no 
sólo puede ser nación independien
te. sino rica también, fuerte y  pode
rosa Perí) mal administrada por 
un Gobiern a que no quiera ó no se- 
p i. ó n<t esté bastante autorizado 
pura desarrollar sus elementos, G ua
temala n<̂  p<̂ drá ser pue!)lo inde- 
^)irndien!e y 1 bre. grande ni rico. 
Ved esas tierras tendidas, fértiles y 
bien situadas: serán jardines, si el 
propietario, dueilo de ellas, quiere 
y sa!)* labrarlas: serán malezas, 
abn jos ó gramas si no tiene vo- 
lun^ad ó pericia para cultivarlas 

Mirad á ese joven robusto y  !>ien 
di-apuesto para reci!)ir la educación 
más feliz. Será ;)eqne!lo si su pre. 
ceptor no quiere que sea grande: 
pero será sabio si su maestro quiere 
que sea ilustrado. Un pueblo de 
dos millones de habitantes, coloca 
do en lo mejor de! N uevo ^!undo. 
tiene principios ó recursos que no 
temo llamar inmensO'. Se acaba 
de proclamar, con todos los acentos 
dt* la alegría, con todos los idiomas 
de! gozo, su lil>ertad é independen* 
cta absoluta. ¿Podrá pensarse que 
quiera ;)erderla ahora que empieza 
á gustarla? Los hombres de Gua-
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5 '4 R E P Ú B L IC A  H O N D U RAS

tema!a son como los de ChÜe, los 
de Buenos Aires. los del Perú, los 
de Colombia y los de M éxico. Quie
ren ser independientes, y  tendré 
íwr mentiros as á los que supongan 
en ellos voluntad contraria: oo ha
blan lo ( ûe sienten ó han perdido 
la ruxón. los que dicen que aman la 
esclavitud "

l^ero :)o era bastante pensar en el 
engrandecimiento de la Am érica 
C^jntral. como si se hubiera de al 
canzar aisladamente. V alle no po
día menos de reconocer que !a cau
sa <le ¡a Independencia era una mis- 
!n;! para todos los pueblos hispano- 
american<^s. y así coincidió con Bolí
var ^n advertir la necesidad de una 
confs'deraciÓ!! entre ellos. Bolívar 
l!abíj invitado á los Gobiernos de 
México. Perú. Chile y Buenos A ires 
pira furmtr una Confederación y 
r̂ û̂ îr trn 1 1 Istmo de Panamá ú otro 
punto elrK't'le á pluralidad de votos 
nua .\s^mb!ea de Plenipotenciarios 
de cada í^^tudo. con el 6n de que 
ase^urah!. la independencia y los 
int r̂res '̂s !a paz y  de las institu
ciones de Am érica. Valle, sin co
nocer estos trabajos, formuló su 
¡)cnsa!nieüto en estos términos:

" L a  América se dilata por todas 
las zonas: p^ro forma un solo con
tinente. ívos americanos estáu di
seminados por todos los climas; pe
ro drbrn l^ r̂mar nn̂  ̂ ílumilia.

Si la Horopa sabe juntarse en 
Con^;reso cuando la llaman á la 
unión cnestÍ!)ues de alta importan
cia. l.í A m éuca ^no sabrá unirse en 
Cort̂ r'̂  cuando !a necesidad d  ̂ s^r 
ó !i t j r é '  de existencia más gran* 
(¡e la  ̂ i;.̂ a á congregarse?

O i't ,  a n i ; r ic a n o s ,  m is  d e s to s . !^os 
in s p i r a  am í)r  á  la A m é r ic a , q u e

es vuestra cara patria, mi digna 
cuna.

Y o  quisiera:
!? Que en la provincia de Costa- 

Rica. ó de León, se formase un 
Congreso Genera!, más expectable 
que el de Viena, más importante 
que las dietas donde se combinan 
!os intereses de los funcionarios y 
no los derechos de los pueblos:

2? Que cada provincia de una y 
otra Am érica mandase par^ formar
lo sus Diputados ó representantes, 
con plenos poderes para !os asuntos 
grandes que deben ser objeto de su 
reunión:

3  ̂ Que los Diputados llevasen el 
estado político, económico, üscal y 
militar de sus provincias respectivas 
para formar, con la suma de todos, 
el general de toda la América:

Que unidos los Diputados y 
reconocidos sus poderes se ocupasen 
en la resolución de este problema:

///-

3? Que resuelto este primer proble
ma trabajasen en la resolución del 
segundo: r/

. /w/r- 
y /(yí/tv

69 Que fijándose en estos objetos 
formasen: !a federación grande 
que del)e unir á todos los Hstados 
de la Am érica; 2  ̂ el plan económico 
que debe enriquecerlos:

7  ̂Que para Henar lo primero se ce
lebrase el pacto solemne de socorrerse 
unos á otros todos los Hstados en las 
invasiones exteriores y divisiones 
intestinas: que se designase el c )̂n- 
tiug^nte de hom!)!es. y íÜuero con
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K R V IS T A  DB LA U TH VER8IDAD 5 '5

qu€ debiese cootrihuir cada uno a! 
sooMTo dk! que fM se aUM^^o 6 
dividido; y que ;^ra a!ejar toda 
60S]x^^a de oy^cHÓn. en ?! caso 
de guerra int^^stina, ¡a fuerza que 
mandasen demás Kstados para 
aoto(L^r!a se üm ita^  únicamente á 
hacef que !as d iferew ias M decidie 
!!en ^yaciñcamente por !as Cortes res
pectivas de !as provincias divididas 
y oh!i(^ar!as á respetar !a deci'^ión de
)as Cortes; y

íi'* Que para h^grar !o segund<) se 
t^jmasen en cuenta !?!S respectivas 
necesidades, y *̂ e f*)rmase e! tratado 
^^enrrai de c^^mercio de !<xlos los Hs 
tad'rí de Amdrira. distinguiendo 
siempre con protección mAs Ŵ )era! 
e! giro reciproí o de uní^s w n  otros.

Congregado?^ >̂nra tratar de estos 
asnntns i()s rtrpresentantes de todas 
!as provincias de Am érica ¡qué es- 
pectácuh^ t*n grande presentarían 
un un Congreso n<) visto jam ás en 
tos siglos, no forníado nunca en e! 
A ntiguo Mnndo ni ^ntes trn
e! N n evol"

!\s verdad que !as condicionas de 
!a Am érica h^n cambiado mucho de 
entonces atá: ;)cro el ;)tnsamiento 
fundamenta! de V allr s!gue siendo 
aplicable á las naciones !tispano- 
americanas y digno de s^r^uirse ;)!̂ r
todas ellas.

¡Precisamente !os cambios se !tan 
encargado de a!>onar ese ;)ensamien- 
to y han dado origen A una tenden
cia a! acercamiento y estrechez de 
reíaciones no ya sólo entre los pue
blos de !a América espaf^oía sino 
también entre dichos pueblos y Hs 
paña: y A eüo se de!^e la propaganda 
en favor de ¡a íhnón ibero america 
na iniciada hace veinte y tres años 
y continuada con tesón en nuestros 
días V  á la !a!)or de la socit^dad

organizada en Madrid con tan gran 
dioso objeto, se añaden otros esfuer
zos preciadísimos en !a misma direc
ción. entre los que deben contarse: la 
participación que Kspaña tomará en 
!as grandes Sestas con que !a Repú
blica A rgentina conmemorará en 
!9 !o  el centenario de !a iniciación 
de la revolución de Independencia; 
!a organización del Instituto Ibero- 
Am ericanode Derecho Positivo Com 
parado; y el proyecto de una Hxpo- 
sición H ispano Americana en Sevi- 
!!a, bos^^uejado por el Comandante 
de A rtillería don Luis Rodríguez 
Caso, el 25 de Junio del corriente 
año. en la Capitanía General de 
a{p!ella ciudad, en ocasión que la 
Superior Autoridad M ilitar le entre* 
ga!)a uu sable de honor como un 
homenaje <lel puebio seviüano por 
haber iniciado e! festejo patriótico 
*Hspaña en S e v illa ."

De las ideas que han inspirado 
este último proyecto puede juzgarse 

l(̂ s siguientes párrafos del dis
curso en que don Manuel Rojas Mar
cos, Director de A/

contestó la manifestación 
de! señor Rodríguez Caso:

" L a  ocasión de buscar tan justas 
aspiraciones está ya a! a!cance de 
la mano, mediante el proyectado 
Certamen internacional, al que cou- 
cnrrirán !os esfuerzos, representados 
;)or !os productos, de todos los pue- 
!)!os españoles. Decía m uy bien el 
señor Rodríguez Caso que )a solida- 
ri(!ad hispano-am ericana está en el 
am!úente. Por mi ^)arte agrego 
que cuenta ron el unánime senti- 
nnento d**l pueb!o; y el sentimiento 
vale, en la vida, mucho más que !as 
m rjoresconce;)ciouescientíficas, jwr- 
q u ela  Historia demuestra, como ha

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados 



5^ 6 R E P Ú B L íC A  D E  H O X P U R  \S

dicho Uü p::nsador ilustre, que e! 
hom bre no s? sacriBca por ninguna 
idea á !a que no haya entregado 
antes su corazón Pasaron ya los 
hervores de !a em ancipación política 
y  si quedaron rotos los íerreos lazos 
de !a soberanía territorial, es incon
cuso que cada día se a v iv a  y se 
agranda el recíproco afecto de E s
paña y las repúblicas am ericanas 
que fueron nuestras, fortaleciétidose 
y  ensanchándose los gérm enes de g e
nerosa federación espiritual, hi el 
alm a pudiera tener pedazos, halla
ríam os eu el continente am ericano 
m uchos pedazos del alma españo
la. Porqu? Kspaña es, ;)or unáni
me consagración, la ^!adre Patria: 
y  las uiadres no dejan de am ar á 
los hijus (¡U!̂  se em ancipan. P*)r- 
que los pue!)los oe A m érica latiua 
son bijt^s (^ue viven con independen
cia: p:rr<) C"u la tntt^la no se desploma 
t'l s:^ntUí)ri(  ̂ de la gratitud y  de los 
n cuerdos ^ino que á todos conm ue
ve y ru!!?sU(rla la sombra del hogar 
prinútiv*.

N o hay ])ueblo sobre !a tierra que 
tenga tíuUus iguales ó pateciílos á 
los de K-'p!*ña para llamar, con los 
braZ'W abiertos, á las naciones ibó- 
ro-am^.r¡canas. A  España se debió 
la primera investigación positiva, el 
¡'rim jr hallazgo fecundo del nuevo 
continente. Sin que obtuvieran nues- 

a)a!̂ r̂s expansivos, de expío- 
!aci-5u, conquista y  ¡propaganda, 
otros en^p^rños seculares de recons
titución interior, unidad y  cohe- 
M ó n "

V  e n  e-'to y sobre esto, h ay que 
 ̂ h la ! !os m agnos resultados á 
que conduciría, si se realizara, el 
p!oytct:'dí) viaje de S  M el Rey 
don Alíí^nso X I 11 á las Repú!)lic s

de la Am érica española, v ia je  que 
ha inspirado al P G raciano M artí
nez ( * )  estas conm ovedoras y bellí
simas palabras:

*No quiero concluir sin recom en
dar con todo el hervor de m is ener
gías la orientación de nuestra polí
tica exterior hacia uua gran con
federación hispano-am ericana. L a 
aconsejan y  predican intereses co 
m unes y  lo reclaman im periosam en
te la identidad del idiom a, de la 
sangre, del espíritu, de las leyen
das y  de las tradiciones. N o se  tra
ta de ligar ó de fundir masas hete
rogéneas. que. por m uy ligadas ó 
fundidas que estuviesen, denuncia- 
:ían  siem pre la raya  de ligazón ó 
de tundim iento: sino de aproxim ar 
y  hacer como una misma cosa de 
fr.)gme!!tos disgregados de una mis
ma sustancia. España y las repú 
blicas españolas de Am érica deben 
vivir '̂i '̂mpre como en fam ilia: son 
madre é hijas respectivam ente, y 
entre hijas y madre es nntural el 
continuo prodigam iento de favores 
y  de ayudas, de ternuras y de ca 
riños. manifestación espontánea de 
la co))sanguÍ!Údad.

En España no deben gozar los 
españoles de privilegio  ninguno que 
no sea exten sivo  á hispano-ameri* 
canos; y vice-versa. cuantos privi
legios disfruten en sus respectivos 
países los hijos de H ispano-Am éri- 
ca deben ser asimismo patrimonio 
de todo español é hispan' -am erica
no de las distintas nacionalidades. 
M ucho va haciendo la

en este sentido; oero en 
asunto tan de fam ilia y  de tanta 
imp <rtancia. no basta lo mucho: hay

ntSmffoX!
!'* Juuiudc
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qMe inspirar a! todo. V  esto vendrá, 
de se^ürn. e! dí̂ s en que I)on A!fon- 
!50 emprenda !a suspirada 
pí r̂ todo e! mundo de Co!ón. desde 
M éx!cohast^ la A rgentina. dándo* 
se un ahraxo efn*sivo y estrecho con 
!os diversos Presidentes de rep^ ĥH- 
ca que saMrán á recibirle, de^vivién* 
dose p*Fr rivalizar unos con otros en 
exquisitas muestras de cntuMasmo.

V  esos divers^^ ahrax^  se !os da 
ráo e! Rey y í^residt-nt^  ̂ {)tro 

recibirán estrem r̂cid*)-  ̂ ds; júbilo  
!̂ sŷ at̂ a y las Repúblicas (*spaño!as: 
y madre hijas se s jb x arán  en 
emociones de inefable jú b ilo  miran
do a! ^M)rvenir. que forzosamente 
habrá de sonreirles o n  sonrisas pro- 
metedoras de ^fandex^ y de pole- 
r!!h ¡Qué a!m^ ^enuinamente es
pañola, sea de uno ó del otro l^do 
del Atlántico, uo s;: re^w ija y em 
bel^ece trasladándose con la f tntasía 
á no lejana edad futura y  virndo el 
inmcnxo re^^azo de la virgen Amd- 
rica, saludada tan ({rnndiosamente 
por Quintana, s^lpicudo de es])lcn- 
didas ciudades modernas, henchidas 
de moradores que comul^ncn en 
unos mismos altares y habien un 
mismo idioma y rindan culto á los
héroes de una misma ra za ..........

Hse viaje abtifía ampliamente las 
puertas de muchos mercados á los 
productos españoles, y. más au!) 
que estrechar amistades, robu^ t̂ece 
ría víuculoa consanguíneos que de 
l)en hacer latir al unisono el corazón 
d* tod<̂ s los descendientes de Pelayo 
y del Cid. de uno y otro lado de las 
ínmensi<lades atlánticas. Usa sería 
acción n<)ble. acción re^ia que haría 
glorioso el nombre de Don Alfonso. 
^x)rque ^loriíicaría el nombre espa 
ñ ol" . . ..

Hntre tanto. Honduras que cele* 
bró su primer tratado de paz y  amis
tad con Hspaña el !y  de Noviembre 
de cuyas ratiScaciones fueron
canjeadas eü Agosto de tSgg, no 
debe olvidar, como dijimos al prin
cipio. que la causa de la Indepen
dencia es una para los pueblos de 
Am érica y , teniendo presentes las 
enseñanzas de Valle, uno de sus 
más ilustres hijos, coincidentes con 
¡as del Gran Bolívar, el Liberta 
dor. del)e siempre inspirarse en ellas, 
aprovechando las lecciones de la 
Historia.

i n s t i t u to  Ütero-Amencano de De
recho Comparado

Con esta denominación se ha crea
do en Madrid una Asociación ju r í
dica que tiene p<)r principa! objeto: 
favorecer el cultivo de la parte doc
trinal de !a Ciencia del Derecho; el 
intercambio de sevicios jurídicos, 
esto es. la mutua comunicación ó 
envío de las disposiciones de! dere
cho positivo vigente y las que en lo 
sucesivo se promulguen en los diver
sos países de la gran familia Ibero- 
Americana; la contestación á pre
guntas y consultas, etc., todo sin e x 
cluir lo relativo á otros pueblos ci
vilizados.

Formuladas las bases estatutarias 
de la Asociación el 30 de Noviem* 
bre de íQoS. fueron aprobadas en la 
Junta General preparatoria reunida 
el 24 de lanero último.

La comisión ponente que debía 
transformar las bases en Hstatutos 
de la Sociedad quedó constituida 
por los señores Cuartero, teniente
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520 M S r Ú B U C A  D B  H O N D U RA^

tiendo, además, !os datos que acerca 
de !a literatura juríd ica st: interesen: 

4̂ ? A u x ilia r  !a publicación ó  publi
car en condiciones económicas, una 
Revista en la que, entre otras cosas, 
se den noticias suñcientes de las le
yes nuevas y  de las modiñcaciones 
ó innovaciones que se vayan intro
duciendo en las videntes en todos 
los Hstados (con preferencia !as de 
los Ibero Am ericanos), y  que sirva 
de órgano oñcial de la Asociación.

C 0 MP0 S:C:Ó?^ R INORKSO

— H! Instituto se compon
drá de dos clases de miembros:

y Serán
miembros ó  sccios los
españoles y  extranjeros que reúnan 
las condiciones exigid as en la Base 

y  soliciten su inscripción como 
tales. Serán miembros

solamente lostrxtranjerosque 
reúnan dichas condiciones y no pi 
dan ser numerarios.
Tam bién podrán darse títulos de 
miembros ó protectores
del Instituto á los individuos ó á las 
personas jurídicas que presten á la 
Asociación alguno de los servicios 
que se indicarán en los Kstatutos ó 
en el Reglam ento.

Los socios numerarios españoles 
habrán de abonar anualmente y por 
anticipado :2 pesetas, y  francos 
los del extranjero.

4^— Mara ingresar como so
cios ó 
además de las respectivas condicio
nes señaladas en la Base anterior, 
habrá de reunir el aspirante cualquie
ra de las siguientes: Ser A boga
do. 2  ̂ Haber escrito y publicado 
trabajos jurídicos importantes: 
D irigir ó haber dirigido algún pe
riódico jurídico.

—En Kspaña. durante e! 
período de constitución y  organiza
ción del Instituto, se e íw tu ará  el 
ingreso pidiéndolo bajo su ñrma el 
aspirante, ora directam ente á la S e 
cretaría de la Com isión organizado 
ra ( !) . ora por conducto de cualquier 
Corporación. Después de constitui
da la Asociación se ingresará en la 
forma que se indique en el R egla
mento.

Las demás Naciones Ibero-Am e- 
ricanas tendrán respecto este punto 
com pleta autonomía (Base

O R C A H íZ A C íÓ N  Y R K G í M K N

6^— As! en la Central como 
en las Delegaciones que lo estimen 
conveniente, todos los miembros se 
dividirán en Secciones, pudiendo ca
da socio elegir la que sea más de su 
agrado. E stasSeccionespodránser: 

De Derecho C iv il: 2  ̂ De Dere
cho Comercia! é Industrial: 3  ̂ De 
Derecho Penal: De Derecho In
ternacional; 5  ̂ De Ivegif lación Com 
parada; 6'̂  De Derecho judicial, ju 
risprudencia. envío y cum plim iento 
de exhortos y ejecución de senten
cias extranjeras: 7  ̂ De Literatura 
juríd ica. N adie podrá pertenecer á 
más de dos Secciones. Estas elegi
rán su Presidente y  Secretario y  los 
respectivos suplentes.

7^— Las Delegaciones nacio
nales podrán organizarse y  regirse 
libremente en todo lo que no sea 
contrario á los Estatutos Generales. 
Las listas de socios ó miembros de 
dichas Delegaciones serán remitida  ̂
á la Junta Centra!, á los efectos de sn 
inscripción como miembros

si !̂ o hubiesen solicitado 
que se les incluya entre los

(!) P<!n)a. j?.— í̂adríd.
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Para atender á !os que so
bre !os ingres^FS ordinarios ocasionen 
!a pubücacíón de !a Revista y de 

servidos ^^enera!esde! institu
to. rada í)e!e(^ación contribuirá con 
!a cuota anua! que el!a misma se 
ñje. se^^ún sus circunstancias.

La Junta I^irectiva 
Centra! se compondrá: Pe !os 
Presidentes y Vicepresidentes hono  ̂
ratios que acuerde !a primera Junta 
Genera!: i ?  De un Presidente y de 
tres Vice-Presidentes efectivos: ^9 
í)e un Secretario Genera!; 4*? De tres 
Vice Secretarios: De un Tesore
ro Contador: 6  ̂ De un Biblioteca
rio: 7̂  ̂ De d'x^ Vora!es H! Presi
dente. e! St^cretario y ¡os Presidentes 
de !asSecci^*nes. constituirán en Hs- 
pp^a !a Jnnta de Gobierno.

T^oscar^^osde !a Junta q ue!!aya 
de dirigit !a Asociación durante !os 
dos primer *s añ os—que son necesa
rios para su completa or^(anÍMción 
efectiva y en su norma! funciona
m iento—se proveerán por !a Com i
sión organizadora y !os asociados 
que se haüen en Madrid y concurran 
á !a reunión que habrá de ce!e!)rarse 
e! i  de Huero de Kn !o suce
sivo se conferirán por elección de 
asociados presentes, recayendo el 
nombramiento— que durará dos años 
— en miembros numerarios

— Todo cargo ó puesto en 
la Junta Centra!, así como la Presi
dencia y Secretaría de cada Sección, 
habrán de ^ r  desempeñados ;wr 
miem!)ros numerarios que tengan su 
residencia ha!)itna!en Madrid, salvo 
¡as Presidencias y Vice Presidencias 
líonorarias.

c u r t id o

UKRHCHOS Y  O B U G A C I O X P S  DR LOS 

M!KMBROS D E L  !H S H T U T O  

/o.—-Todo miembro wy/wrr  ̂
ó  protector de! Instituto tendrá 

derecho: A! envío gratuito de la 
Revi^ t̂a, órgano de la asociación: 
2̂  A que se !e contesten las pre
guntas y  se evacúen las consultas 
que se reñeran a! Derecho vigente 
en cualquier Hstado donde haya 
miembros del Instituto. E! R egla
mento Genera! indicará la cuantía, 
forma de pago y destino de !os no 
norarios por la contestación á las 
consultas y x̂̂ r ¡̂ ts dictámenes:
A qn!T 'íe !e entregue un título y 
una tarjeta persona!, si es miembro 
numerario, y sólo la tarjeta que !e 
acredite como socio, si t̂ s correspon 
diente: 4̂  A asistir á !as Juntas 
Generales, emitir su opmión y vo
tar en las cuestiones que se discu
tan. en las elecciones de miembros 
de la Junta, etc.: A  <{ue se le 
conteste y atienda en !a forma que 
se esta!)lezca. cnando se dirija á !a 
junta Central ó á ¡as Delegaciones 
extranjeras, especialmente en cnan
to afecte á !os fines de la Asocia
ción: 6? A  qne se dé cuenta en la 
Revista, de toda obra ó tra!)ajo de 
carácter jurídico que pu!)Hque y en
víe un ejemplar para la Biblioteca. 
Los miembros ten
drán los mismos derechos, excepto 
el consignado en el número

// — Serán de!)eres de !os 
socios: !?  Desempeñar, saívoexcu^ 
sa atendi!)!e. ¡as ponencias que la 
Junta Centra! ó la Delegación N a
cional les encarguen pira la contes* 
tación á las preguntas, consultas y 
dictámenes jurídicos, e tc ., perci
biendo los honorarios que se deter- 
terminarán en e! Reglamento; 3̂
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ñsca! de! Tribuna! Supremo: ^'re- 
ña. catedrático de Üteratura juridí 
ca de !a Universidad Centra!, y e! 
Secretario de! instituto, señor G ar 
cía Moreno

Term inado e! provecto, se pasó A 
revisión de !os señores Axcárate y 
Croixard. para que indicasen !asadi 
ciones, supresiones ó modificaciones 
que. á su ju icio, procediera introdu* 
cir antes de proponer!o A !a discu^ 
sión y aprobación de !a Junta.

Las observaciones que !ncierou 
fueron acogidas con satisfacción por 
!a Comisión ponente é introducidas 
eu e! acto e! proyecto, a! que dieron 
en seguida aprobación unánime !os 
demás individuos de !a Junta, eu 
!a reunión ce!sibrada en !a Rea! A ca 
demia de Jurisprudencia e! 19 de 
A!)ri!.

1.a Junta Centra! Organizadora 
invitó e! 23 de M ayo á !os que se 
!iubieseu adlterido ó quisiesen ad!!e 
rirse, para que asistieran á !a Junta 
Genera! de socios de! dom ingo 27 de 
Junio que de!)ía ce!e!)rarse á !ascin* 
co de !a tarde, en e! Paraninfo de 
¡a Universidad Centra!, y en !a que 
después de aprobar definitivamente 
!os Hstatutos y tomar otros im por
tantes acuerdos, se dec!araría so!em- 
nemente constituido e! Instituto pa
ra que empezara su funcionamiento 
oñcia! desde e! día de Julio.

K! E xcm o. señor Rector de !a 
Universidad Central de Madrid. Doc
tor don Rafae! Conde y Duque, 
se !;a servido invitar á la Universi
dad de Honduras para que se asocie 
a! propósito de! Instituto, con e! 
conqurso de la Facultad de Juris
prudencia y  Ciencias Políticas y e! 
de las demás Universidades y enti
dades jurídicas del país, recomen

dando crear lo antes posible la 
legación Xacional correspondiente*.

Su comunicación se recibió cuan 
do ya se había dictado el acuerdo 
del ^ de Julio. )̂ or e! cual se suspen 
de temporalmente e! Rectorado, y 
uo ha!)iendo más entidad jurídica 
que !a Facultad de Jurisprudencia 
y Ciencias Políticas (*). toca á el!a 
corresponder á tan cortés y amable 
invhadón.

A! efecto, el Decano con vw ará 
oportunamente á las personas que 
la integran á una Junta Genera!, en 
la que se acordará lo conveniente 
para constituir !a Delegación N acio
nal Hondureña.

Mientras tanto, esperamos que se 
conozca la importancia del Institu
to. y con este objeto insertamos en 
seguida la invitación de! Kxcm o. 
señor Conde y Duque, las Bases E s
tatutarias y los Hstatutos Generales 
aprol^ados el de A bril. Un e! 
número próxim o insertaremos el Kc 
glamento provisional, que es del 20 
de Mayo.

Los señores M agistrados y Jueces 
y <!emás personas que uo pertenez
can á la i'acultad de Jurispruden
cia y Ciencias Políticas y deseen 
inscribirse como socios, podrán ha
cerlo en e! Decanato, sujetándose á 
¡as condiciones ñjadas en !os Esta
tu to s

*̂) Occn!pnte cvrya'ta
 ̂ *!e de Cuntwya-

Cua, Jc!<Jc

de pape! y tarjetas 
de bao; lo nMsmo que papd en 
!)!ocs para cartas, so!)res y tarjetas 
blancas, de! tamaño que ^  deseen, 
hay de venta en ta Tipogra!Ía Na- 
donaL
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^  CoTBpar*do

Joata ŷy)c*aiz*d<)f*

ocasión para ofrecerse á Ud. como 
su más atento compañero y s. s.

Q. S. M. B.

Madrid. M de Junio de 
ÜMstrísimo seüor Rector de h  Uni* 

versidad de Tegucigalpa.

Mi respetable compañero: Por 
exte mismo correo y en representa
ción de mis ilustres colegas, me per 
mito disponer que le envíen un 
ejemplar de cada uno de lo  ̂ nú
meros de la Revista órgano í!e! íns 
títuto Ibero-Americano de Derecho 
comparado, en los que publican 
los Hsíatutos y el Reglannnt<) de 
dicha Asociación y algunos íle las 
Bases estatutarias

Por su lectora comprenderá la 
gran importancia, la utilidad y aun 
la necesidad de esta Asurinción pa
ra generalizar y consolidar más y 
más las relaciones entre los indivi
duos y pueblos de nuestra gmn 
milia. mediante la diaria comunica
ción de los progresos que en todas 
y cada una de las Xaciones Ibero- 
Americanas se vayan realizando, 
especialmente en la e f̂^ra de las 
instituciones jurídicas, base y fun 
damento de las sociedades cultas.

Kspero tenga la bondad de aso
ciar á nuestro propósito esa ilustre 
Universidad, é interponer su %al¡os  ̂
inñuencia con los compañeros de la 
Facultad de Derecho (á quienes co* 
municará mi afectuoso saludo), á 
ñn de que puestos de acuerdo con 
! *s demás Ünív^rsi ladrs y otras va 
liosas entidades jurídicas de esa Re 
pública, procuren crear )o antes po
sible la !)clegacióu Xacional corres 
pondicnte.

Por todo le anticipa las gracias, y 
tiene el honor de aprovechar esta

R

BASES E S T A T U A R ÍA S
del Institn to  Ihcro Amcricanf' de í)cre- 

cho Positivo Com parado

CRRACIÓS Y  OBJRTO

Se crea una Aso
ciación denominada !nst¡toto Ihcro- 
Amcfiíano de l^crccho Positivo Compa
rado, cuyo domicilio central estará 

en Madrid (Kspaña). con Delegación 
!)es nacionales en las capitales de los 
res^)ectivos Estados que quieran es
tablecerlas.

2^— E! principa! objeto de 
esta Asociación será:

Facilitar la frecuente y mutua 
coinunicación entre los profesionales 

! y colectividades jurídicas, ya direc- 
{ tamente, ya por conducto ó con in 

tervención de las Delgaciones na 
¡ cionales ó de sus presidentes:

2̂  Fon'entar en los pueblos ílw- 
{ ro-Americanos. por diversos y ade

cuados procedimientos, el estudio y 
discusión de los problemas jurídi- 

co-sociales de actualidad, tendiendo* 
! á unificar ó armonizar, en lo posible, 

las soluciones de los mismos, é influ
yendo para que éstas se conviertan 

¡ en reglas de derecho positivo:
¡ Facilitar el recíproco conoció 

miento de las leyes más importantes 
de todas las naciones, y la contesta
ción á las preguntas ó consultas 
jurídicas por las Comisiones ó indi
viduos que la Junta Central ó. en su 
caso, las Delegaciones de los Estados 

i respectivos designen al efecto: remi
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tiendo, además. !os datos que acerca 
de !a literatura jurídica se interesen;

A uxiliar la publicación ó publi
car en condicio!^es económicas, una 
Revista en la que, entre otras cosas, 
se den noticias suficientes de las le
yes nuevas y  de las modiñcaciones 
ó innovaciones que se vayan intro
duciendo en las videntes en todos 
los Hstados (con preferencia las de 
los Ibero Americanos \ y  que sirva 
de órgano oñcial de la Asociación.

COMPOSÍCtÓ^: ív ÍNCRHSO

El Instituto se compon
drá de dos clases de miembros: Â -̂ 

y Serán
miembros ó ŝ JC¡os los
españoles y extranjeros que reúnan 
las condiciones exigidas en !a Base 
4  ̂ y  soliciten su inscripción como 
tales. Serán miembros 
^Mv/^^.solamente losextranjerosqne 
reúnan dichas coíídiciones y n<> p¡ 
dan ser numerarios.
También podrán darse títulos de 
miembros ó protectores
del instituto á los individuos ó á las 
personas jurídicas que preste!^ á la 
Asociación alguno de los servicios 
que se indicarán en los Estatutos ó 
en el Reglamento.

Los socios numerarios españoles 
habrán de abonar anualmente y por 
anticipado :2 pesetas, y francos 
los del extranjero.

4^— l^ara ingresar como so
cios ó 
además de las respectivas condicio
nes sei^a!adas en la Base anteri<^r, 
habrá de reunir el aspirante cualquie
ra de las siguientes: Ser Aboga
do. 2̂  ̂ Haber escrito y publicado 
trabajos jurídicos importantes: 
Dirigir ó haber dirigido algúu pe
riódico jurídico.

- E n  España, durante e! 
período de constitución y  organiza
ción del Instituto, se eíectuará el 
ingreso pidiéndolo l)a¡o su 6rma el 
aspirante, ora directamente á la Se
cretaría de la Comisión organizado 
ra (t) , ora por conducto de cualquier 
Corporación. Después de constitui
da la Asnciacióu se ingresará en la 
íbrma que se indique en el Regla
mento.

Las demás Naciones Ibero-Am e
ricanas tendrán respecto este punto 
completa autonomía (Bast' y^).

O R C A m Z A C tó H  Y RÍ^GiMEN

6^— Así en la Central como 
en las Delegaciones que lo estimen 
conveniente, todos los miembros se 
dividirán en Secciones, pudiendo ca
da socio elegir la que sea más de su 
agrado. EstasSeccionespodránser: 

De Dtrecho Civil; 2̂  De Dere
cho Comercia! é Industrial; 3  ̂ De 
Derecho Penal; De Derecho In
ternacional; De Legislación Com
parada; 6̂ * De Derecho judicial, ju 
risprudencia, envío y cumplimiento 
de exhortos y ejecución de senten
cias extranjeras: De Literatura 
jurídica. Nadie podrá pertenecer á 
más de dos Secciones. Estas elegi
rán su Presidente y Secretario y los 
respectivos suplentes.

7^— Las Delegaciones nacio
nales podrán organizarse y regirse 
libremente en todo lo que no sea 
contrario á los Estatutos Generales. 
Las listas de socios ó miembros de 
dichas Delegaciones serán remitida  ̂
á la Junta Centra!, á los eíectos de su 
inscripción como miembros

si no hubiesen solicitado 
que se les incluya entre los j*

(!) yatma. —MadrtJ.
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Para atender á !os ^a^tos que s o  
bre !os in^res^^ ordinarios oca^iooeo 
ta publicación de !a Revista y de 
má^ servicios generales de! Institu
to, cada í)e!e(^acíón contribuirá con 
¡a cuota anua! que eHa misma se 
ñje. según sus circunstancias

La Junta I)irectiva 
Centra! se compondrá: De !os 
Presidentes y Vicepresidentes hono
rarios que acuerde !a primera Junta 
(leñera!: 2? De un Presidente y  de 
tres Vice-Presidentes efectivos: 3? 
T)e un Secretario Cenera!: De tres 
Vice Secretaria: De un Tesore 
ro Contador: 6̂  ̂ De un Bibüoteca* 
rio: 7̂  ̂ y)e d^x  ̂ Vorales I^rcsi-
dente. e! Secretario y !os Presidentes 
de !asSecci*'nes. constituirán en Hs- 
paña !a Junta de Gobierno.

car^?os de !a Junta que haya 
de dirigir !a Asociación durante 
dos primer^w afSos—que son necesa 
r iw  ;Mra su completa organización 
efectiva y en st! norma! funciona
m iento—se proveerán p<̂ r !a Com i
sión organizadora y !o?̂  asociados 
que se haÜeu en Madrid y concurran 
á )a reunión que !ía!)rá de ce!e!)rarse 
e! 3 de Knerode ígo^ Hn !o suce
sivo se conferirán pt̂ r elección de 
asociados presentes, recayendo e! 
noml^ramiento— que durará dos atSos 
— en miembros numerarios

Todo cargo ó puesto en 
!a Juuta Centra!, así como !a Presi- , 
dencia y Secretaria de cada Sección. ! 
habrán de ?^r desempeñados ^wr ! 
miembros numerarios <{ue tengan su 
residencia !ta!)itua!en Ma<!rid. salvo 
l^s !^)esidtrncias y Vice Presidencias 
honoranas.

c u r t i d o
!' //r

DKRKCHOS Y  O D H O A C IO X F S  DH LOS 

X!H M BROS D E L  Ü ^ S T í T r i O  

/o.— Todo miembro 
ó protector de! Instituto tendrá 

derecho: A! envío gratuito de !a 
Revista, órgano de !a asociación: 
2  ̂ A que se !e contesten !as pre
guntas y se evacúen !as consu!tas 
que se reñeran a! Derecho vigente 
en cualquier Kstado donde haya 
miembros de! Instituto. H! R egla
mento Genera! indicará !a cuantía, 
forma de p^g^ y destino de los no 
nor4!rios por !a contestación á las 
co!)sultas y ))or los dictámenes: 3  ̂
A  qur <̂e !e entregue un título y 
una tarjeta persona!, si es miembro 
numerario, y sólo la tarjeta que le 
acredite como socio, si es correspon 
diente: A  asistir á las Juntas 
Generales, emitir su opinión y vo
tar en !as cuestiones que se discu
tan. en !as elecciones de miem!)ros 
de !a Junta, etc.: A  que se !e 
conttrste y atienda en la forma que 
se establezca, cuando se dirija á la 
Junta Centrnl ó á las Delegaciones 
extranjeras. es;^ecia!mente en cuan
to afecte á !os fines de la Asocia
ción: 6" A  que dé cuenta en la 
Revista, de toda o!)ra ó trabajo de 
carácter jurídico que pu!)!ique y en
víe uu ejemplar para la Biblioteca. 
Los miembros ten
drán los mismos derechos, excepto 
e¡ consignado en el número 

' // — Serán de!>eres de los
; socios: Desempeñar, salvo excu

sa atendible, las ponencias que !a 
Juuta Central ó la Delegación N a
cional les encarguen pira la contes* 
tación á las preguntas, consultas y 
dictámenes jurídicos, e tc ., perci- 
!)iendo los !t<)norarios que se deter- 
terminarán en e! Reglamento: 3*?
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Abonar por adelantado !a c u o ta  
anua! correspondiente !os que sean 

^9 Remitir gratis á !a Bi* 
bÜoteca de !a Junta Central un ejem
plar de todo übro ó trabajo que dé 
á !uz. y establecer e! canje, con !a 
de la Asociación, de toda Revísta 
jurídica que publique: 4? Contri
buir, en cuanto esté á su alcance, al 
fomento y buen nombre del Institu* 
to y atender á los socios extranjeros 
que se hallen de tránsito donde aquél 
resida. Los deberes especiales de 
los miembros de las Delegaciones 
nacionales par^ con éstas, los deter
minarán sus respectivas Juntas.

— Losmitmhr'W de las 
Juntas Directivas dr !as D. i^gacio- 
nes nacionales, que jsistan ¡perso
nalmente á las Juntas Generales de! 
Instituto, así como los Presidentes y 
Vice-Presidentes honorarios y los re 
presentantes de las personas ju ríd i
cas, ocuparán lugares distinguidos 
en la forma que determine la Junta 
de Gobierno.

PRRD!DA DH OHRKCHOS

/ j . — Serán baja en la lista 
de miembros del Instituto: !? Los 
fallecidos; 2*!̂  Los que voluntaria
mente se den de b^ja por escrito; 
^9 Los q u i dejen transcurrir el pri
mer semestre sin abonar la cuota 
de! ailo corrieine. y sin dar aviso al
guno explicando satisfactoriamente 
la demora: 4̂  Los condenados en 
causa criminal. No se apreciarán 
para nada las causas políticas.

!K U !C A C tO !^ M  TRA>?S!TOR!AS

/./.— Hstas Í!^dicac¡ones ge
nerates y cualesquiera otras que los 
señores coiísultados hagan y se con
sideren pertinentes {X)r la Comisión 
encargada de la ponencia para la

redacción deñnitiva. se traducirán 
en preceptos de los Estatutos y  Re
glamento orgánico, sin perjuicio de 
las supresiones, adiciones ó reformas 
que se introduzcan por acuerdos de 
las Juntas generales ordinarias ó e x 
traordinarias. ó por la Central direc
tiva en caso de urgencia, y dando 
cuenta de ello en la primera Junta 
General.

/ j. — Las Secretarías de los 
Colegios de Abogados y de N ota
rios, y las de las Universidades, 
Academias y  Ateneos, etc . en Kspa 
ña. y las corporaciones análogas en 
las demás Naciones, quedan auto
rizadas para recibir adhesiones, ro
gándoles envíen, !o antes posible, 
la lista ó las cédulas 6rmadas por 
los socios que allí se inscriban

Las cuotas respectivas cabrán de 
enviarse directamente al Secretario 
del Instituto ó á cualquier miembro 
de la Comisión <)rganizadora. antes 
de ñn de Knero los socios españoles, 
y antes de An de Mayo los extran
jeros.

E! Instituto se organizará provi
sionalmente en España antes de <9 
de Febrero de íQOQ. y deñnitisa- 
mente. en todo el me'̂  de Junio del 
mismo año, comenzando á funcio 
nar regularmente desde el !?  de Ju
lio. en que tendrá lugar su so!emne 
apertura.

Madrid, 30 de Noviembre í^oS.

Por la Comisión Organizadora,
R! Secretario,

A m jo  GAK̂ ^̂ L\ MoRHXo.

m i  r/ í*//
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RSTAHTí)S GEXEK^LES 
det <befc Amcf)cano de í)ere

che í^emparada

TÍTULO) F

Artícn!o !^ - C o n  arreglo A !as 
bases previamente aprot^das en !a 
Junta Genera! Preparatoria, reunida 
en ?4 de Hnero de se crea nna
Asíx^iación J u r í d i c a  denominada 
In stitu to  Ibero Am ericano de De

recho Com parado/'
A rt. 2^- -Podr^^n inp^resar y for

mar paríe de esta asociación:
ciudadanos espafSo!es y 

p^^rtuRueses que reúnan y cumplan 
¡as condiciones prescritas eu e! ar
tículo !o;

Los d f  las Repúblicas il)ero- 
americanas que. llenando Ivs mis
mos requisit<)s. lo solici!en por cé 
dula de inscripción ó por carta;

y  Los que formen parte de las 
colectividades que se constituyan ó 
se adhieran como delegaciones na
cionales de! !nstituto;

4*̂  Las colectividades y centros 
íle carácter jurídico, españoles. ;)or- 
tugueses ó americanos:

5'* Las p<*rsona!idadcs de los de
más Hstados extranjeros propuestas 
por cierto número de sncios nume
rarios. fundándose en sus méritos 
de carácter jurídico.

Art. domicilio lega! de
esta Asociación y de su Junta Direc* 
tiva Central estará en Madrid (Hs- 
paí^a). ptidiendo crearse ó adherirse 
vu !̂ ŝ demás instados il)ero-an!eri- 
canos, cí^mo Delegaciones Naciona
les. otras corjwraciones con sus res- 
jvctivas Juntas y Reglamentos es- 
;xciales. ?*egún lo prescrito en los 
a!tículos !^ y sig u ieo tes.

A rt. 4^— I^ s Delegaciones N acio
nales serán autónomas en cuanto á 
su organización y  r<^gimen interior, 
aun lo que se !elacione con los ñnes 
de! Instituto, con tal que sus R egla
mentos y Acuerdos nose opongan en 
el fondo á !o dispuesto en estos Hs- 
tatutos Getí^rales.

A rt 5?— Ix)s 6nes capitales de 
esta asociación serán:

Favorecer la trecuente y  m u
tua comunicación entre los profesio
nales y colectividades jurídicas, ya 
directamente, ya ;)or conducto ó 
con intervención de las Delegacio
nes Nacionales ó de sus Presidentes:

2̂  ̂ Fomentar en !os pueblos ibe
ro americanos. por diversos y ade
cuados procedimientos, el estudio y 
discusión de los problemas jurídico- 
sociales de actualidad, tendiendo á 
unificar ó armonizar, en lo posible, 
las soluciones de los mismos, é in
fluyendo para que éstas se convier
tan en regías de derecho positivo: 

Facilitar e! conocimiento de 
!as leyes más importantes de todas 
las naciones, y la contestación á !as 
preguntas ó consultas jurídicas por 
la comisión corres]wndiente de la 
Junta Central, ó. en su caso, por las 
Delegaciones de los Estados respec
tivos. y  remitir, además, los dntos 
que acerca de dichas leyes ó de !a 
literatura jurídica se interesen.

A rt. 69—  ppra favorecer e! cum 
plimiento de los ñiies de! Instituto 
y faciütar la gestión de la Junta 
Directiva, se publicará una Revísta, 
órgano del mistno, en !a forma y 
condiciones acordadas por la comi- 
siónorganixadora. utilizándose, ade 
más. para la correspondencia admi
nistrativa no urgm te. y comunica
ciones y avisos de carácter genera!,
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etc., con arreglo á !o que prescriba 
e! Reglamento.

Art. 7? Tanto !a Dirección de !a 
citada Revistió cuanto su organiza
ción y  régimen, yerá de !a exclu* 
siva competencia de !a Junta Cen- 
trai ó de !a persona ó comisión que 
<̂ sta designe.

T fT r!.o  II

Art. 8*'— Habrá tres clases de so
cios: Protectores, numerarios y co
rrespondientes; todos con tos rs*spec- 
tivos dert-clíos y las oi^Ü^aci'mrs que 
se consignan en estos y en
e! Reglamento.

Art. 9  ̂— Seránsociosóm itm bros 
los individuos, atttorida- 

des ó corporaciones que ;)or los a u xi
lios extraordinarios prestados al Ins
tituto en cualquiera forma, sean de
clarados talesen Junta General ó por 
la D irectivi; w .  todos loses-
pañoles que se inscriban como tales, y 
los extranjero^: que !o pidan expresa 
y dir^-ctamente ó por nudio de las í)e- 
legaci'^nes respectivas; y

los extraojtjros qu:* uí* for* 
mulen esa petición. p¿ro que sean 
miembros de las Delegacione-:. se 
gún listas que dstas remitan á ta 
Central.

Art. ío. — Ku getft^rn!, para e¡ in
greso como sw io  nnmerario habrán 
de llenar los aspirant^rs las signientt-s 
condiciones; Serciudadanoóestar 
domiciliados en Hspaña ó Portugal, ó 
en cualquiera dv las nacioi^es ii)ero- 
americanas; 2'̂  Ser licenciados <;n 
Derecho. hab;rr escrit^' y publicado 
alguna obra ó trabajo importante de 
carácter jurídico, ó dirigido algún

periódico de esta clasz; Abo
nar cada año la suma de !2 pesetas 
en Kspaña y  !ó e n  el extranjero.

TíTUí.o III

Art. n .  A lfreñtedellnstittttoha- 
brá una Junta Central Directiva.com
puesta: De un Presidente; 2̂  ̂ Dos 
V ic e -Presidentes: De cinco V oca
les; De un Tesorero Contador, un 
Bibliotecario, un S^*creta!Ío y dos 
Vice-Secretarios; debiendoser t̂ d̂os 
socios numerarios y residir en Ma 
dnd.

Art ! 2.— Tendrán honoresde Pre
sidentes natos, y lo serán efectivos 
cuando asistan á las sesiones: H! 
Jefe del Kstadode Kspaña. el de P̂ #r 
tugal y los de las nociones ibero
americanas, que sean socios protec
tores; 2̂  Los Ministr<*sde Ustadoy 
de Justicia que reúnan las mismas 
condiciones

Art. ! 3 — Serán V!n a!es natos: 
Los jefes de estab!eci<uien!<^s ó cen
tros de carácter jnrítlico^ que estén 
inscritos como miembros numera
rios; 2? Los Presidentes de los T ri
bunales Supremos y de los de Ape
lación, que cumplan la misma con
dición

Art. !4. -  La Junta organizadora 
— por acuerdo adoptado en la prime
ra reunión gen^^ral—  continuará 
ejerciendo sus funci<níes hasta fina
lizar el venidero af!o de Un 
lo sucesivo, será elegidla la Directiva 
por los socios rennid'^s en Junta G e
nera!, y sus cargos durarán tres años. 
Ks admi?^ible la. reelección para todos 
y cada uno de los cargos

Art. ) 3.— Para el desenvolvimicn. 
to y realización de los fines teóricoa
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y  de! !n*^huta. se dividirá
eo ocho secciontrs de carácter técnico? 
á saber: Derecho Cívi!. Hipoteca, 
ñ o yn otaria!: Derecho Mercantil 
é industria!; í)erecbo Pena!: 4* 
Derecho Poütico y Administrativo: 
5* Derecho Internaci^^na!; 6* 1̂ - 
((ií!ación Comparada: 7  ̂ Derecho 
Procesa!, exhortes y  sentencias e x 
tranjeras; 8̂  Literatura jurídica.

Art. í6 .— A! !rente de cada Sec
ción habrá un Presidente designa
do por !a Junta Centra!, y un Secre
tario quee!egirá e! mismo Presiden
te entre los miem!)ros numerarios 
de! Instituto.

Ixw Presidentes de estas seccio
nes serán considerados como Voca 
!es de !a Junta centra!, y formarán 
parte de !a miy^ma.

A tt. T'K!o socio p̂ d̂tá ads- 
cri!)irse á !a sección que prefiera, 
pudiendo hacerlo tam!)ién á dos. ó 
no inscribirse en ninguna de eüas.

Art. !8.— Las atribuciones y !os 
deberts de los diversos miembros de 
la Junta Direcuva, s:rán los que or
dinariamente van anejos á !os res- 

tívos cargo<. y se determinarán 
en e! Reglamento

TÍTULO ÍV 

A/i r// r/ r.t-

Art. !9- — C'!U arreglo á lo dis
puesto en los artículos y e!! 
!*ortugal y en !.*s Repúblicas i!)ero- 
americanas ;nn!rán establecerse De- 
leg^^cionesdel Instituto, ora consti- 
tuy¿ud*)se exclusivamente para es
te efê Mo. ora a tluri<^ndose a! ;^n 
samicnto y org anizando la represen
tación cualquiera corp ración nació 
na! de caráctet jurídico (!^scuv!a ó 
Facultad de Derecho. Academia de

Jurisprudencia. Colegio de Aboga
dos. etc).

Art. 20 — I.^s corporac!0!KTS ya 
constituidas ó que se co!tstituyan 
con ñnes predominantemente nacio
nales, pero que acepten y organicen 
la Delegación de! Instituto en la na 
ción respectiva, serán consideradas 
como organismos auxiliares del mis 
mo. y sus Presidentes y miembros 
tendrán análogos derechos y  debe
res que !os de igual ciase de la A so
ciación Central en lo que al Insti
tuto se reñere.

Art 2 ! — Kn cada nación ha
brá una sola Delegación que ten 
drá su residencia, á ser posible, en 
la capital, pediendo también esta
blecerse lasSu!)deltrgaciones que con 
sideren necesarias ¡wr la distancia 
ó dificultad de lus comunicaciones 
entre dicha capital y otros im̂ ^̂ r- 
tantes centros de po!)lacíón de ¡a 
misma República.

Art. 2 2 — L̂ '̂  SubJelegacion.s 
tendrán derecho á comunicarse d i
rectamente? C')n la Junta Central del 
Instituto en todo aquello que no re
vista carácter oñcia! y ()rgánico. 
pues en este caso habíán de hacer
lo por conducto de la Delegación 
Nacional respectiva.

Art. 2;̂ .— L^s Dílegaciones po
drán autorizar por escrito al repn - 
sentante diplomático ó al consutar, 
en sn drfr^to. de su país en Madrid, 
para las represénten eu las Juntas 
Cent rales del Instituto.

TÍTULO V
w/í'w-

Art. 2.;.— Todo miembro nume
raria) ó protector del Instituto ten
drá derecho: !?  A recibir gratuita
mente la Revista, órgano de la A so 
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ciación; 2? A  que se !e contesten 
)as preguntas que se reñeran a! 
derecho vigente en cualquier Esta
do donde haya miembros de! Insti
tuto: A que se le entregue un 
título y una tarjeta personal: 4*̂  A  
asistirá  las Juntas Cenerahs. emi
tir su opinión y votar en las cues
tiones que se discutan en las elec
ciones de miembros de la Junta, etc.: 

A  que se le conteste y  atienda en 
la íbrma que se establezca cuando 
se dirija á la Junta Central ó á las 
Delegaciones extranjeras, en cuan
to afecte á los ñnes de la asociación: 
6  ̂ A  que se dé cuenta en la Revis
ta de toda obra ó trabajo jurídico 
que publique y  del cual envíe un 
ejemplar para la Biblioteca. Los 
sociíM correspondientes tendrán los 
mismos derechos, excepto los con
signados en los números 2  ̂ y 5̂  
de este artículo. En cuanto a! nú
mero ^9. sólo tendrán derecho á la 
tarjeta de socio.

Art. 25.— Los Presidentes 
que asistan á las sesiones de la Jun
ta Directiva ó de la General, tendrán 
derecho preferente á ocupar la pre
sidencia, y si asisten dos ó más, lo 
t::ndrán por e! orden en que se men
cionan e!í e! artícuto !2.

Art. 26. —Los miembros de las 
Juntas Directivas de las Delegacio
nes nacionales, que asistan ^^ersonal- 
mente á las Juntas Generales del 
Instituto, nsí como los demá?! miem
bros protectores. Presidentes y Vo 
cak s natos y los representantes de 
las;)ersoMas jurídicas, ocuparán en 
las reuniotícs lugares distinguidos 
en la forma que determine la Junta 
Din^úva.

Art. 27. Serán deberes de los 
socios en general: Contestar,

:v  las notas que
el Presidente de su Sección ó la Di
rectiva les envíen, para poder dar 
á los socios extranjeros á las Delega
ciones los informes de carácter 
jurídico que soliciten: 2'̂  Abonar 
la cuota anual correspondiente los 
que sean Remitir
gratis á la Biblioteca de la Junta 
Central un ejemplar de todo libro ó 
trabajo que déu á lux: 4  ̂Contribuir, 
en cnanto esté á su alcance, al fo
mento y buen nombre del Instituto; 
y 5? Atender á los socios extranje
ros que se hallen de tránsito donde 
ellos residan.

TÍTUt.o V I 

í/c/

A rt. 2íi. - -La Junta Directiva 
convocará, en ¡a forma que determi
ne el Reglamento, á los socios á 
Junta General, que se reunirá dos 
veces al â ô en los primeros días de 
Enero y  Julio, y además cuando la 
mayoría de los miembros de la Di
rectiva lo estime necesario, ó se le 
pida en escrito fundado, firmado por 
lo menos por 25 socios numerarios.

Art. 29.— La Junta Directiva se 
reunirá una vez al mes. por lo menos, 
á fin de informarse de la marcha de 
la Asociación, tomar los acuerdos y 
ad^^ptar las medidas que procedan.

Art. 30.— En las reuniones de la 
Junta General el Secretario presen
tará y  leerá una memoria en que se 
dé cuenta, en resumen, de lo ocurri 
do y  realizado durante el semestre, 
en lo que se refiere á la misión y 
desarrollo de la institución. A bri
rá y presidirá las sesiones el res¡)ec 
tivo Presidente, y se disentirán y 
aprobarán ó desecharán las pro;)o-
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tomadas pre
viamente en con-^ideración por ía 
Juota Directivas.

Art. 3 ! .— Secciones á que se 
reñere e! artícU^^ !$det^rán desem
peñar !as comi^i^nes que !es encar 
gue e! Presidente de !a Directiva, re* 
!ativa^ á !os ñnesde! íostituto, aobre 
todo !a% que sean de su especia! 
competencia. E! Presidente de !a 
Sección respectiva podrá despachar 
por s! mismo e! asunto, evacuar !a 
consulta, etc . ó encargar deeÜ o á 
una pon :̂oc^a. cuyo trabajo habrá 
de autorizar con su V ?

Art 3 : .— Las Delegaciones de 
Portuga! y de las Repúblicas ame 
ricanas tendrán el derecho de ptdir 
á !a Junta Central y <̂ sta á las Dele
gaciones cuantos datos jurídicos ne
cesiten, relativos especialmente á 
las legislaciones nacionales respec
tivas. Las cí^ndiciones en que este 
cambio de servicios ha de efectuarse 
se determinarán en el Reglamento.

T ÍT U L O  \  !I

33'— ingreso de los so
cios será permanente, )̂ero partien
do siempre su adm isiój. respecto de 
los numerarios, del de Hnero de 
cada año, y teniendo éstos derecho 
á que se l?s entreguen gratuitamen
te loscuadern'*-s que de! órgano de! 
Instituto se líayan repartido desde 
esa feciía.

Art. ^4 — Svrán baja en las !is- 
tande socios: tV Los fallecidos: 2̂ ' 
!^ q u ev o !u n t!ria m en te  se den de 
Imja ; )̂r escrito; !^)s que dejen 
transcurrir un año sin alheñar !a cu(h 
ta á que se re itere e! !o;
!^s coudenad()s por delitos comunes

X o se tcudrán para nada en cuenta 
las causas ni condenas por delitos 
politicos.

m spos:c:osE S UNALES 

3 5 .— Aprobados estos Hsta- 
tutos por la Junta Directiva Central 
y ra ti6 c a d o se n la  primera reunión 
de la Genera!, sólo podrán ser mo- 
diñcados ó teformados por ésta, cu 
yos acuerdos formarán parte de los 
mismos.

A rt 36.— La Asociación sólo po
drá disolverse por acuerdo adopta
do por !a mayoría absoluta de los 
asociados en e! que se
indicará e! destino que ha de darse 
á los bienes, si los luibiere.

n!SPO SlC!O H KS TR A X S tT O H íA S  

m  Instituto habrá de orga 
nizarse en sus funciones centrales 
antes de! 2 de Julio del corriente 
año.

2̂  Con arreglo lo dispuesto en el 
artículo !4. los miem!)ros de la Jun
ta Centra! organizadora continuarán 
constituyendo la Junta Directis^a, 
sin más variante que la de comple
tar el número de sus mieml^ro  ̂ y 
determinar en la Junta Genera! de

de JuÜo próximo, por uua comi
sión de su seno, !as funciones que 
ha de des^rmptñar cada uno de sus 
individuos.

A^t. — U n avcx  aprobados es
tíos Hstatutos por la Junta Central, 
>ó¡̂ 7 ¡nxltán modificarse ó reformar
se en Junta General de socios, cu
yos acuerdos formarán parte de los 
mismos.

Aprobados ;wr la Junta Organi
zadora.

Madrid. de A!)ri! de !QO .̂
.\lejandro Groizard Hdnardo 

Dato.— l'lduardo Martínez del Cam-
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p o .—Francisco  M oragas.— G u m er
sindo  d€ AzcárAte.— L uis D íaz Co- 

—Rafael Condv y L u q u e .—Se
g ism undo  M oret.— Secretario . A!e* 
jo  G arcía  M oreno.

Coiección ¡egísíatíva  

de b s tr u c c ió n  Póbücn

Dvcrcto^efervnte A !a Dtre^rción de 
Kstudios.

de Cobernacióu.
6 )n*tfucíión

C om ayagua. D iciem bre 30 
de  <SM.

Señor G obernador Político de! de
partam en to  <le T egucigalpa.

Con esta fecha !^a d ictado  e! Kjv- 
cu tivo  el decreto  siguiente::

"Jo sd  M aría M edina. C ap itán  G e
nera!. P residente  de !a R epública.

Consids-raudo: qne  es de  vita! im 
portancia  añanxar !a dirección y 
m anejo  de  los íondos consagrados á 
!a instrntrción sn¡)?rior. v inculando 
la propiedad a l inter¿< d irec to  á in 
d iv idual que del)en t**ner los padres 
de íam ilia en sn conservación d in 
crem ento . lo m ism o que en  la pro* 
m oción y . m ejora de la enseñanza 
de  ciencias más. indispensables á las 
necesidades de! país: que es ig u a l
m ente u rgen te  establecer la unidad 
de acción en  la dirección adm in is
tra tiva  y económ ica de la A cadem ia 
L iteraria , de'^truyendo !os g é rm e
nes de  insnl>ordinación <!e la ju v e n 
tud . ev itando  su ingerencia en la 
elección periódica de las a u to rid a 
des destinadas á  la sn p íf io r  inspec
ción de !a enseñanx^: de acuerdo  
con el a rtícu lo  7? de los U statu tos 
y frncdÓ!^ de! a rtícu lo  d̂ ? la 
C arta  Fundam enta!.

DKCHHTA:

'^ A r t íc u lo  t?  —1.a D irección de Rs- 
tud ios establecida por los H statu tos 
A cadém icos será  com puesta por c in 
co padres de íamiÜa, propietarios, 
de conocida honradez  y luces, coya 
duración  será  de  cu a tro  años, y su 
nom bram ien to  p riv a tiv o  del G obier
no: llevará  e! nom bre de

A rt. 3^ '--H l G obernador Político  
de T eguciga lpa, previo el ju ra m e n 
to de  estilo, d a rá  posesión el d ía  y 
de H uero p róx im o  á los ind iv iduos 
de la expresada  Ju n ta , procediendo 
incon tinen ti á  recoger la votación 
para  PreM dente y Secretario  de  la 
m ism a, con lo cual se declarará  o r
gan izada . verificando su instalación 
en  el nuevo  edi6cio  de  la U niversi
dad  H ab rá  dos suplentes.
\  A rt. 3" —!vas a tribuciones de la 
ju n ta  s<^n !as m ism as conferidas por 
h'S H statu tos AcadémicíM á ¡a D i
rección y C laustro , en cu an to  á  sus 
f:*cu!tades económ icas y d irectivas, 
quedandoderogad<^e! a rtícu lo  2 (*) 
de )a expresada  ley. que  otorgaba 
a! C laustro  P leno  la in terp retación  
au ttin tica  en las d u d as  ocurren tes, y 
sup rim ida  por consiguien te  la e x 
presada cor{)oración.

A rt m ism o S ecre tario  da
rá á reconoce r la ñrm a del Presiden
te de !a Ju n ta  al T esorero  del fondo, 
sin  la cual U(! puede cnl^rirse n in 
g ú n  pr<rsupnesto ni gasto  e x tra o r 
d inario  acordado y com unicado por 
la Secretaría.

A rt. 3̂  ̂ E l nom bram iento  de T e 
sorero es peculiar a! G obierno, y
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eo h) MíOMÍvo k) ! u r i  n:bTÍc^odo 
eo Â terna qae le preaeote !a Jnota 
de ínMrocóóo PúMíca, a! que íe 
parezca adccnAdo. Su duración se 
rádkaeM aHo^

Art. 6̂ —̂ E! Tesoiero General de 
la República rubricará los libros 
respectivo! de la Tesorería Acadé* 
mica, !<eŷ án lo dispone el artículo 

de la ley de ! 9 de Febrero del 
año próximo pasado. Kn caso de 
morbidad ó (alta en los emple^^d*  ̂
encariñados de la recaudación y re
misión de los impuestos acad^hni- 
cos, dará ^̂ arte inmediato a! Minis
terio de Hacienda, de acuerdo con 
el artículo de la misma ley.

Art. yí.' La Ley General de Ha
cienda le hervirá de norma en su 
conducta oAcial, en todo lo que no 
He oponga á.la ley arrit^aexpresada; 
pudiendo la Junta, en raso de faltas 
imy^ncrle multas que no excedan 
de veinticinco {)esos. suspenderlo 
temporalmente ó pro^M)ntr su reno
vación a! Gobierno, según el grado 
de cnl^Mbilidad.

Att. 8" Cada ocho días veriñ 
cará sus sesiones ordinarias la e x 
presada Junta, y desde el de ins
talación. desi^n^rá el sueldo de su 
escribiente, h) misuío^ue )as comi
siones res^xrctivas de sus tres Vo 
cal ;̂s. H! primer<  ̂de <ístos. asocia
do del Rvctor. visitará las ciases una 
vez á la semana, y sus Ínff)rmesres 

t̂tcto á las mejoras de !a enseflauM 
y régimen dis^riplinano, sólo se to
marán en wnsidtración con audien 
cia del Rector m  sc(^undo Vocal, 
asociado de !a misma autorida<l. se 
ocupará de la conclusión de) nuevo 
edificio de la Universidad, propo 
niendo los medios necesarios á su 

'̂onsecució^ .̂ H1 ter '̂er \^ocal será

el Director de la Imprenta, arbitran
do recursos para mejorarla c o n  
acuerdo de la Junta. Toda impre
sión que se haga en aquélla, necesi
ta de su autoria^ción con entero 
arreglo á las leyes de la República, 
siendo de su deber recoger s e is  
ejemplares de cada uno de los im
presos. d^ando uno para la co!ec- 
ción de la imprenta, otro para la de 
la Junta, un tercero para la Secre
taría de la Universidad, el cuarto 
con la designación del valor de su 
impresión, autorizada con su 6rma. 
pasará á la Tesorería de la Acade
mia para su confrontación en la 
rendición de cuentas del impresor, 
y los dos restantes se dirigirán al 
Ministerio de Instrucción Pública 
por medio de la Secretaría de la 
Junta.

^Art. H) Rector de la Acade
mia ejercerá, como hasta ahora, to
das las facultades anexas á su des
tino. en cuanto al r< ĝimen interior 
del establecimiento, haciendo sus 
veces el Vice Rector en caso de en 
kMncdad ú otra excusa legal, con 
e! goce del mismo sueldo. Su nom
bramiento es privativo del Gobier
no y su duración será de cuatro 
años. !Ú! !o sucesivo presentará la 
Junta de Instrucción una terna al 
Gobierno, y ^ste rubricará a! que le 
parezca más convt^niente.

Art to — H! Rector gozará de! 
sueldo de treinta pesos mensuales, 
concurrirá diariamente á la Acade
mia á visitar !as clases para vigilar 
y dirigir bien la enseñanza, repri
mir los desórdenes cott las faculta
des que le conñere la !ey y con las 
der^ás que la Junta tenga á bien 
co'vederle.

Art. ! ! . — Por el mismo sueido. 
y mientras haya escasez de íbndos.

M. BK LA V.—!
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e! Rector desempeSará uoa de las 
clases existentes. Y  en las delibe
raciones de la Junta tendrá el voto 
ilustrativo como Jeíe inmediato del 
establecimiento literario. H1 Rector 
puede convocar en junta general á 
los estudiantes, catedráticos y  de
más miembros titulados de !a A ca
demia. p^ra deliberar sobre los me
dios de celebrar con fausto la fun- 
ci<̂ u del Patrón y la apertura anual 
de clases, dando cuenta á la Junta 
con el resultado, para que disponga 
lo conducente al mismo 6n.

Art. :2 .— E s obligación de las 
Mnnicipalid^^des de Tegucigalpa y 
Comayagüela prestar su coopera
ción oñci^l a! Rector y  Junta de 
Instrucción en cuanto teuga rela
ción con el régimen disciplioario 
de la Acad<ímia y dirección moral 
de !os estudiantes en sus casas. H1 
Gobernador Político las compelerá 
por medio de una multa dt: diez á 
veinticinco )̂esos á cada una, en ca
so de morosidad ó íalta en el cum 
plimiento de tan sagrado deber. Y  
como V ic e -Patrono de la Academia, 
tiene el Gobernador Político el voto 
ilustrativo en las deliberaciones de 
la Junta, ocupando el lugar que le 
corresponde.

A rt. 13.— L a Junta publicará un 
periódico mensual titulado 
&  un pliego en
cuartilla á dos columnas; y  saldrá 
el de cada mes. Kn él imprimi
rá cu primer lugar el informe cir
cunstanciado de la Tesorería respec
to á la situación actual y existen
cias que haya recibido; 2̂  el inven
tario de la Biblioteca en su estado 
presente; 3? el número de cursantes 
de cada clase, catedráticos y sus (do
taciones, Bedel, etc.; 4̂  ̂ el decreto

de su creación y  acta de instalación, 
lo mismo que el informe del señor 
Rector, referente á los ramos y mé
todos de enseñanza académica: 
en los números subsiguientes publi
cará los acuerdos y  disposiciones 
del Gobierno relativos á la instruc
ción pública, recaudación y  admi
nistración de sus rentas, estados 
parciales y generales, resoluciones 
de la misma corporación, indicacio
nes y mej()ras propuestas p̂ )r el 
Rector, presupuesto me:!sual de gas* 
tos en la conclusión del ediñcio uni 
versitario, artículos sobre !̂ ŝtruc- 
ción y métoílos de enseñanza, que 
dando prohibida expresamente toda 
publicación extraña a! título del 
periódico, de cuya redacción se en
cargará el señor Rector, asociado de 
un miembro de la Junta.

A rt. — Las funciones de Bi
bliotecario quedan anexas á la Se
cretaría de la Universidad, con e¡ 
sueldo que designe !a Junta. Y  
previo inventario, será responsable 
á la pérdida de cada una de las 
obras ó útiles de !a Biblioteca, el 
funcionario que la desempeñé. 

b A rt. - L a  Junta comunicará 
^̂ or medio de* la Secretaría con el 
Ministerio de Instrucción Pública, 
á quien dará cuenta cada mes ó an
tes sobre la recaudación de los fon
dos, auQiento ó dtcremento de éstos 

x̂)r descuido ú omisiÓ!) de h*s seño- 
¡hres Intendentes, para di' t ir  las pro

videncias c^'nee!Úentes, com^^elién- 
dolos por medio de multas al cum 
plimiento de sus d'.l)eres.

Art. !Ó.— m  empleo de miembro 
de la Junta de Instrucción Pública 
es í()rxosf), y por el hecho solo de 
su aw^^̂ ; ĉión inhibir dr t )flo servi
cio eoncejil ó militar.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados 



M V M T A  DR L A  CW TVKM IDAD 5 3 !

A rt l y . — Los miembros de !a 
Junta usarin bastón con b o rlv  de 
!os co)orea de ta bandera nadona!. y 
una roM de ios mismos co!ores co
tonada arrítja d d  oja! iz^^aierdo del  ̂
írac. Kn !as fundones púbHcas 
ocuparán e! puesto inmediato a! 
Cobemador, Rertor y Doctores de 
!a Univ ersidad, después de la Corte 
Suprema de Justicia y antes de la 
Munidpalídad y Cuerpo MiUtar.

^  A rt. -Ninp^uno p^^ri gra* 
duarse en FHosofia sin hal^er cur
sado tres años. !o menos, y cua
tro en Derecho Civi! ó Canónico, 
siendo admisibles únicamente los 
ccrtiñcados de !os catedráticos de 

respectivas asi^;naturas en la 
Academia, á no ser que î )S jóvenes 
hayan hecho sus estudi(w en otros 
pueblos.

Art. Secretario de la
ílniversidad no matri' Ular á
ningún joven (̂ ue <̂ uirra c<msa^rar- 
se á los c^tudi'^s acad<̂ !ni<.'<M< Mn 
antes haya sufrido un exan^en he 
cho por una ^^misión de la Junta 
en !os ramos principales de instruc
ción primaria, (̂ ue itaya obtenido el 
voto del Presidente de eha y el 
w/Afír del Kect<̂ r de la Academia.

Art. 2 0 — ^Jueda dern^^ d̂a t nal- 
quiera <dra dispw idón que se o;x^n 
^a á !a presente.

Dado en Comayag^ua, d de Di 
ciem!*re de )H6S.

J o s f :  MAXÍA M untN A .

A! Ministro de Instrucción Pú
blica. Do^tor don Pedro l'rancisco 
de In Kocha '

Y !o inserto á t'd. para su inteh- 
{̂cn<ia y cumpümicnto. susc!Ü)¡ón 

dome su atento servidor.
.

Ley qae eat^Meec !* dirección de estadio# 
y í<w d^ en !os co!egi<M dep*rt*men-

El Presidente de la República, á 
sus habitantes,

Sabed que el Soberano Congreso 
ha decretado lo si^^uiente.

El Soberano Congreso de la Re
pública. considerando que por la ley 
de de Febrero de !868 ( * )  está 
reglamentada !a enseñanza secun
daria en los departamentos y uniñ- 
cada al mismo tiempo con la supe
rior por medio del establecimiento de 
colegios departamentales: y que pa
ra que aquella disposición llene sus 
loables 6nes necesita crear fondos 
con que sostener los mencionados 
establecimientos, hs tenido á bien 
decretar y

PBCR E TA :

Artículo !" En cada cabecera de 
departamento se ff^rmará una Junta 
directiva de instrucción pública. 
c<Fmpuesta de! Oolxrrnador. que se 
rá el Presidente de ella, el !ntenden 
te. el Cura, el Alcalde y dos vecinos 
e!ectos por éstos, siendo Secretario 
el de la (Gobernación.

Art. 2" !'̂ s obligación de esta Jun
ta el establecimiento de los Colegios 
departamentales. !)ajoe! plan de la 
ley antes citada, y la direcdón eco
nómica y administración de los fon* 
dos destinados a! establecimiento, á 
cuyo fin n<^mbrará entre sus indivi
duos un Tesorero, siendo todos ellos 
responsables de la inversión que se 
dé á los fondos cuya administración 
se les confia.

Art 3^^Se establece el impuesto 
de un real ;x)r cada res que sedesta 
ce por via de ncgccio, en cada pne.

T*. 4S' y
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532 REPÚ BLICA DB HONDURAS

b!o Ó !ugar de !os departameutos, 
que será recaudado por la ^lutúci- 
paÜdad y remitido á la Jnuta.

Art 4̂  ̂—Las MunicipaÜdadts de 
todos los pueblos de cada departa- 
tB'-nto coutribuirán con la asigna- 
cióu que hâ â á sus fondos la Junta 
para los de ¡a Tesorería del Colegio, 
ja cual se veriñcará proporcional
mente con vista de los estados de 
!as rentas de cada ^íunicipio.

Art. 5*̂ — m  Director del Cohgio 
será nombrado por el Gobierno, 
asociándote los Catedráticos que sean 
necesarios para establecer la ense
ñanza secundaria, coníbrme al plan 
de estudios que decrete la Univer
sidad c<;Dtra), señalándoles el sueldo 
que dvban disfrutar mensualmente, 
atendid'^ e! estado de sus rentas.

Art. 6^— A estos colegios tendrán 
acceso lihr!; todos los jóvenes que 
quieran cout:urrir á sus clases: y se
rá obügación de la Junta que uno ó 
dos nitl*̂ s d.' cada puebio que tenga 
Municipai!da^^, que sean de conoci
das capacidades, huérfanos ó de pa
dres pa¡̂ r<s, vengan al estab!cci- 
mivnto, dtrbieudo ser ^0í.tenidos de 
¡os fundos creados por esta !ey.

A)t. 7'̂  — Las Juntas proponjJrán 
a! gobierno los medios que crean 
adecuados para la mejora de los es
tablecimientos en cuanto á su régi
men de enseñanza y los platí -̂s de 
arbitrios para el atnnento de sus rcn* 
tas. Cuidarán asimismo de com
prar libros y otros objetô  ̂ útiles pa
ra la enseñanza.

Art. 8?.— Se ñtculta á tas Muni
cipalidades para ^̂ ue, en caso de no 
bastar sus rentas a! pago de la con
tribución que establece e! a! tiento 
4̂ ,̂ acuerden una imposición pr 
cionai y directa en su respectivo ve

cindario, con aprobación del Gober
nador del departamento y en coníbr- 
midad con las prescripciones del 
articulo .$3 de la Ley de Enseñanza 
Primaria.

Art. El Tesorero de !a Junta 
Directiva rendirá su cuenta anual al 
Gobernador del departamento, quien 
la dirigirá en vista al Ministerio de 
instrucción Pública para que sobre 
e!ía acuerde lo que estime conve
niente.

Art. ro.— Quedan bajo la eñcaz 
protección del Gobierno !os estable
cimientos á que se reñere esta !ey, 
y  refundidas en ella las disposiciones 
de! dccrcto emitido por el Supremo 
Gobierno tn  ^o de Octubre de tSÓQ.

Dado en Comayugua, en el Salón 
de Se!)iones de! Cíjngreso Naciona!, 
á de Febrero de íSyo.

Manue! Colindres, D. P .— Car!<̂ s 
Madrid. D. S .—Jos¿ ataría Busta
mante, D. S.

A! Poder Ejecutivo. Por tanto: 
Ejecútese.

J c S K  M A R ÍA  M K D tN A .

E! Ministro dr! 1 'terior.

Acuenlo suspendiendo los
losdecrcto^ de íS  de Dicietn- 

bre de y 28 de A* rí! de [869 pííra 
opt í fAt ^;radn d̂ - ÜAclnHeren !)erecho.

José diaria Medina. Capitán G e
nera! y Presidente de !a R -púbtica.

Considerando: que !a í:signación 
de cuatro años, hecha etí el artículo 

<le! decreto de 2S de Diciem!)re 
d-.í (*) y del decreto de 28

i; {*) VÍ!!s4: ea c%tc !nt!ncro de 11
A H' ti fecha. puc% ao C5

' C)K).
; P'K'< no  ̂. 41 nrt!cü!v <4 <-) !S tmt* (!c
i A 1'!̂  %c rcñcre

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados 



t Z V lS T A  DB LA C K m S M I D A D 5 3 3

de Ahfi! de <$6g ( ^ ) sif%'4: d j  rem o
ra i  !w  cu r^ n t^  de Derecho pAra. 
optar i  de B^hÜter en
dichA facu!tAd. no e^t^ndo provM- 
t a ! s la s c A t? d r ^ p A r a  !a^ d e m á s  tnA- 
tcrú^ <(Ue citnd̂ *̂  d^^^'^r!on^s 
m^nd^Q cursor, y qu:: en t î v irtu d  
cs jui%to suspender sn ejecoción mien 
tras %e y  permitir A !()s
cursante!s que ha^^n sns grados en e! 
tkmj^FO sef^a^ado p^ir !os ! s t^ tu to s  
de !a Universidad. Por tacto, en 
! w  de sus íacuhades.

ACUHRT̂ A

Artícs!!o único. cursantes
de !)erccho pu^ en  ̂pt^r a! ^rado 
de BrtchiHer, ^en jido *! !i< mpo de 
ctndi^FS determinad" en !í)b 
tnt^  ̂ de !a Universidad, ü^nand  ̂
!os demás rcqnisití!% qn? pr< n, 
quedando sn p̂ens *̂  ̂ !os e fecto  d?

d e c re to s  d e  2S d e  ! ) ic ie m h re  d e  
!!(6S y  d e  A h r tí  d e  e n  !o
re ia tiv o  a! t ie m p o  p a ra  d ic h í^  Rr^- 
d o s , m ie n tr a s  n o  es!<^n p ro v is ta s  
!as c á te d ra s  d e  !as  otr?!s m atrw ias en  
eU os se ñaladas.

D a d o e n C o m a y a g n a .  e!) taCa^^a 
d e  G o!yierno, á !?  d e S ^ p t i tn ) h r e  
d e  1870.

Josf! MAKÍA MFIHUA.

H! M in is tro  d e  C o b e rn a c ió o  é  I n s 
tru c c ió n  P á b ü c a .

C om aya(^ua , J n ü o  2 : d e  !8 y ! .

y
<%r

S^f^orS^^ne^JM ^!de *a Junta de 
!us!ru(-ri<Sn )*ú!)!ira.

! \n  e s ta  f^rcha el e m i
t id o  e! a c u t rd o  q u e  d ice

(*) ' !  nírnf^' *< *!' HtvmA.
455 y 4ŷ

*!nooeDte Rodríguez, Diputado 
eu qercicio de) Poder Hjecutivo de 

Repúbüca.
D esan do íaciHtar la libre expre

sión de! pensamiento sobre !osyran- 
-des intereses políticos que en !a ac

tualidad se agitanen  Centro-Am é
rica, en uso de sus facultades, 

i)KCRHTA:

Articn!o — I^s imprentas de! 
(Gobierno y de la Universidad pu 
bÜczrán gratis los periótiicos que 
ct'!: K<:itw rcsponsahk se trate de 
tstab^ccer en esta capital ó en la 
rindad de Tegucigalpa.

Art. 2 '— Hs á cargo del Kditor el 
gasto en papel, y  en la imprenta de 
la Universidad pagará, además, á 
!̂ ls t^ji^ta^ á razón de cuatro reales 
diarios durante el tiem^ ô que ma
terialmente ocu;)en en la impresión 
del periódico.

PubMquese. Rubricado por el se
ñor Presidente

H1 Ministro de Cobernación.

V  lo trascril^o á Ud. ^̂ ara conoci
miento de la Hí^noral l̂e Junta, sus
cribiéndome ron todo aprecit) su 

! atento Servidor.
ATHAS.

A* HonJur*'

} In o c e n te  R o d r ig u e z , D ip u ta d o  en  
: e je rc ic io  d e l S u p re m o  P o d e r Hje* 

:! c u tiv o  d e  la  R e p ú b lic a ,
T e n ie n d o  á  la  v is ta  los ú ltim o s  e s 

ta d o s  m e n su a le s  d e  la T e s o re r ía  de  
la  U n iv e rs id a d  d e  T e g u c ig a lp a ,  d e  
los c u a le s  se  v ie n e  en  c o n o c im ie n to  
d e  lo s ^)ocos fondos con  q u e  c u e n ta  
a q u t l  I n s t i tu to  p a ra  su  e x is te n c ia  
y  b u e n  se rv ic io  en  íav o r d e  la in s 
tru c c ió n  d e  la  ju v e n tu d  de l pa ís:
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desea udo promover su incremento 
designándole recursos competentes 
eu relación con su rango y  necesi
d a d e s ,c o n  presencia de! proyec
to presentado por la Junta de Ins
trucción Pública.

DHCRBTO:

Artículo Se establece el de
recho de un real por cada cabeza de 
ganado vacuno que se venda á ios 
empresarios del ferrocarril, ya que 
con motivo de! gran consumo de 
esta especie eu la vía, !ia disminui- 
notablemente la extracción, y  en 
consecuencia el fondo académico de
rivado de ella.

A rt. 2̂ —̂ Siendo el espíritu de 
la !e y  del 2% exencionar de! dere
cho de extracción de gaoado á los 
hondureños que satisíacían aquel 
impuesto con que fué sustituido, y 
no los extranjeros que negocien en 
el país que no concurren con nin
gún contingente á los gastos públi
cos, los que los fueren y  los indivi
duos (te las otras Repúblicas de Cen
tro-Am érica, seguirán pagando el 
derecho que correspondía a! ñsco 
por dicha extracción, el que se apli
cará á los fondos universitarios.

A rt. 3?— Declárase fondo de la 
Universidad el derecho de un real 
sobre toda res que se destace por 
vía de negocio, en aquellos departa
mentos de la República en que no 
se hubiesen planteado los colegios 
que creó el decreto legislativo de 
:5  de Febrero de :87o. ( * )  Con el 
establecimiento de ellos cesará de 
percibir el derecho !a Universidad.

A rt. 4?— Se establece el derecho 
de medio real por cada bulto de 
mercaderías extranjeras que se in

(* )  VÍAM c a  e*tc  n ú m ero  d e  !a pA-

troduzcan á las plazas de !os depar
tamentos de la sección* judicial de 
Tegucigalpa, pagadero en el lugar 
que designe !a Juuta de Instrucción 
Pública.

A rt. 5?— Será libre de todo dere
cho la introducción por los puertos 
de todos los útiles destinados á !a 
Universidad, previo* conocimiento 
que se dará al Administrador de 
las facturas que !os contengan.

A rt. 6?— Facúltase á la Junta de 
Instrucción Pública para que nom
bre los agentes especiales que tenga á 
bien en la recaudación del impuesto 
de extracción de ganado.

A rt. 7^— H steim puestosecobrará 
en e! lugar ó pueblo donde se levan
ten las partidas, ó en  cualquiera otro 
de! tránsito, deduciendo un 6%  so
bre el número de cabezas, para ev i
tar las defraudaciones.

A rt. 8?— Con el propio objeto se 
establece el sistema de guías, y !a 
Junta referida reglamentará la ma
nera de administrarse.

A rt. 9^— D í̂se cuenta con este 
decreto al Sol^erano Congreso en su 
próxima reunión ordinaria.

Dado en Com ayagua, en !a Casa 
de Gobierno, á 27 de Julio de !8 7 :.

IN O C R K T R  RODRÍGUKX.

K 1 Ministro de Hacienda,

Ks conforme.
Com ayagua, Julio 27 de 187

Decreto núm ero

m  Presidente de la República de 
Honduras, á sus habitantes.

Sabed: que el Soberano Congreso 
de la República, impuesto del acuer
do gubernativo de 20 de Septiembre
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4c !Syo qu€ suspends efec
tos d? decfr tv? de 2& de IHciem* 
bfc dr )^ 8  y  28 d t Ahh! de <^69, 
yefetet!t€ü i  ar^ d^ ico^  cn
!)cT^ho CivH.

nKCRKTA:
ATt!tv!o único Se aprne!^ e! 

â  ti'̂ rd̂  ̂ TW*nc!̂ 'nr̂ !̂o cn t<K!as su^

!h9doenComayi*}^M. e n c! Sa!<̂ n 
dc Sc-sio!)' s Xí^ríoTia!.
íí ?o d<r Pe!yTcr<* dtr í8y?.

Mqnue!Co!!!)dn'5.1) P 
^̂ <;rran. I) S Pcdf^ Fern^nd^z.
n  s

A 1 Poder )íjíffn!t!vo. i' y t?H)to:

(!^;m^yacn^. F^-hrcro 23 de tHy?.

J<)SK MA)<fA Mm'tNA.

K! de Instrucción Tn-

!)i-cr< M nótnero 4̂

ÍÍ! Presidí ntr de !n !<e)^ îh!ira de 
H'^ndnr?*').  ̂ sm  ha!)itintf s.

S^!'cd: qnc <*! S^)!xran '̂ Ĉ *n̂ res<) 
do !r̂  Krpn!)!ic^. t' niend<) :S la vi?̂ ta 
e! acni*Tdo gn!x'rnat!v^' de ?! de 
Octnhre de se conceden
A !a Universidad iondos de! Co- 
ie f̂io de! dc^)artanlcnto de Teguci* 

que manda crear e! decreto 
!eRÍs!ativo.

r)FCR!^TA

Artícnh* I*nico — Se nprn^ha e! 
acuerdé) m< ncinnado, de!>iánd< ŝc te- 
nrr comí* !^y d̂  KípúhÜcn

í)adfien Co!niy€!^na. cn < ¡ Sai<Sn 
d** Sesionen ds.1 Congreso Nacs^na!. 
A ?od e !'({ r̂<;ro de !S y j.

f * ) Vs t*. !̂! rst' <1* ) ̂  Km t'TS !'̂ Kt
s n !'%tA 

ĉtütdo no f* y V/v.
/f''

Mant!e! Co!iodrts. D. P. Pedro 
Fernández, D. S  — Hsteban Ferrari.
D. S.

A lP o d erE jeco tiv o . — Por tanto, 
Hjectatese.

Comayagua, Febrero 23 de 1872. 

JWÍ: MARÍA MK!)YNA.

1̂ 1 Minifstro de Instrucción Pú- 
hhca.

Pecrctn DÓtnero

H! Presidente de !a República de 
Honduras, á sus habitantes.

Sabed: que e! S<^berano C ondeso 
de !a República, en vista del decre
to g^nbernativo de 27 de JuÜo de! 
nño próximo pasado. ( * )  que esta
blece nuevos fondos 4 l^eneñcio de 
!a Universidad de Tegucigalpa, ha 
tenido A bien emitir el siguiente 

T)F.<.R!?TO:

Articulo Queda suprimido e! 
artículo del decreto mencionado.

Art 2̂  HI articulo de la refe
rida disposición se leerá así: "Se es
tablece el derecho de medio real por 
cada bulto de cuatro arrollas arrÜMí. 
de mercaderías extranjeras que se 
irtr^^duzcan en las plazas de los de
partamentos de la República, de
biendo aplicarse el proílucto en los 
que com;)onen la sección judicial de 
Tegucigí^lpa, á favor de la Univer
sidad. y en los demás departamen
tos á sus respectivos Colegios."

' Art. 3^— Un tales términos que
da aprobado y reformado el prein- 
dicado decreto gul^rnativo.

Dado en Comayagua. e!̂  el Salón 
de Sesirnes de! Congreso \acional. 
á 26 de Febrero de !872.
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Manue! Colindres, D. P .— Fran
cisco Cruz, D. S. —  Pedro Fernán
dez, D. S .

A ! Poder Kjecuíivo.— Por tanto: 
Ejecútese.

Comayagua, Febrero 26 de tSyz.

J o s ^  M A R Í A  M E D !W A .

E l Ministro de Cot^ernación é 
Instrucción PúbÜca,

Coúsejo Supremo de 
instrucción PúbÜca

A C T A  X X X I  

Sesión extraordinaria de! ocho de 
Diciembre de mH ochocientos ochen
ta y  cuatro. Asistieron e! señor 
Doctor don Esteban Ferrari, Rector; 
ei señor Liw nciado don Pedro J. 
BustiÜo, Vice-Rector; y !os señores 
Ferrari, Bernhard y  Lazo, Decanos 
de las Facultades.

En vista de algunos ocursos 
elevados por los Directores de los 
Colegios al Consejo de Instrucción 
Pública, suplicándole pida al Supre
mo Gobierno acuerde algunas modi- 
ñcaciones en el plan de estudios por 
presentar el vigente algunas diñcul- 
tades que también ha reconocido el 
mismo Consejo, se acordó: represen
tar al Supremo Poder Ejecutivo, ha
ciéndole notar las diñcultades aludi
das, y  suplicándole la reforma del 
plan, en la íorma que sigue:

CURSO ! ?  

Complementos de Gramática Cas
tellana: lección diaria.— Idioma La 
tino: lección diaria. —  Aritmética: 
lección diaria.— Geografía: lección 
diaria.

CURSO 2^

Idioma Latino, con ejercicios de 
traducción: lección diaria. —  Ele
mentos de Algebra: lección diaria. 
— Historia Universal: parte, an
tigua: lección diaria.— Inglés: lec
ción diaria.

CURSO 3?

Elementos de Geometría: lección 
diaria — Historia Universal: 2  ̂ par
te, Edad Media: lección diaria.— In
glés con traducción: lección dia
ria. -Francés: lección diaria.

CURSO 4?

Elementos de Trigonometría: lec
ción d ia ria .— Historia Universal: 
3  ̂ parte, Edad Moderna: lección 
diaria. —  Francés con traducción: 
lección diaria.— Fisiología é H igie
ne: 3 lecciones á la semana.— Histo 
ria de Centro-Am érica: lección dia
ria.— Elementos de Derecho Consti
tucional Patrio: lección diaria.

CURSO 5 ?

Filosofía: lección diaria. Histo
ria Natural: lección diaria.— Retóri
ca y Poética: lección diaria. - E le 
mentos de Física: lección diaria.—  
Elementos de Agricultura: 3 leccio
nes á la semana.

CURSO 6 ?

Filosofía: lección diaria. —  E le
mentos de Ecouomía Política y E s
tadística: lección diaria.— Elementos 
de Química: lección d iaria .— Te- 
neduríade Libros: lección diaria.—

Elementos de Cosmografía: 3 lec
ciones semanales.

También: que con relación al 
mismo plan de estudios se suplica 
a! mismo Gobierno que no se permi
tan estudios por suAciencia; y  que 
estando entre nosotros tan descu^-
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d^da !a !nAtrucci4̂ !̂  p rim ary, d<wde 
ae pfcviene !a eiMeAanxa de Urbani
dad y  huertas maDcras, 9e suplica 
asimixmo fse críe dicha clase, siquie
ra una %ex á la semana, la cual, si e!
Supremo Cot^ierno lo tiene d ^^en, 
puede w  ser\ída por !os mismos 
Directores,

Dcaeando e! Consejo, tanto 
uniformar la enseñ^n^ en todos los 
Co!e(^ios como remover el iw on ve- 
niente que se nota en todos, (alta de 
textos; y hat#iendo hecho el mismo 
Con!!ejo estudio de las obras que 
aquí se han podido conseguir con el . por Martín Ll<*ras.
6n indicado; y haciendo uso de la ! Para la de Cosmf^graiia. Briot. 
facultad que le confiere el inciso 7^ Tam bi^nsedispusoiquesepropon 
del artículo del,C<Sdigo, se acor- ga para texto de la asignatura de 
dó: suplicar al Supremo Gobierno Prolegómenos en la Facultad de Ju 
que ^  vista de las razones expues- risprudencia. la obra ' Prolegómenos 
tas, si lo tiene i  bien, se digne adop* al Df^recho C ivil ' por el stüor Có-

Para la de F ilo sofa , Monlau ó 
Manual de la Sociedad de Literatos.

Para la de Historia N atural, De- 
lafosse.

Para la de Retórica y  Poética, 
G arbín y Goi!xález,

Para la de Kstadística, SerafÍ!t 
Adam e y  Mu&oz.

Para la de Hconomía Política, 
Garnier.

Para la de Quím ica y Física, 
Eduardo L . Humans.

Para la de Teneduría de Libros. 
Cáceres, ó Contabilidad Mercantil

tar yura textos en todos los Colegios 
de 2* í^nseñanxa, las obras que si
guen:

Para Gram ática Castellana, en el 
Curso Preparatorio, la del D fxtor

Para Gram ática Castellana, en el 
Bachillerato, la de la Academia Ks 
paf^ola ó la del señor Bello

Para la asignatura de Latín, ODen 
doríT reformado pí̂ r Francisco de P. 
Hidalgo.

Para !a de Matemáticas. Cortá
zar ó Vaüín y Hustillo.

Para la de Geograíía, Cortambert 
ó Royo.

Para la de Historia Universa!, 
Duruy.

Para la de Inglés y Frnnrés. 
OllendoríT.

pAra la de Fisioiogía é Higiene, 
Luis Felipe Mantilla.

Para la de F^lementos de Derecho 
Constitucional Patrio, la Constitu
ción de la República.

mez de la Serna.
Se levantó la sesión.

F h R R A R !

Serret^rio

ACTA x x x n  
Tegucigalpa. í)i(.ien l̂^re doce de 

mil ochocientos ochenta y  cuatro.
—  R eun!doel Consejo Supremo de 
Instrucción Pública presidida la se
sión por el señor Rector, y con asis
tencia del seílor V ice-R ector y de 
los Decanos de las Facultades de Ju
risprudencia, Medicina y Ciencias. 
Considerando: que es conveniente 
dictar reglas á que del)cn atener
se !os Directores y Profesores encar 
gadt^ de !a enscí^anza oficial para 
la mejor inteligencia de los artícu
los 24 de la Constitución PoÜtica y 

y de! Código de Instrucción 
Pública.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados 



S3S R E PÚ B LIC A  DB H OUDCH AS

Coiisideraüdo: que e! número 
artículo ¿e la Constitución an
tes citada, garantiza á todos los ha* 
hitantes de la República la libertad 
de cultos: y qu^ este artículo com
binado con las de!nás disposiciones 

^ e que se ba becbo referencia pro- 
bil)c toda injerencia del Estado en 
la enseíSanxa de cualquiera confe
sión religiosa.

Considerando: que, en conformi
dad con el espíritu de la legislación 
vigente, la enseílanza religiosa es 
un asunto de la exclusiva com
petencia de la f a m i l ia ,  única á 
quien corresponde elegir la religión 
que mejor le convenga y los medios 
de practicarla y propagarla*; ett aten
ción á lo cual, es evidtrnte qu< los 
Profesores costeados por e! Estado 
para el servicio de la Instrucción 
Pública no pueden de ninguna ma
nera injerirse en dicha enseñanza, 
sea en favor ó en contra de cual
quiera religión, porque esto seria 
cometer un atentado contra los fue
ros i!^vio^ables del bogar y  una con* 
travención á las miras que en esta 
materia se ba propuesto realizar el 
Legislador,

ACUHRDA:

P íob ib irq u e en las Universi
dades y Colegios de 2̂  Enseñanza 
de la República, dependientes del 
Estado, se inculquen de cualquier 
modo ideas en favor ó en contra de 
cualquiera religión, debiendo los 
Pr0fe?0!es mantener la enseñanza 
que les esté encomendada, libre de 
todo espíiitu de secta e!t materia re
ligiosa.

2̂  ̂ Encargar á los Rectores, D .̂ca- 
nos. Directores é Insptctores de los 
establecimientos referidos elextricto  
cumplimiento de lo dispuesto en e!

número anterior; siendo obligación 
suya comunicar a! Consejo Supremo 
de Instrucción Pública las contra
venciones que se cometan. L a omi
sión en el cumplimiento.de este de
ber, los bará incurrir en responsabi 
lidad.

3  ̂ E l Consejo Supremo de Ins
trucción Pública dard conocinuento 
a! Gobierno, para los 6nes de ley, 
de las infracciones que se cometan 
contra lo dispuesto en este acuerdo, 
acompañando !os recados que tenga 
á biet:.

Iva Secretaría registrará y comu
nicará á quienes corresponde la pre
sente disposición.

Se levantó la cesión.
F K R R A R I

A .
S w retario .

LA UXlVERS!í)An EX

Informe de! Rector

La Universidad comienza el año 
literario de 69 con ocho cátedras 
servidas por profesores de conocida 
ilustración é irreprensible conducta. 
Se ban dividido los estudios en tres 
escalas, como se ve del siguiente 
cuadro. (  ̂)

Los alumnos que concurren á la 
clase de Latinidad son obligados á 
asistir á la de Gramática española, 
y al contrario; siendo indis;)ensab!c 
el exam en en aml)Os idiomas para 
pasar al estudio de Filosofía.

L<w de esta Facultad son obliga
dos á asistir á las de M:^temáticas ó 
idiomas Francés ó Inglés, debiendo

Se o m itió  t i  cu a d ro  en ?! nótn er& d e 
d t!  $7 d e  M n n o  de en  que M 

e<te !nfom e
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preaentAr cerliAcM Ón dc compÜda 
asistencia á todM para ser admitido 
á (^rado en Fiíosofía.

cursaoteA de Derecho C íri! !o 
son tamM^n de S a c a d o s  Cánooea, 
y al contrario: pero e! doble estudio 
es oMi^atorio solamente durante !os 
dos ctirsos en que !o requiere !a !ey. 
Para aer admitidos á {^rado en una 
de estas materias es indispensable 
ia apropiación en el exam en privado 
exclu sivo  de la otra.

señor Sí'cretario de la I'niver- 
aidad. Licenciado don Rafael A lv a 
rado, encardado por la ley de las 
funciones de Bibliotecario, tomó po
sesión de este destino con la dota
ción de díxre pesos mensuales, y se 
ocupa de recoger los libros píesta- 
dos )̂ara presentar el inventario ge
neral.

K 1 Bedel, Hr. don C alixto  CAlix. 
con la dotación mensual de diez pc- 
soo. ^)crnianece día y !tw hc en el lin
eal de la Universidad, ocupado e x 
clusivamente del servicio que le co- 
rrcs^Mmde.

T egucigalpa, Uñero !$ d e

VALRT^TfN DrRÓW.

practicado por el Tesorero de! fon 
do en el mes último, hay la e x i ^ r  
cia de 666 pesos, dedt!cido el presas 
puesto de los empleados de la L ^ 
versidad en aquel mismo mes. °  

Renovando á U. S. mis co^sid^ 
raciones y  aprecio, soy de I-. S 
atento servidor,

jK R Ó N !M O  Z R L A Y A .

ÍMSCURSn
r/ Av/TT?

A? vy/S/'r/MfT? ^
/Ŝ r /-/ Á'r. la

Sü^ORFS: ^
Al^rimos el añc escolar L

h n
bajo m uy íelices v promctedn^ 
picios.

La paz nos sí^nríe, ese dug

emo
uni-

Inf̂ r̂mc <!e ta Dirección de Estudios

Tegucigalpa. Diciembre de tSóg. 
Señor Miuistro de Ff^mento in s

trucción Pública del Supremo G o 
bieruo

df to df
h)wtruc<r)Ó!! !'ábhr<t

Tengo la satisfacción de informar 
A U. S. que hasta hoy sigue veri6- 
cándose de una manera regular ¡a 
recaudación de los derechos acadé
micos, y que, aegún el corte de caja

ístro 
de

 ̂ , . .  . *tor-!ar que. como madre
fecunda, prodiga tan iumeusn^^^'
ñcios á los pueblos. ** *

La reforma que hoy ven
plantarse en los div?rs<ts ray^
Administración Í'úblicrí, ' j ier de!
el presente año A est.  ̂ cent^ - . -^ C !a  y
r.o. trayín<)o]c c!
da nneva en arn.oniy
C!Ón moderna. recno prove-

Carácter notnhie
en que vivim .... es e! .
(!u de tas sfxrudade
Itasta en las Últimas c ía . , .de doude 
suma posible de mstrut^^
ratidad. H oy parece
.n ientn .de regenera^j^,
anima á
no es c o m , s o td e !  .
sólo alum u.a las a!ta;,^..,!tor que
es como el sol del : ,unque el 
a!umbrap^rdo(¡u^era, â(̂
viñcante ^̂ enê ^̂  !^ .̂^ma en !a 
siertos Üándose ds-

^jo, se ha 
^rove^harla
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.Vosotros, ^eAor^sThemos perdido 
lio tiempo. Nuestra patria, aun- 

; j^a doloroso confesarlo, ha vivi- 
^ya en !os brazos de ia anarquía, 
cu !os brazos opresores de! despo- 

smo; y  si en to<Íos !os ramos del 
^reso humano ae encuentra muy 

t  Tí de las Repúblicas de la Amé- 
aun de aquellas que vinieron 
vida independiente el mismo 

el ramo de instrucción, el re
ís más de bulto.

^^^quede el pasado como una 
enseñanza. Volvam os los 

. ^Oriente: Sjémonos en el por- 
f^ u e  tiene en su seno la reallza- 

C!&^odas nuestras esp^rr^nzis. 
^ ^ o r  medio, señ^ r̂es, pre- 

brillante porv^^nir. es de- 
^ i  !a enseñanza de la ju- 

bero no demos por más 
^^ t̂na enseñanza estéril: siga- 
^'Jem plode las cultas naciones 
^ ^ o :  enseñemos á la juveutud 
^^timiento je sus deberes, dé- 
tríc> X profesión que la lleve al 

la proporcione bienes- 
^^8) la cual sea útil á su patria.

que e* Presidente de 
Pioh inspirado en estas 

dades y C¿ una nueva planta 
de la R^dad, ha pedido al ex- 
Hstado, ^sores de ciencias exac- 
modo ic &  que han de potíer en 
cualqukjuventud los medios de 
Proíeyo:os grandes tesoros que 
que k s  (ro suelo, y de explotar 
todo espi;a^ riquezas naturales, 
ligiosa. ^̂ oy ^ue nuestro 

29 Kn** reformas
nos. Dir'S de Ins-

 ̂ establcci*̂ e<̂ !0( ŷ̂  esidente Soto 
cumplin:^ ^ p a d r e .

y J.!dximo Soto 
uno de los fundado

res de este establecimie:tto literario. 
¡Qué el hijo, después de treinta y un 
años transcurridos, venga á llenar los 
vacíos que tiene esta Universidad, y 
^ imprimirle el carácter de esta épo* 
ca de regeneración y de pr^^greso! K¡ 
señor Secretario General, don R a
món Rosa, en esta Universidad fué 
en donde comenzó sus estudios, y 
donde principió á revelarse su clara 
inteligencia. ¡Qué el señor Rosa, 
en el puesto que hoy dignamente 
ocupa, trabaje y  se empeñe en darle 
lustre y  en organizar mejor la U ni
versidad de Honduras! Así !o espe
ramos: tanto el señor Presidente co
mo el señor Ministn* nos lo han ase
gurado.

Nuestra juventud hondur^ña es 
despierta, inteligente, dispuesta á 
aprenderlo todo. Aprovechemos, 
pues, estas espontáneas y naturales 
dis;M)siciones de nuestra juventud. 
Infnndámosle en su inteligencia co- 
nocitrientos útiles, y  en su corazón 
el amor a! orden, á la justicia, á la li 
bertad y  el santo amor á lapatria.

MEMORIA

SnRORK S:
Cumplo con el deber de pre^ ênta- 

ros la Memoria de la Secretaría de 
la Academia, a! vt^riñearse la aper
tura de las clases. Halléis ya escu
chado el discurso oScial que ha en* 
carecido la justa imp<)rtancia de !a 
ciencia y  de las letras: discurso prt  ̂
nunciado por un joven (**) que hace

(*) Se rcñere a! d!<scMrM de! L w o c s a d o  doo
Fausto návüK.
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poco frecu^rntAha aulAs de estA 
mtsma A w !em ia . y que hace menos 
tiempf^ aúu c c r w ó  su carreta con 
un mcrecidí^ títyky. A ! designará 
la Junta Directiva y^ra t! hon^/r de 
diríg!r<^ la palabra en este acto, 
q u í^  mostraros en é!. a! escucharle, 
un nuei'o fruto de los estudiíy!  ̂ de 
nuestro modesto plantel, interpre
tando \Tiestros deseos, que natural- 
nícnte tiend^*n A solicitar 
y ese fruto, del̂ em̂ ŝ esperarlo, sa- 

con el tiem;)o y para bien 
dê  país por medio de uheriores afa- 
t!cs y asidua aplicación en !a carre

ara del sal^r, pues las aulas no tie
nen !a eficacia de hacer sahio^. pero 
si la prcciíysa iacnhad de iniciar y 
pre;)arar A !a juventud en la senda 
de sahidnría -son como !as aguas 
de un cana! que ( onducen !a líave 
del %'iajero a! ftc^ano, )̂ara que de 
aHi w  lan<*í' intrépido y domine !as 
*)!as hasta ü 'gar íí playas descono
cidas.

H e c h a  ^ s ta  d ig resiÓ !í. q u e  a s ; 
p u e d e  l la m a rs e , p t:ro  q u e  m e  e ra  
indisp^!!'^a!'!^ . e n ír o  A H enar la  t a 
rea  í¡u r  n !C Í ! 'r u m lv . re la c io n á n d o lo s  
h r í  V" y s<^'ncil!am n te  la m a rc h a  d e  

In^huhi dun^üc c! añn úh
hnK^

A! a!upa!!) de la paz en que ha
rntrndo la Uepúhlira. hw fumdos
dt-stiund*)'* a l íu m e n to  dt* la A c :(d t-
< h n ñ a  sf* h i n  ^*í;l(jt.*íadQC%)n la  d ':l i-
d a  t j^ n la r ! '! a d ,  h) t na! h j  ru ü tid t^
r! cun!pÜíi" pa^o de las <h)t.i!.'Í))nes
d ' la s  CA't'díH'^ y  q \tc  !a J u n ta
!)irr{.t¡\-a r''^í)!vit-sc la continuaci'^n
V c\̂ nc¡u'̂ i<̂ n! dt' '̂ŝ c ê Mlici '̂ A<í 
M . . .r  qu<-. {̂ n u n c ip io ^  de! aO ) q u e

 ̂ x p ira - !" .  M- pu*^'i m am ) A la 
( l̂ua. h vant^n'ln^t 4rl píim^t mt.r- 
^̂ o. y tn  ?í- d e  (^rtu l^rt; se  as^)rdó

llevarla adelante basta su término. 
Hasta hoy se han invertido en di
cha obra i .yoo pesos. Quedan en 
caja 2.000 para hacer frente á ulte
riores gastos que ella demanda, y al 
presupuesto académico, y  se calcula 
que el derecho de extracción pecua
ria por los puertos de! Xorte re 
rá unos !.ooo pesos á beneRcio 
este Instituto. Aun así, seguro ê  
que íalten fondos para el trabajo 
emprendido: mas como el personal 
del Supremo Gobierno muestra la 
mejor disposición por ayudar y sos
tener la Academia, seguro es tam- 
!)ién que la otorgará los recursos 
extraordinaria^ que necesite. Hn 
el año vencido, el señor Ministro 
Genera! remitió á la Tesorería de 

, la pr<)pia Academia los vales otor- 
gad(/s por los extractores de ganado. 
A llí. pues, se enteró su tota! \*alor, 
y allí íué reservado por supremo 
acuerdo el respectivo derecho uni
versitario que ascendió á 2.§7$ pe
sos. Hste honrado proceder del 
Gobierno augura la permanencia y 
progresí)s del establecimiento que 
estriban en la garantía y efe<.ti% idad 
de s!!s fondos. H1 derecho prove- 

¡ niente de la introducción de 
derías extranjeras se ha cobrado, 
asimismo, con exactitud í w  el Ad* 
mi!^is^rador de Ama¡)ala. de donde 
el ; r̂o!)0 agente nombrado por la 
Jmtta. don Pedro Leitxelar, acalxt 
d̂ .- remitir 400 pesos. K1 públi^-o 
debiera tener conocimiento) mensual- 
mente de! movimiento d̂ * !a renta 
académica por "H! M onitor" que 
antes se dal)a á luz. y  aunque el 
Gobierno no hace diñcuítad para 
que este periódico se imprima en la 
Tipografía Xacional, hallándose és
ta s<^brecargada de tral^jo. se ha 
abstenido !a 1'** ' aprovecharla
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hasta hoy: no obstante, se propone 
ver de que se pubÜquen cada mes, 
siquiera, los estados de !a Tesorería 
en la 'Caceta O ñcial" ó en *La 
Paz. '

Atenta la Juuta Directiva á que 
^^^co^^clus^ón de este ediScio exije 
*?res*$iderables erogaciones, y á que 
^  do de los señores Catedráticos te- 

^ía contra !a Academia una acredu- 
ría de 200 pesos, acordó privar de 
sus dotaciones á todos los emplea
dos de la misma durante el tiempo 
de vacaciones, con excepción del 
Bedel. T al acuerdo mereció !a ge
nerosa aprobación de todos los ser- 
vidor^rs del establecimiento, á quie
nes ya otras veces se ha visto dar 
claras pruebas de desprendimiento 
y desinterés en la prestación de sus 
servicios.

Un cuanto á los estudios, debo in
formaron que todos los señores Ca
tedráticos han mostrado el acostum
brado celo en la enseñanza y  han si
do cumplidos en su asistencia á !a 
Universidad; y si algunos alumnos 
no se han distinguido por su apro
vechamiento, deberán cu!;)arse á sí 
mismos por su desaplicación é indis- 

concurrir á las clases, pues 
á este respecto se han notado faltas.

Aunque durante algunos meses 
estuvo abierta la Cátedra de Física 
que gratuitamente sirve don José 
Lax<!, muy ;)ocos alumnos la fre
cuentaron con {perseverante asisten
cia ; y fuó por esto que en los exá
menes generales se vió con pena 
que sólo se presentara á sostener ac
to público en esta materia uno de 
los jóvenes.

Por lo que hace á la Cátedra de 
Derecho Teórico Práctico, que se en- 
eucueutra inrorporada á la Univer

sidad, ninguno de los pasantes se 
examinó, á pesar de haberlo acorda
do la Junta y  á pesar de haberles 
manifestado su Catedrático e! deber 
en que estaban de obsequiar tal 
acuerdo. K 1 propio señor Catedrá
tico aun designó el pasante que ha
bía de sostener acto público, el cua! 
también se negó. Con este motivo, 
la Junta se ha dirigido al Supremo 
Gobierno poniendo en su conoci
miento la conducta de los jóvenes 
pasantes, á Hn de que se sirva dictar 
la providencia que crea justa.

En virtud de que varios padres 
de familia hicieron ostensibles sus 
deseos cu cuanto á que sus hijos es* 
tudiasen Teneduría de Libros, á cu
yo aprendizaje no los dedicaban por
00 estar abierta una clase de tan 
útil ramo, y  en atención á que el 
establecimiento de dicha clase no 
gravaría los fondos de !a Academia 
sino en una suma muy pequeña, 
puesto que los mismos padres de fa
milia se hallaban dispuestos á con
tribuir con las tres cuartas partes 
de! estipendio de la Cátedra, la Jun
ta, en sesión de 4 de Mayo último, 
acordó abrirla en la Universidad y 
bajo su i^ ŝ )̂ección, nombrando pa
ra su desempeño al señor Doctor 
don M áxim o Jerez, quien la sirve 
hasta la fecha con notable aprove
chamiento de sus discípulos.

Ved aquí, señores, la marcha y 
situación de !a Academia en el año 
de 77: y como la revolución ha de
jado de batir sus negras alas sobre 
nuestra patria, que ya nos ofre
ce la deseada y  consoladora pers
pectiva de una paz durable, de!)c 
alentarnos, señores, la idea de que 
este plantel no perecerá y  que ele 
yándose de día en día á mejores
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coodíciooeü.aerwifáá Henar las gran 
de% t^igeooAA'de SM faodacián,

La Junta de instrucción Pública, 
#eOar€ ,̂ en csto% momentos, '
por mi medio, d iri^ ros sn expre- 
MÓn de aplaudo con m otivo de! Co- 

ê(̂ !0 de X)ña% que acaba de esta* 
b!eeerae en e^ta ciudad por acuer
do de! Supremo Gobierno. La Jun
ta ha rodeado siempre con ^us sim
patías a! generos^  ̂ y galante prov ec
to que hoy se ve realizado. I*or 
eso fué que en su nombre, en este 
mismo sitio, y en ocasión como la 
presente, lisonjeados con tan bello 
asunto, tuvimos el honor de profe
rir !as siguientes palabras, hare sie
te años cuando la Junta, tomó la 
iniciativa, aunque en vano, de aquel 
proyecto: *'Si es evidente que la 
juventud de nuestro sexo merece 
ser atendida en su educación, pues
to que é ella toca en e! porvenir el 
destino de la ^^atria, tanibi<^n lo es 
que la mujer, dotada de exquisi- 
t()S dones y que lleva en su natt!raleM 
el teítí^ro de las gra( ias, es acreedo
ra á nuestra estima. A nuestros ho
menajes y A imt-stro celo ; )̂r su 
cultura, su desarrollo y educación 
;)cy(<'cta. Ho es en el día la escla
va Inunildt de 1<̂  otientales. obje
to no mAs de !a molicie y de! delei 
te. es e! ído!o 4̂ ue acarician la Kun^ 
pa y la Aû <̂ rî 'a: al que í̂ lli sr 
trau en rendido culto, y a! cnal sv 
eí¡m n  ñonritrntes ^stablecimirut^^s 
d cen scñ an /í, e n q u e  el sexo her
mosa' recilv  tnstrucción, manera.^, 
y en que ad r̂n  ̂ su espítitu con to 
da û̂ '̂ te dsj artí'stico atavtu. el 
s jx o  llamad  ̂ A lí)s santos del êrt ŝ de 
!a maternidad: a! que se c^̂ nfía el 
^  wv d̂ .]MS'.ito de !a integridad 
^..jnra d<̂  ̂ la íatniha; el quv ha de

inocular, por decirlo así. las ;?fi' 
m eraí semillas, las primeras im pre
siones ¿ inHaencias en el tierno co
razón de los hijos, tan traacedenta- 
lese n  e! curso de la vida; el ^ x o  
que debe atender á la economía y 
al orden d o m é s t i^  y  al que ex clu 
sivamente com ptte morigerar ó ha
cer más dulces y  suaves las cos
tumbre? sociales. Para semejante 
)' delicada misión, necesita cultivar 
su inteligencia, y llegar á cierto 
grado de luces que convierta íí las 
Uvas amables en discretas y  enten
didas m atronas." A sí decíamos eu 
:87o. cuando la Junta Directiva se 
proponía plantear el Liceo de XitSas 
que era tan reclamado en esta ciu 
dad Más por ñn ha cabido al per
sona! del actual Gol^ierno el dar 
con dxito este fi)Ttunado ;^aso. que 
le erigirá en los coraz<u!es de las 
beHas hijas de Tegucigalpa otros 
tantos altares de gratitud y !Üo.

L a  U n iv e r s id a d , d e lx ) tk ^ i r o s lo :  la 
U n iv e r s id a d  y e! p a ís ,  se  p ro m e te n  
la s  m á s  a l t a s  y  l is o n je ra s  e s p e r a n 
z a s  d e  la  in s t r u c c ió n  su ^ \^ rio r  y 
p u la r  á  q n e  e l S n p r e m o i^ o b is - rn o s e  
^^roponc c o m u n ic a r  a m p lio  d e s a r r o 
llo  l^ajo u n  n u e v o  p la n  d e  e n s e ñ a n -  
M  m á s  p r á c t ic o  ó  m á^  ^!Ositivo 
in '^ tru cc ió n  ;v )p u la r . so b re  t^td^'. h a  
s id o  e n t r e  nose^tros la s t im o s a m e n te  
d fsa ^ t-n d id a . a r g u y e n d o  u n  evid^ju- 
t<: c o n t r a s e n t id o  co tt n u e s t r a s  in s t i 
tu c io n e s  ta n  b la s o n a d a s  d e  r e p u b l i 
c a n a s  y d e m o c rá t ic a s  
n o  c u i to  y  ü l^era! de lx j m . ís^u*se í)o! 
su  te n d e n c ia  á  i lu s t r a r  la  m a s a  de! 
p u e b lo  j)a ra  q u e  ¡í^s c iu d a d a n ía s  acan  
apt^M e n  e l e je rc ic io  de! d e re c h o  d e  
s u f r a g io  y apto*: c u  e! d is c e r n im ie n 
to  y  e n  la  p r á c t ic a  d e  s u s  d e !)e re s  y 
d e  to ílo s  s u s  j u s to s  d e re c h o s . P o r
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eso es ya  un axiom a eu saua políti
ca y  en buena ciencia social, que la 
educación popular es para las R epú
blicas una cuestión de vida ó m uer
te y  que una democracia ignorante 
es una democracia condenada- ¿ni 
qué honor ó  qué gloria puede caber 
á  los Gobiernos en enseñorearse y  
dominar sobre masas estúpidas? ¿ui 
qué corazóu noble puede contem
plar con satisfacción á  la gran ma
yoría de sus sem ^antes sumida en 
el ilotismo y  las tinieblas, en pleno 
siglo  X I X ,  siglo  de luz, de progre
so y  de sublimes aspiraciones; siglo  
qüe ha abieho á toda la humanidad 
acá eu la tierra su m agní6ca y  ex- 
pleudOrosa vía láctea, como la que 
surca la l^óveda celeste? No, seño
res; sólo el despotismo puede gozar
se en la ioíerioridad del hombre, en 
la ignorancia de sus iguales, de sus 
hermanos, para sujetarlos mejor á 
su pesado yu go, negándoles por 
siempre esa luz bienhechora que 
les daría la conciencia de su digni
dad y  grandeza.

Practiquem os, pues, la noble y 
elevada teoría moderna que procla
ma la educación de todos los ciuda
danos como condición primera de la 
libertad; educación á que se dirigen 
las m iras del Suprem o Gobierno.

Ilustrémonos, señores, á íin de 
que no perezcan los principios tute
lares consignados en nuestras ins
tituciones; á 6 n  d e q u e  no perezca 
la lil)ertad. cuyo fecundo soplo ani
ma al espíritu humano, anima las 
artes y  las ciencias y  cuanto germen 
de vida en lo moral y  en lo íisico 
alienta eu el mundo. Ilustraos, olí 
juventud, vos que sois la sonrisa, 
la esperanza y  el porvenir de la pa
tria! Ilustraos, y  que esa libertad

que constituye la grandeza y  aureo
la de! hombre, se difunda universal
mente con la instrucción en nuestra 
atmósfera social; y  semejante al 
águila  que hiende el espacio, si a l
guna vez cae herida por la violencia 
de las tempestades, ca iga , sí, pero 
con altivez, para remontarse de nue- 
'vo á lo alto en majestuoso y  reposa
do vuelo.

Biografía de Don Dionisio de Herrera

Memoria clarorum v!- 
rorvm. nuü* unqn*n 

Jetcbit̂ r Aut 
ohxcurabhur.

Bajo el sistema de despotismo que 
él gobierno español estableció en sus 
colonias americanas, !a educación de 
la juven tu d estaba en la situación 
más lamentable. L as universida
des, que según el profundo Condi
llac tanto han retardado los progre
sos de las ciencias, sólo servían en 
Am érica para enseñar quimeras 
despreciables. Formaba la lengua 
latina la base de los estudios, por la 
necesidad que de ella había para el 
estado eclesiástico, la jurisprudencia 
civ il y  canónica y para el estudio 
de la Medicina, únicas puertas que 
esta¡)an abiertas al americano para 
obtener una mediana subsistencia ó 
merecer en la sociedad alguna con
sideración De aquí resultaba que 
se llenaban las cabezas de los estu
diantes de frases y  versos escritos eu 
una lengua muerta, y  rara vez sufi
cientemente entendida para apreciar 
st! mérito, con mengua del cultivo y 
pusesióíi del idioma patrio, de esta 
lengua tan rica, elegante y  m ajes
tuosa, que se cuenta en el número de
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pocM C09A5 hueuAs que det^mos 
Í  cspaA<jles.

Aprê <̂̂ !â Ae también, bajoe! notn' 
brt de )<̂ ipca. á pofCar más bien que 
i  raci^^ioar. á jugar con rax̂ n̂ 

hici: que á fortiñcarla Cua!- 
quier hombre setij^ato que hubiese 
entra4 oe!!Íosant!guo^claustros, sin 
estar advertido antes, habría ju zga
do !os descí^mpasados e! 
empeño y e! íurfT qoe se toma^n por 
c! / r/^/r/4 ,̂ que se haüaha 
en medio de una multitud de !ocos 
ó  e n 4rr)(ú m e n o s . H abiénd<^seiu tr<^ 
ducidf^ ê  cspítu d̂ r ŷa t̂ida eu !a 
í̂ Üoŝ í̂ía '^^mo en ia Teo!í)^ía. se 
d t 's a te n d ín  t !  p rf 'v c c h o : s<)¡ose !)us 
caba !a ^̂ ioria *-st r̂i! de un triunío 
vano, inventando para <'on'^gnir!o 
sut*4exas y di-ititMrioues con qn e!u 
dir ¡a diHí uhí^d. íi,! rti^uhadu ora 
que sv recargaban <trn br**s d(. i<̂ s 
di^ ípul'̂ % de entes d(. ra/ósh de 
cualidades <̂  n!tas y í^tras m¡¡ udi 
cu!ecw. S4!¡u p^ra ( n ^  udrnr 
contusión y atra^Kar ;odahenuÍ!a de 
afición a! es!u<!ÍQ. I j!  vez de aque- 
!!a Mctai!- i<.a sn! !̂in! .' quí* e! 
auAüsis de! tf' ĵnritu ¡inmuno y ra!- 
<:u!a su inanha. y en ^ny*sa!n?^!nos 
¡M.U! tíó'*! pr<'!u!n! ) L<<^k'/con !a an 
tf !̂c!!a de \'<rd:td en tnaU". 
aprendíase ur̂ a Metafísiea t . nebros 
vu cuyos espacios se e<bñca!^at! sis- 
(em.is quim¿ric<^s y se aturdía !a ra 
xón; !ejos de ocuparse en enseñar A 
C03í)C! r at txnnbre. ca!eu!ar sus ta- 
cnhades y múvÜes. proj â á̂^Míse e! 
sistema de tas ideas innatas. í̂ p 
t'ísíca, !!( na de forrnaÜdadeH, â ĉi- 
de!*tes y euaüdades, exp!ica!*a M̂̂r 
4*stus medi'^s !os tenórneU!)  ̂ mAs 
n!Íster¡')'M̂ '̂  de !a natnrateM.

N o e n tra !^ a n  e n  aq u e! p la n  d e  e* 
tu d io s  la s  M a te m á tic a s  n i el <!i!mio.

n o  s e !o  im p e n c tra b íe  c u b r ía  ios idio^ 
m a s  e x tr a n je ro s ,  la  Q u ím ic a , la  H is 
to r ia  d e  la  n a tu ra le z a  y  la  c ien c ia  
s o o a ! :  u n a  so m b ra  o t ^ u r a  s e p a ra b a  
á  lo s  a m e r ic a n o s  de! c o n o c im ie n to  d e  
su  p ro p io  p a ís , d e  n u e s tro  s is te m a  
p la n e ta r io  y  d e  la  M e cá n ica  G e n e ra l  
de! U n iv e rso : n o  te n ía  la m e n o r  id e a  
d e  las  re la c io n e s  q u e  l i^ a n  a l h o m 
b re  e n  so c ied ad  n i á  la s  so c ied ad es  
e u tr e  s í. H n  S!!ma. n o  se e n se ñ a b a  
n a d a  d e  c u a n to  e l h o m b re  n e c e s ita  
s a l^ r .  p u d ie n d o  d e c irse , co n  \*erdad, 
q u e  lo s jó v e n e s  se  v o lv ía n  m á s  ig n o 
r a n te s  y  n ec io s  en  las  a u la s , p o rq u e  
e n  e lla s  n o  v e ía n  u i o ía n  las  co sas 
q u e  m á s  re la c ió n  t ie n e n  con  la  v id a  
e n  s o tie d a d .

l^m jxrro, los d e s te llo s  de lu z  q u e  en  
t j n t a  w p ia  d e sp id ie ro n  F ra n c ia  y  los 
!^^tjd<xs ! n id o s  de  .\m <^rica. d ie ro n  
n í a  dire<*ción m á s  feliz á  la s  ideas. 
A sur y  á  de^pc<;ho d e  la  v ig ila n c ia  
d e l g o b ie rn o  e sp a ñ o l, ^^ene^^a^on e n  
la s  w lo n ia s  la s  p rw lm rc io n es  in m o r 
ta le s  de  a lg u n o s  filósofos, y  d esd e  en  
to n ce s  p u e d e  d e c ir s j  q u e  en  C u a te -  
la la  ju v e n tu d  a p lic a d a  lleg ó  á  co- 
h n n b r a r  la lux.

Mere^*e!^ escul¡^irse en  le tra s  d e  
o ro  los n o m b re s  d e  a q u e llo s  v a ro n e s  
ÜnstT' s q n e  r o n  s n s  e s fu e rzo s  cotí- 
t r ib u y e ro n  á la l^etíéñca ol^ra d e  ex  
te n d e r  y  reft^rm ar <̂̂ s e s tu d io s , l^n 
( h !a te m a la , V il ia u r ru t ia .  K am írex . 
( lo y c w c h e a  y '  C a ñ a s  a b r ie ro n  e s 
c u e la s  d e  d ib u jo , h ic ie ro n  a d o p ta r  
n u e v o s  e u r s o s d e  l 'i lo s o f ía e n  la tJn i 
v e rs id a d  y p la n te a ro n  o tra s  re fo rm a s  
ú tile s .

P or a q u e lla  estud ial*a en
(G uatem ala  e l jo v e n  h o n d u re n s c  d o n  
D io n isio  d e  He r re ra , q u ie n  se  ff)r- 
nhS a! la<to d e  (^oycoec!^ea y d e  su  
p a r ie n te  V a lle ; d e sd e  m u y  jo v e n

K LA C -#
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leía los ñíósoíbs y escritores france
ses más profundos, por manera que 
cuando rayó en !a antigua Capita
nía Genera! !a dulce aurora de la li
bertad, ya Herrera era un literato y  
un hombre de Estado, de pensa
miento y acción.

Dotado de estas grandes cualida
des, gozaba dê d̂e entonces del aura 
popular; así es que cuando en Junio 
de !823 se eligieron los individuos 
que debían componer el primer Po
der Ejecutivo, muchos Diputados 
distinguidos trabajaron en la Asam 
blea Nacional Constituyente para 
que Herrera fuese nombrado en 
vez de don Juan Vicente Villacorta, 
á quien era. con mucho, superior en 
conocimientos; pero habiendo triun
fado la mayoría en aquel Cuerpo 
deliberante, resultaron electos para 
desempeñar aquel alto destino los 
señores Doctor don Pedro Molioa, 
don Juan Vicente Villacorta y el 
Licenciado don Antonio Rivera C a
bezas.

La Constituyente expidió el de
creto de convocatoria de 5 de Mayo 
de para que eu todos los que
habían de ser Estados se procediese 
á noml^rar y reunir sus Congresos 
Constituyentes, los Jefes y  V ice- 
Jefes que debieran ejercer, conforme 
á las bases decretadas, el Poder Eje
cutivo en cada Estado. En conse
cuencia, fuó eu Honduras el pri
mer Jefe el ciudadano Dionisio He
rrera, posesionado en Septiembre de 

y Vice-Jefe el Ciudadano 
Justo Milla.

En virtud deb decreto menciona
do, decretada despuós la Constitu
ción Federal de 21 de Noviembre de 
182. ,̂ procedióse á elegir Presiden
te y Vice-Presidente de la Repúbli

ca, resultando e! ciudadano Manuel 
José Arce electo para la primera su
prema Magistratura.

Por el rompimiento de Arce con 
el partido liberal, este alto funcio
nario decretó el arresto del Jeíe de 
Guatemala, y  asesinado el V ice- 
Jefe del mismo Estado, Cirilo Flo
res, en 13 de Octubre de !82ó, la 
Asamblea y  Consejo representativo 
se disolvieron, y  para reemplazarlos. 
Arce convocó á elecciones, de cuya 
operación resultó electo Jeíe de Es
tado, contra la opinión de Arce, 
don Mariano Aycinena.

Herrera, en Honduras, se oponía 
á las providencias que el Presidente 
dictaba, y por eso éste meditó los 
medios que debía emp!ear ¡)ara de
poner al Jefe. Aquel Estado no es
taba ;)ací6co; hubo tentativas de ase
sinar á este funcionario, y la Asam- 
.blea había declarado que Herrera 
no era Jefe sino provisional, dando 
por lo tanto un decreto de convoca
toria á elecciones, que Herrera des
c o n fió , y  continuaba eu el mando. 
A l mismo tiempo estaba el Jefe en 
guerra declarada con el Canónigo 
don Nicolás Irías, Gobernador del 
Obispado, y  esta contienda iníluía 
en los pueblos, porque ambos tenían 
partido. E l Provisor excom ulgó a! 
Jefe, y éste dicto órdenes para la 
prisión de aquél.

Entre tanto, algunos departamen
tos desconocían la autoridad tie H e
rrera, y entre otros, los de Gracias, 
donde estabau almacenados los ta
bacos de la Federación, en los que 
se decía tener el Jefe interés en 
apropiárselos. Con este motivo os
tensible, esto es, para delender los 
intereses fĉ êrâ es, hituó eí Presi
dente una fuerza en aquel de^)arta-
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m tnto, i  órdcoes de! Cwooe! 
Josto M i!b , quiea #e eocamioAba á 
Cwnayaga^, dictante aeteota teguas 
de Hano%, Esta marcha persua
dió á Herrera de que !a custodia de 
!os tatucos era puramente un pretex
to de Arce, y que !o que en realidad 
pretendía ^ te  era &rrocar!o.

Para ponerse á cutyierto de este 
peügro, de? t̂acó un ;Mquete de cua
renta hombres á !as órdenes del T e
niente Con^ne! Alvarado, con ins
trucciones de que o^yservasc los movi- 
mient^Mdc Milla. Llegó á lutibucá 
Aly^f^do. distante treinta leguas 
de la Villa de Santa Rosa, don
de supo que aí¡!!(! Jefe march^l^a 
ron toda su fuerza.

K1 Ca;yitán l^raccisco Perrera, 
que fu¿ mandado con diex hombres, 
para observar los movimientos de la 
división federal, se enontrór^m ella 
en el ja!eb!o de Vamaranguüa. á 
distancia de dos leguas de Intibucá. 
donde, ;x?l.ando con sólo el puñado 
de hombres que conducía, logró de
tener !̂or algún tiemjx) la marcha 
de! !)atall'^n guatemalteco.

Arce dice en a;^ología de su con
ducta. que el Jefe fu(̂  t*l agrc*^o! en 
!a gtíerra ocasionada esta acción. 

x̂-ro estando los tal^aí'f  ̂ á sesenta 
leguas de Comayagua, veintiot hode 
Yamaranguila, donde le encontró la 
des*ru!)ierta del oñcial Perrera, y á 
treinta de Intibu^á. se viene en <o- 
"o* in ¡̂ '̂uto dt* <¡ue Herrera no pro* 
vw ó  la hscha, y que antes bien Mi- 
i!a dió ntargen á eHa. en eumpli 
miento de las órdenes reservadas 
que al eíecto tenía.

l\ste Jefe siguió su derrotero. n<̂  
habiendí^ en̂ '<n̂ r̂ado en el transito 
ninguna resistencia después del su- 
cem̂  ri.(endo. Llegó, pues, a! tér

mino de su jom ada, y ec  To de Ma
yo de tSzy ocupó por capituladóo 
la plaza de Comayagua, que fud si- 

* tida  ̂ incendiada. Con este suceso 
y la prisión del Jefe, que fué condu
cido á Guatemala, quedó Honduras 
enteramente sometido á la autoridad 
del Presidente, que mandó practicar 
elecciones, como lo había hecho en 
Guatemala, para la renovación tota! 
de los poderes constitucionales de 
aqudt E^^do.

í)edúcese de esta 6e! y exacta re
lación. que Arce se propuso mudar 
el personal de la administración polí
tica en la República, y sólo en este 
Estado no lo hizo por la resistencia 
queencontró. y porque desdeel 14 de 
Pebrero de !8^8 que se separó tem- 

i poralmente del ejercicio de la Presi
dencia. el Vice presidente Beltrane- 
na se n r̂gó á devolver el mando. 
Como Nicaragua estaba dividido 
en dos partidos, cada uno de los 

. cuales tenía á su calveza al Jeíe Cer- 
;¡ da y al Vice Jefe Arguello, quienes 

i por una anomalía de la revolución 
gol^ernaban A la vez y eran ol)edec! 
dos por sus reŝ )ê  tivas parcialidades. 
Ar '̂e protegía á Cerda, y aun le re
mitió una cantidad considerable de 
fusiles, ;̂ ara que contra ArgüeÜo se 
sostuviese, pf^rque éste era enemigo 
de Arce

Cuando éste, en de Octubre de 
i sin tacuhades. !'onvO('(S )̂ara

la Viüa de Cojutepeque un Congre- 
! so Nacional extraordinario. ^  opinó 

entonces, y aun se sostiene en el 
día. que a<¡uel acuerdo fué dictado 
ŷ (̂ r Arce con ia mira de cambiar las 

; institmiones y establecer el sistema 
' central ó unitario. Ivn efecto, no 
' hay sino tres medi< ŝ de juzgar los 
: sentimientos de cualquiera: susac-
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ciones, sus palabras y  sus escritos: 
pues se aducen !as últimas especies 
de prueba para justiScar la imputa
ción que se acumula á Arce; pero 
respecto á !a primera, sus acciones, 
falta !a prueba, porque la uledida de 
que se ha heclío mención está demos  ̂
trando que su autor solamente se 
propuso alejar de la escena pública 
á los representantes que estaban 
dispuestos á declararle repousable, 
aun por a lg u n o s  capítulos in
justos.

H ay una consideración de que no 
puede prescindirse, y es la de que 
Arce estaba íntimamente convenci
do de que en toda la República, y 
especialmente en el Salvador, el 
sibtema federal era el ídolo de los 
pueblos, resueltos á derramar su 
sat!gre por sostener esta modiSca- 
ción de la ft r̂ma p?)pular; por e^o 
di no se hubiera atrevido á alwlirla, 
temiendo herir los sentimientos na
cionales. Fué acU'^ado de miras si
niestras, K̂>rque las pasiones no per
mitían que  ̂ tras prevaleciesen en la 
República Las intenciones de los 
hombres hólo están pitentes al 
S¿r Suprenr), que lee el íoudo de las 
almas.

La verdadera causa de la lucha de 
26 á 2p, fué que ni Arce y  sus baíi- 
derizos, ni tampoco sus adversarios, 
reñexionaron seriainetUe que !ñn- 
gún pueblo tiene qû j cs;^rar reposo 
hasta que se haya acostumbrado á 
sacriíicar los inters^ís individuales 
a! interés general. Hasta que las 
leyes se miren por los ciudadanos 
como corazón y  principio vital del 
instado y  no como gravdtnenes que 
cada cual debe procurar eludir por 
su parte, no esperen felicidad pú
blica.

En n icaragua agravábanse de 
tal modo los males que oprimían & 
sus pueblos, que su mismo exceso 
debía acelerar su terminación, y 
acarrear una ¿poca más tranquila y 
venturosa. A  tan alto punto llega
ron los desórdenes y  la opresión de 
los buenos, que la desventura gene
ral trajo co!isigo su propio remedio, 
llamando la atención del General 
Morazán. que sucedió á Arce en la 
Presidencia de la República. H1 se 
ocupó de apaciguar aquella tumul
tuosa anarquía, nombrando para la 
consecución de este 6n al ciudadano 
Dionisio Herrera. Hste tranquilizó 
los disturbios domésticos, restable
ció el orden y exterminó Iw descon 
tentos y  discordias en 22 de Abril 
de :83o.

Procedióse á eleccio!ies de las su 
premas autoridades, y celebradas, 
resultó electo para Jeíe. el paci6- 
cador, quien tomó posesión de su 
alto empleo en Mayo sul^sighiente. 
Desde luego sacó de Nicaragua, pa
ra coronar su gloriosa empresa, á 
los demagogos y  agitadores.

Los medios empleados por Herre
ra para la extirpación del mal y pa
ra calmar aqutílla agitación, fueron 
las gratídes muestras de modera
ción y sensatez que siempre dió, no 
empleando más armas que su gene
rosidad y cordura, una animosít 
energía y valiéndose del conoci
miento que tenía de los honibres y 
de los negocios de todo el país.

Pero el destino había decretado 
que Herrera no debía concluir en 
paz su perítKlo constitucional. Kn
3 de Diciembre de t8j2. la Asam
blea de aquel Ustado, siguiendo el 
mov¡!nÍN)tM de *eí\)rn:as con<tih!eio- 
naks que agitaba á todo el ¡MÍs,
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íicA rtm ocer pyov!deiK:ÍAs 
c m ^ n a d M  d? l C o n g re s o  F e d e ra !  
miemtrA  ̂ no d ĉret^MC (rnmiendAS 
<le !a I^ y  Fundamenta!, y asimismo 
que qwda^sen i  d̂ spo*̂ iĉ ^̂ !!de! Hsta 
do la% f tn t a a  fc í!era !€ í

K n ! 9  d e  A h í i t  de! af!  ̂ ^^^^^^^?1te. 
c! partido de âs reformas concita 
n n n  M d id ó n  e n  X ica rag tiA  Vi- 
!!a d ?  M a n a g u a  !a yw uncra q u e  
!v: p ro n u n c ia  d^sronf^ri^ndQ  a! J*.'(e 
H 'f f re ra , í  r^í?* ta!^:s f u n c io n a  
des;mé^sde hai^í!e sidf? admitida M! 
renun rij*  ^^or^aI^^^is!a^^lra M a sa y a  
y M at'^ g a^ p i y^-jdindan ^ M anr^^ua, 
e n tr e  t a n to  G r ^ n id ^  y se 
a rm a n  w n t r a  !w  d is id . n te^ . A sí 
<*ed!^ ;w in d p !^ ^ ^ n  aí^u^! ) \ s ; n d o 4 

u n a  n n e v a  In c h a . q n r  d e sp n d s  d e  
v a rio s re e n r^ n ^ n tro ^  ^)arc!a!^rs te rm i-  

w n  !a rr-ndi- i^ n  d e  M a n n g u a , 
e! v c in t in n c v -  d e  J u r i o  de l m ism o  
n ñ o . y  c^*n !a c s p ím tá n  'T f.nmi'^i^^n 
d e  !a V iH a d e  X iL A íngua. q^!e atüw  
q n e  n o  b a h ía  t<)m ado p  : t e  e n  !a 
e o n tie n d a  a rm a d a , sí ba!Wa dcs<^^nth 
í i d o  a! C o h ie rn o  e n  a c ta  c t^ .h ra d a  
e! ! !  d e  M a y o  n u te r io r .

!^n !os ;yirtes que pnh'¡r3ron 
de !a t̂ m̂a dr Managua, w  â t* gnr !̂ 
ha!)erse encontradf^en aí̂ !̂̂ .!!a p!ay^ 
multitud de miniaturas reprf*-
sentahan nn !ado !\*rnando 
V ! í  y por e! rrw^so 4 un -̂ n -'rdote 
en actitud de predicar, con esta !e- 
yenda: Í 7?vy ÁVí A -̂

r AÍ̂ o de !S2S; p .ro es
ta  ̂spe< ie fuó desmentida y ridicuü 
?:nda en vari'^  ̂ impícsos de aquella 
^pí^ra

Hn d¡e^ d<̂  !)ici''mhre del mi*^mo 
año de treinta y tn-s. h  í^/y îslatura 
de Niraranua tom<S en eousid' ra 
eión el apunto dt- la aj^ermra d̂ ;l 
^ran Ca!)al de Xicaragna. decreta

da co í6  de Janio de !S2^ pnr el 
primer Congreso Federal. Aquella 
Asamblea se mostró en todo anuente 
con lo determinado por la Represen
tación nacional, y el Jefe Herrera, 
que era hombre de encumbrados 
pensamientos, fué uno de los cola- 
^^oradores m ^  entusiastas de este 
íp ân proyecto.

Después de la caída dcL Jefe C iu 
dadano Joaquín San Martin, acae
cida 1̂ 2;̂  en Junio de fué ele
gid*) Herrera para Jefe de este Hs* 
tado. psiro renunció por dos veces, 
y resistió !as rep .tid is instancias 
que se !e hicieron para que acepta
se el destin^y Desde entojces se 
retiró A la vida pri\*ada: pero disuel
ta la Federición :S conwruencia del 

¡ decretodel Congreso Federa! decode 
Mayo de !S^S. y de !a guerra que los 
instados de Xicaragua y Honduras 
h kijrou  al simulacro de Gobierno 
nacional que ex stía en este Hstado.

, e( General Moraxdn emigró del país, 
y Herrera, cuyoestandartehabíasido 
siempre el de la nacionalidad, fu  ̂
en su país ví' tima de lj!s tacciones. 
La ;Tersec%!ción y la desgracia se 
agravaron sobre su persf)na, la devas- 

' tació!! destruyó sus bienes y sus ri- 
' cas haci'^udas. Fm igró ; âra este 

!\s;ado en !a miseria, y el bombre 
i, opu!c!^to y de alta posición social, 

el que con sus raros talentos había 
servido al ;MÍs. se vió carecicndo de 
un pan Su vida fué consagrada á 

¡ la patria, su muerte á la piedad y á 
i la religión; falleció en San Vicente el 

t^ de Junio de 
IvOs ñiósoíos mAs sabios del genti 

Hsmo. Sócrates. Datón y Marco 
TuÜo Cic^.rón, ensebaban, que para 
los mortales que defendieran y en
salmaran A su patria, hay cierto !u-
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gar separado en e! Cielo: y nosotros, 
iluminados por !a !ux del Kvan- 
geüo, ¿no del^emoscou mayor razón 
pensar que el destina á aquel
lugar de delicias á los beneméritos 
patriotas como ííerrera? Así lo 
creemos firmemente.

V íC T O R IA N O  RODRÍCUHZ.
(Salva^torcno.)

San Vicente, Septiembre de [875.

E L  U B E R A U S M O
Por Mr. Emite Fa^uct,

D B L A A C A n K M T A  !R A K C H S A

[Trafluccíón para !a
por R r'K . D.)

C A P IT U L O  X í

DÜ LA IJB H R TA D  DT? K^^SKRA^:XA

Nada hay absolutamente en la 
de :78^ ni en la 

de 1793 respecto á la !i!)ertad 
de enseñanza. De atenerse á estas 
dos declaraciones, la lil^ertad de en
señanza no sería un derecho dvl 
hombre. I ô que sucedía es que los 
Revolucionarios estaban disididos 
sobre esta cuestión.

Digamos, desde luego, que ellos 
pudieron olvidarse de inscribir la 
libertad de enseñanza en su lista de 
derechos del hombre, porque natu
ralmente inscribían, sobre todo, los 
derechos desconocidos por el anti
guo r<ígimen; y  bajo el antiguo ré
gimen, la enseñanza era absoluta- 
medite libre. No se le hubiera veni- 
dod las mientes á un Luís X I V  hacer 
de la enseñanza un asunto de Insta
do. H1 listado creía, sin duda, que 
bastantes asuntos de Estado pesaban 
sobre sus hombros. La enseñanza 
b^o el antiguo régimen se daba ya

por las corporaciones. Jesuítas, Re
ligiosos, etc., ya por maestros libres 
y  aislados. La libertad de enseñan 
za no tenía más límites que los se
ñalados á la libertad religiosa. Así, 
un pastor protestante no tenía liber
tad de enseñar porque no tenía li
bertad de predicar, porque no tenía 
lil^rtad de ser. Hs evidente que 
allí donde la lí^^rtad religiosa no 
existe. !a libertad de enseñanza no 
puede ser completa, por ésto, pre
cisamente, es menester que la liber
tad de enseñanza y la libertad reli
giosa sean absolutas. Pero, en si. 
la lil)ertad de enseñanza bajo el an
tiguo régimen era plenamente reeo- 
nocida; la enseñanza no era asunto 
de Hstado, y  de hecho se dal^n de 
la manera más libre, más variada, 
más autónoma, casi de la manera 
más individual que fuese posible. 
Pudiera suponerse (p!e los Revohd- 
cionarios dejaron de inscribir por 
negligencia, en sus declaraciones, 
un derecho acerca del cual no había 
cuestión.

Pero, sobre todo, como acalw de 
decirlo, los Revolucionarios estaban 
divididos sobre este asunto. Los 
unos, Rol)espierre, Saint Just, 1̂ - 
peletier de Saint-Fargeau y  otros 
más oscuros, eran discípulos de 
Juan Jacobo Rousseau, es decir, 
partidarios puros del despotismo y 
amigos del despotismo, sobre todo 
en las cosas de conciencia, en las 
cosas del alma y  de! espíritu, y  por 
consiguiente en los casos de religión 
y  de enseñanza, que es la manera 
más eclesiástica, esto es. la más es 
pantosa de ejercer el despotismo. 
Para ellos pertenecer á los papas, ó 
á Calvino, era exactamente !a mis
ma cosa.
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Lepe^etitf de Saiot-PArgeau 
redacta y Ro!)C*píerre presenta d la 
C<Mvencíón un proyecto de !ey so
bre enseñanza, inspirado en !as 
Meâ s de Saint-Jost. en que pedía 
í̂ ue todos niños de Francia fue
sen educados juntos, cuídadosamcn 
te separados de sus padres, en casas 
nacionales, en donde permanecerían 
encerrados durante seis ó siete años 
y serian educados por profesores 
níMn!yrados por e! K^tado, Kran ! ŝ 
csrnc!as^uarte!es de Napoleón !.

Pero es de notar que. entre tanto. 
!a mayor ^̂ arte de los Revoluciona- 
rif)M han sido Hiérales en esta cues- 

Miral^eau era Ulcera! radical: 
*Si el Kstado estuviese encargado 

desupervigilar (hay que ñjarse: su- 
pervi^^ilar!) las escuelas púhücas. 
la enseñanza estaría <^ulyordinada á 
sus miras.

r/
!\1 cuerpo docente no dependerá.
pues, del U stado..... Se le puede de
jar al inter<̂ s d  ̂ los mawtros, A la 
emulación de los a!umnos. á la su- 
;)er\'igilancia de los j^adres. A la 
censura púhÜca. salvo que se trate 
de ciencias especiales, como la me
dicina, la cirujía. la farmacia, en las 
que el legislador tiene que prever 
abusos criminales."

Kn una )̂alal r̂a, proclama la in
dependencia de la enseñanza y no 
admite ni aun la su^^erv^gi!ancia 
del listado: sólo rec!)uoce el derecho 
de polícia del Hstado. ejercido aquí 
romo en lo demás.

Talleyrand, sin ir tan lejos, ha
blaba exactamente en el mi^mosen 
tido: "Con tal que se sometau Á 

âs leyes generales sobre la enseñan 
M pública, todos los particulares se
rán libres para lormar estableci

mientos de instrucción; la munici
palidad deberá dar aviso de ello y 
publicar el reglamento.'*

Condorcet. en su informe á la 
Asamblea Legislativa, añrma que la 
libertad de enseñanza es *'!a conse
cuencia necesaria de los derechos 
de la familia y de los derechos de la 
verdad. " la "sustrae á la acción de 
toda autoridad pública" y celebra 
los beneficios de la concurrencia 
que ' estimula el celo de las institu
ciones oficiales" y de allí resulta 
"para las escuelas nacionales, la in
vencible necesidad de ser tenidas al 
mismo nivel que las instituciones 
privadas."

Daunou decía á la Convención: 
"Vosotros no del)éis dirigir níngi!n 
ataque-ni á la lilvrtad de los esta- 
btocimientos particulares de instruc
ción. ni á los derechos más sagra
dos aún de la educación doméstica.

I^kanal dt^fendía en la tribuna 
de la Convención, el 26 de Junio de 
*793' artículos 40 y 4! de un 
proyecto de ley redac tado por el 
Comité de Instrucción Pública, l)a 
jo  la presidencia de Sieyés. listos 
artículos eran así: "A rtículo  40: la- 
ley no puede dirigir uingún ataque 
al derecho que tienen los ciudada
nos de abrir cursos ó escuelas parti 
culares y libres sobre todas las par
tes que comprende la instrucción, y 
de dirigirlas como bien les parezca. 
— Artículo 4! la nación acuerda 
recompensas á los institutores ó 
profesores, tanto nacionales como 
libres."

Dantón rechaxó el proyecto de 
Lepeletier de Saint-Fargeau y de 
Robespierre, y aceptando del todo 
la idea de las escuelas nacionales, 
reivindicaba para los padres de fa*
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míÜa el derecho de no eiiviar áeüas 
á sus hijos, y gracias á quedó e! 
artículo fundamenta! de !a ley re
dactado y votado así: 'I^a Con\\;n 
cióa Nacional dechra que bahrd es- 
tablecimieíítos nacionales en donde 
los niños serAn educados instrui
dos en común, y -que las familias 
que quieran conservar sus hijos en 
la casa paterna tendrán la íacultnd 
de enviarlos á recibir la instrucción 
pública en clases particulares insti
tuidas d este efecto."

Cr(ígO!rc decía A !a Cottveución 
en su informe de! 3! de Agosto de 
1795: "Rolx^pierre quería arreba
tar á los padres, que han recibido 
su misión de )a naturaleza, el dere
cho sagrado de educar A sus hijos. 
1̂ 0 que en í^p(^!etier no era ntás 
que un error, en Ro!x:spierrecra un 
crimen. Hajo el pretexto de vol
vernos espartanos, quería hacer de 
nosotros ilotas."

Un ñn, y sobre todo, si h  Con
vención no coh)có !a libertad de en
señanza en su

!a inscribió
formalmente en su Constitución, en 
!a Constitución de! año 111, votada 
el 22 de Agosto de 1795. Artículo 
300: " L o s  C:UDA!)ANOSTlHKHNHL
DRRKCHO DK FORMAR IsSTABLHC!- 
MIHNTOS PARTICULARES DK UPU- 
CACIÓN Y DE INSTRUCCIÓN, i.O MIS
MO QUE AOCIKOADKS MBRI^S PARA 
CONCURRIR AI. I'ROCKKSO DH !.AS 
CI!sNCIAS, ñu LAS LKTRASY DH LAS 
ARTUS."

Se ve que en twto esto hay tres 
conce^)c^ones diferentes. La prime
ra, absolutista: el listado da !a ins
trucción: !a da él solo: el derecho 
de los padres para educar á sus hi
jos no existe. La segunda, libera!:

el Kstado no da !a instrucción: los 
padres tienen el derecho de educar 
á sus hijos: eüos los educan ó 
hactn educar por quien quieren. 

¡ La tercera, mixta: el Hsta<̂ o da la 
Í!ís{rucción: otrí^s pueden darla tam- 
b̂ ;̂u: los padres tienen lü^ertad de 
escoger.

Pasa exactamente !o mismo que 
en asuntos religiosos: c!ero de! 
!sst?ído y ningún otrt* clero: 2̂  na
da de clero del Kstado: clero !i!tre 
en tanto que pueda formarse; 
clero de! Hstado y tamlnón clero li
bre.

Son partidarios de la enseñan;^ 
de! Kstado sólo Rolvspierre, Saint 
Just, IvCpeletier de Saint l'argean. 
Napoteón í. Son partidarios de la 
enseñanza !i!)re Miralvau. T alley
rand. etc. Son partidariosdelaense 
ñanza de! Kstado, en concurrencia 
libre de la enseñanza libre, Condor- 
cet, Dantón y la gran mayoría de 
los Revolucionarios: y !a Constitu
ción del año III.

Nótese que entre la seguntía con
cepción y la tercera hay infinita
mente menos de diferencia (pie en
tre !a primera y !as dos restantes. 
La segunda y !a tercera 
r/ dejan A los padres de fa
milia la hl^ertad de Imcer educar A 
sus hijos A su gusto, ya (píe !a ter
cera les perinite entre !a en
señanza del Kstado y la enseñanza 
libre. Solamente la primera es des
pótica.

La diferencia entre la segunda y 
la tercera es que la segunda, supri
miendo al Kstado como profesor, no 
sólo deja A los ciudadanos absolu
tamente !i!)res, sino que no los con
vida, no los incita siquiera, por una 
recompensa, sea de economía, sea
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4  ̂ d t  ApfohM̂ <̂ ^̂  ó de
pr<4<eoô ?̂! gabern^menLi!, i  prmer 
i  en Ws cstáblM Ím ;ent^
d^! ívHAd )̂. w e s to  qu€ Tw h^y.

tcfwy^. hhera! todaWa. y w  
df^íoá%. pues Que rcconocc :̂! d c rtch o  
y !o d(ja  ^  píe. nsa de nn proredi- 
Tni( nt̂ ) ^in^nlay rerm itt  ̂ pa 
drc% d(" famiUa que ronfl<^ su^
A olríM quí no vMi e! I^ad^M pero 
4 !<w í̂ ^̂ ran así. y/y?

Hü cíuctfM liuda-
d^nw, ^^trUmyente^, ĥ s pa
drr?; d t  íam !ha p agarán  ;yrí tw h  
rr% de! !i<*-1adí) y. adítnás. r^tmo 
dres de íamíHa. í^ynñando hijo^
á M r X . . . p^nnrAn A Mr. X ......
T a n tá n  d<̂ ŷ  vfcc^ mismo
qne si d t  Paf)% !!nn¡^^FS hnt^icsc 
d(̂ % < ;̂ n̂ ^̂ r̂ s hierro, c! uno por 
ChaUrt-s y e! otro M̂̂r (^!ean*s. ^x-  ̂
p1ntad(^^ C '^m pañía' difí^rcntes.
 ̂ que yo tín  tese el d^r^ h{> d*; iín^e 

4 ! } n r d e ; v ) t  Orleans, pcn^ A ron- 
diíión dr y^agar mi puĉ t̂  ̂A !a Con! 
pafUa de Or) *an% y /^w^/y/ á !a 
Compaf^ta de Chartr!.n. !^! e tc 
ía*M) !* Co!np^A!a dv C!!artr^í^ no 
haría í tra c<Fsa qu< c<*hrarmc nn 
hnpu* slo sin nio){nna es;tcc!e de de * 
refhonid<^rax(^o M asque un im- 
pneMo. ^v)rqne ttn únpm sto no es 
mAs qne una rennmcraeión dada a! 
K<tado un servkio  que pTcsta. , 
y en e¡ cas<) indicado ¡a Ct^nn í̂tíSía 
de C!!artre^ )̂o me presta ninguno 

que de mí ^̂ ;̂rciha no será. pues, 
un ¡n1pû 'ŝ <̂  sino un trü^uto w m o 
el que un vencedor !e !m]M)Uf a! ven ' 
cido !a ohünarión de paRar!e. Hs- 
to eAexactamente loq ue hace el !\s 
tado al hacer pappr **us profcv^res 
p(̂ r gentt s qu<̂  tienen nttos Equi
vale A una rontrihucidn de guerra, 
i  H c%to uo poco hárl)aro.

Kste es &in em bargo e! ra im e n  
que han admitido en 

Francia los ^ b iern o s de! sig!o X IX  
y  de! siglo X X  hasta hoy. Des^^ués 
de t̂ <do. cMno lo he dicho, reco!:o 
ce el dereifho. Reconoce e! derecho, 
conjurándolo reconoce et deiecho. 
coml^atiéndr^lo; re<mnoce e! derecho, 
hacinándolo comprar: reconoce el de- 
re< ĥo, pero hace p igar 'un dere* 
eho: ' rí*conoce la lilytrtid. )̂cr<) ha- 
ce T*agar W mu!^a.

Ksto es demasii<k) lÜKra! para 1̂  
mayor p^tte de rt pnhUcanw del 
got^ierno. es decir los republicanos 
del de^^w t̂ismo H!l< - quieren lle
gar á esta conclu'^ îúu: que s^Sloel 
T^<tado intparta la instrucción. Sus 
rí!7^*nes v^n las siguiente^

X o cm \ien c que haya dos Fran 
r!a^. no cons'ienr que haya dô : paí
ses (S preciso "m antener la unidad 
m ral del país * i l̂ K t̂ad*  ̂ solo, 
daníh^ A los niños las ^̂ êas del se
ñor Miuistny de Instrmkión Públi
ca. w n  exrlusid!! de toda otra per- 

uia, mantei<drá la unidad m*'rnl 
de! ;*a(s

Ĥ s el rayonamient^' de J jn s X IV  
desde la Revocación de! Halieto de 
Nant s; y la h!s^<)ri  ̂ es de tal ma
nera una constante vueha A em ;xxar, 
con camMo de !<^tulos. que en e! 
momento en que escribo hay drago- 
nada^ republicanas en la Uretañi.

H- el razonamiento del gobierno 
del 2  ̂ de May*  ̂ de rSy^. Pít^teu* 
día que. A la verdad, el orden mate
rial no estaba pcrturl^ado en mane
ra alguna. )n.Toquc "el orden míw 
ral !̂ e hallal^a en un estado de
plorable y que correspondía al go
bierno restablecerlíh Ks una idea 
extraña que un gobierno moderno 
ae considere como ;)ersoua moral,

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados 



554 R B P Ú B L IC A  D B  H ON DURAS

como gohíerao de moralidad, como 
gobierno de a¡mas y espíritus, como 
soberano pontiSce, como papa. Es
ta idea ecieUástica que Comte deno
minó un residuo teo!ógico y  que 
realmente no es otra cosa, se puede 
reducir á esta añrmación extrava
gante: "Hstoy nombrado p o r  !os 
católicos, !os protestantes, los ju 
díos. los libre-pensadores, los idea
listas, los materialistas, los ateos y 
los escépticos. A!e nombraron pa
ra mantener el orden en el interior 
y  la seguridad eu el exterior. Y  

que no me nombrasen 
más qt!e para esto, ya que sólo so
bre esto está!! de acuerdo: pues si 
se tratara de otra cosa, no consti
tuirían un solo gobierno, sino que 
constituirían veinte. Y o  estoy, pues, 
nombrado por los católicos, los pro
testantes, los judíos, los libr^-pen- 
sadores, los idealistas, los materia
listas, los ateos y  los escépticos, que 
no me han nombrado más que pa
ra mantener el orden eu el interior 
y la seguridad en el exterior. Eu 
consecue!!cia, yo  consagraré la me
jor parte de mi fuerza á impouer á 
la nación las ideas Alosóñcas del se
ñor Ministro de Instrucción Públi
ca ."

Si esto no es un soñsma volunta
rio, será una aberración.

La palabra de un espiritual escri
tor hace resattar deliciosamente esta 
exorbitante pretensión. ^!r. Paul 
Hervieu, contestando á un

sobre la cuestión del monopolio 
de la enseñanza, escribía irónica
mente, ó eu serio, que de esto no sé 
nada, pero precisamente poniendo 
muy bien el dedo sobre el punto 
esencial y  ñjando debidamente la 
cuestión, que es lo único que impor^

t a a lq n e  razona: Pienso que ^  
Estado, que determina nuestra 6!ia- 
ción, que impone el servicio militar, 
que 6ja las obligaciones de! m atri
monio. que no da por válida nuestra 
muerte sino según Aus reglas, que 
nos ha sujetado á todas las leyes c i
viles. ñscales, comerciales etc., pien
so qué" este Estado no violaría más 
!a libertad individual enseñándonos 
á vivir de acuerdo con él y  de acuer
do nosotros, unos co!s otros.' '

M uy bien: y que esta consulta 
haya sido dada como parodia de Jos 
razonamientos de los absolutistas, 
para burlarse de ellos, ó seriamente, 
para apoyarlos, es exactamente la 
manera de argumentar de los al^so- 
lutistas. Ellos nos dicen: "P ara 
las necesidades de la policía, de la 
defensa, de la justicia, de la perma
nencia material de la sociedad, su
friréis mil molestias. Un poco más 
ó m̂ !̂!os ¿qué os hace? Sufriréis 
otras mil que no interesarán en na
da ni á la {)olicia. ui á la defensa, ni 
á la justicia, ui á la permanencia 
material de la sociedad.

— Pero entonces ¿por qué?
— Para darnos gusto. Para vivir 

de acuerdo con nosotros. Para que 
seamos demócratas cuando seáis aris
tócratas, materialistas cuando seáis 
espiritualistas, protestantes cuando 
seáis católicos, ateos cuando seáis 
deistas. Os parece ésto excesivo? 
Pero bien os sometéis a! servicio 
m ilitar!"

Los absolutistas tienen otras razo
nes. A! reclamar para el gobierno 
e! monopolio de la enseñanza, pre
tenden defender, asegurar y  salvar 
/d Razonan así:
"Nosotros, nosotros solos, poseemos 
la libertad y  los métodos de libertar
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e! ^ !!M  h a m a n a  Tod<75 !o s d c m i$ , 
a a í íd w s ^  /Sí?r v ^ r r r ,  n o  p u e d e n  m e  
o o s  q u e  avAMÜaT ío s  ^ p i n t o s  y  
m an ter:e í!o !s  e n  !a e ^ ¡a % ita d . L o e -  

w n  íoA derech^TS d e  !a íií^ertad  
) o s q w  re c la m a m o s  y  r e ! \ ín d ic a m o s . 
N o  n o s  a p o d e ra m ^ ^  d e  !os c s p ín tn s  
y n o  im p e d ím í^  q n e  o tro s  ^  a p r ^ e  
r e a  d e  e llo s  s in o  p a ra  ^!^)ertar!os. 
A s í p n e s  !a !il)c rtad  e s tá  e n tr e  noso^ 
tr<)^. cstA e n  n^^otr^^s. lil!eTt;íd 
Homos n f w t r o s  P o r  c o n s ig u ie n te , 
c u a n d o  e s ta h k re n * ^ ^  n u e s tro  d e sp o  
t is m o í 's p i r i tu a ! .  e s  !a Ü lx r ta d  m is  
m a  !a <^ne e s ta b lec e m o s . '

H e  a q u !  !a e x p lic a c ió n  d e  e s ta  
fra se  d e  M . A n a to le  )* ran r^ : 
tr<^s re^'L^m am os la l!^^ertad v e rd a 
d e ra , / a  y/M ?7v? r/?//- 
/yy? r///̂

H s con^o la e x p r f  ^^ión d e  M . !*er- 
d in a n d  Bu!ss<S!;.en u n a  y
q u e  cf^H rm ^* de^^pues. d e s a r r o l lá n 
d o la :  " M e  h a h la í s d e  lil^ertad! 
q u e  v e o  e s  e s to : la lil^ertad  p a ra  el 
h o m b re  lib re . N a d a  d e  lil^ertad  p a 
ra  e! h o m b re  q u e  u o  la q u ie re , s a 
c e rd o te  ó  reÜ gi^'so. q u e  h a  j u r a d o  no  
c re e r  ni j)en*^nr s in o  e n  o t^ed ieucia  ^ 
Otro. "

!'^sto e s  u n  ;^apism o d e  otr<^ g(^ne- 
ro  q u e  e l p re c e d e n te , ^xrro es  u n  pa 
piorno c a ra c te r iz a d o . H s la in ía li-  
bilida<l. !^s e l h e c h o  d e  p rfx rlam ar 
q u e  u n o  ü e u e  e n  s í la v e rd a d , to d a  
la  v e rd a d , la ú n ic a  v e rd a d  y q u e  
n iu ((u n a  o tra  p e rso n a  p u e d e  te n e r la .

" N o  ta l , q u ie re n  re s ;to n d e m !c  lo s 
a l)so !u tis ta s . H a c é is  u n a  c o n fu s ió n  
g ra v e  y aca'^o g r a tu i ta .  N o  se ( r a 
ta  d e  \*crdad sin(^ <le h l^ertad  N o  
pr( te n d e m o s  te n e r  e n  n o s o t ío s la  
\* e rd a d ,c o m o  lu h a c en  los c a tó lic o s , 
co m o  !o hat*en !os in q u is id o re s :  p re 
te n d e m o s  te n e r  e n  n o so tro s  la lil^er-

tad, el espíritu de la libertad, el es
píritu de libertar y !os métodos de 
üt^ertar los espíritus y  las almas 
N o imponemos un dogma: corMinci- 
mos los espíritus a! estado de per
fecta libertad, ene! que podr;^n es
coger ó forjarse por sí mismos el 
dogma qoe quieran. V  desde en 
tonces decimos: sí\lo nosotros tene
mos. á nombre de la libertad mi^ma. 
el derecl)o de rehu-^ar !a lil^ertad de 
enseñar á todw los que enseñan in  ̂
piradwpr^ otroespíritu. á todos los 
que recha?:an la libertad de prnsar. 

. á todos h)s que tietK;n precisamente 
por dogma esencial la idea de qt ê 
no hay que pensar libremente. V 
así la lil̂ êrtad verdadera no recono
ce lÜ!ertad contra ella."

^̂ *̂sp<̂ n̂deré que esto es una sim
ple tras^wició^ y que no est í̂ en 
vendad más que en las palabras I J 
despotismo que catóhct^ preten 
dían ejercer á n<'mbrede la verdad.

! vowtros pretendeis qercerlo á nom 
bre de la lil^ertad; y en el fondo es 

!¡ exactamente la misma cosa. Hay 
que sal)er un poro qu¿ es !o que hay 
en e! fondo de la palabra m^rtad. 
que empleáis. Knseñardis bien al 
guna cosa ^̂ no es así? No os seña-

i lar(;is límites al>solutamente, por 
que dir<:is: "Buscad! buscad en pic- 

¡ na litwrtad de espíritu!" noeses!<^^ 
Kn tal caso, yo reconocería que vues 
tro raM)namientose mantendría en 

] pie. Vosotrosenseñaréisalgunaco 
¡ sa. ó sea una de tres cosas, pues no 
! veo. buscando bien, una cuarta.

! t"S in  imponerjamásninguna doc
trina. daréis ni(Hodos ^̂ ara la investí 
gación de la verdad. Pero aun es
tos métodos estarán ;wnetrados de 
cierto espíritu que no será una doĉ  

 ̂ trina, está bien, pero que será una
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ensefiauM. un m<̂ do de manejar y 
de dirigir e! espíritu. Pen^ esto es 
ya uua r^aHdad: e?*tu es ya una co
sa muy rea!, muy importante, muy 
esencia!, y prt-tmdóis tener e! mo
nopolio de cüa, y pret<^ud îs que 
ningún otro tiene el dcrec!!0 de ma
nejar y de dirigir !as inteligencias 
co!í otros métodos penetrados de 
otro espíritu! Veis bien que y atr- 
n<̂ is aMí inteli^^encias embargadas, 
y  !os demás están en interdicción 
de poner !a mano en eüas. Veis 
bien que. bajo pretexto de libertad, 
hacéis exactamente lo que hacían 
los católicos cuándo pretendían im
poner su verdad.

Nosotros no imp )n¿;n)!'S nuey- 
tra verdad.

— Oh! Un todo caso vosotr^̂ ;̂ í?j 
imponéis, y esto es mucho y. bien 
lo sabéis, esto es el ttKÍo.

2? O bien, sin imponer jamás niu- 
gnua doctrina, enseñaréis la liber
tad de pensar y, naturalmente, de
fenderéis. preconizaréis, exaltaréis 
la libertad de pensar.

— Ciertamente!
— Qué quiere decir esto? Quiere 

decir que atacaréis á ĥ s (;uc sean 
de opinión distinta. No conozco 
otro medio de probar que tengo ra
zó!! que el de probar que quien dice 
lo contrario de lo que digo está equi
vocado. Atacaréis, pues, continua
mente a! catolicismo, y generalmen
te á todos tos que no creen que la 
raxón baste á todo y recurran á la 
fe, entre los cuales hay protestantes, 
jtidíos y ñlósoft>s. De suerte que, 
en nombre de la libertad, atacaréis 
diariamente á gentes á quienes ha
bréis prohibido, á nombre de la li
bertad, decir una palabra y euseíSar 
algo, sea lo que fuere. Veis bieo

que hacéis exactamente lo mismo 
que hacían los católicos al enseñar 
su verdad y en poner á otros en in
terdicción de demostrar que ellos 
^xxlían tener una.

3" O bien todavía, y esto será lo 
más Irecuente: el libre-pensamiento 
en vuestras manos será lo que es:

Será un sistema 
de ideas para dar una explicación 
del hombre y del mundo. Será Car
tesianismo, Kantisnio. Comtismo ó 
Spencerismo, todo un dogma como 
cualquiera otro, fundado sobre la in
vestigación li!)re. pero conSnante 
con una añrmacióu, apenas suavi
zada ;wr el: "P or lo demás, á vues- 
tr(* turno, investigad vosotros mis
mos." Será una enseílanza propia
mente dicha: f^rá un dogma libre 
mente propuesto, })eto un dogma: 
será una religión libre, como la reli- 
giÓ!Y protestante, por ejemplo; pe
ro será per^ectame!^te u!!a religión.
Y  enseflaréis esta religión después 
de hal)cr prohibido á los demás que 
os enseñen otra. V  tettdréis la hipí -̂ 
cresía ó la demencia de enseñar una 
religión que se llamará libre, pero 
(píe habrá tomado la precaución de 
hacer que el Hstado. de hacer que el 
tirano ¡)onga en entre<lieho la etwe 
ñanxa de cualquiera *̂ tra religión! 
No creo que se pudiese ser más ca
tólico de la Kdad Media que eso. Y  
todav^* los católicos de la Kdad Me 
dia tenían la sinceridad de no hablar 
de lil^rtad.

¿Quien no ve que, como diría la 
gente sencilla, y al efecto aquí la 
palabra está en el sentido de la 
rectitud natural de juicio, porque es 
del buen sentido vulgar del que un(* 
Se burla; quien no %*e que una en
señanza es siempre una euseñanzi,
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que. €0 cua)qQÍ€T sesgo qoc se pre* 
gente y  cuaíquiera e! ncmbre es- 
ped^! de que !se cobra, es siempre una 
íaBuencia directa de un espirita ^ v e  
0tf0!sespíritus y una {x:oelrarión de 
cierto oámcro de espíritus por e! espí* 
ritu que go^^eroa: que. por coo- 
Myuiente, cualquier carácter que 
pretendáis guardar ó conservar á 
^^estra enseñan^, si vosotros ense
riáis ao!os, vosotros !o poseeréis s^ 
!os; y que este monopolio de pose- 
ai<̂ p, aunque fastnosa ó sinceramen 
te. acaso, ledéis e! título de !i )̂ertad. 
es una tiranía â ŝô uta?

He aquí las ideas y he aquí las 
pretensiones de los al^solutistas en 
materia de enseílanxa. Son exacta- 
M e n t e  iM de los y.
por lo detBás, el temperamento fran
cés es de tal m<MÍo católico que yo 
casi no veo en Francia alw^lutamen- 
te más que católicos a! derecho ó 
católicos al revés.

procedimientos mismos, y es- - 
to es hien natura!. p<̂ rque el núme
ro de proc *̂dim!ent<*s n  ̂es ilimitado 
y nos conviene ren(*var los que en 
otra 4K*íísión 'hirvieron á nuestros ad
versarios cuando tenemos exacta
mente <.! <jsp!ritu que en otra ocasión 
tuvieron nueMrw â lvert̂ ari<ys; !os 
procedimienti *̂  ̂ nusm:^. em¡ !̂eadf ŝ 
ó propuestos {M)r !<)S abso!utistas son ! 
exactamente l"s de !'̂ s católicos de 
otras veL%;s !,ns católicos de utrns 
vê ^̂  exigían de ( ierto  ̂ funci<>'!̂  
!Íos un te de conî ;?̂ iÓ!̂  sa 
Ivrs! c!nn r.c.!tóÜtt)s "A h! 
elt^neteqm^Ütva L* Chatre'" í,<̂ s 
al^r í̂lutistas di hoy. cuando no van 
!sasta '¡nerer '^ciDainente que s(̂ !o 
los ¡'roícsote** d(.) listado ensíñen. 
piensan así ' Nosutrw proi^ünrc 
mos !a enseñan/a á snctrdotc ó

re lig io so . E s to  00 tie n e  d u d a . E s 
to  e s : /4T f /  

P e ro  b ien  p o d ría  sn* 
c e d e r  q u e  e s to  n o  s irv iese  m i s  q u e  
p a ra  q u e d a r  s in  e íec to , y  q u e  a lg ú n  
laico , ^proponiéndose en ser!a r. p ro fe
sa ra  a b so lu ta m e n te  la s  m ism as  id ea s  
q u e  el R . P . T o u rn e m in e  ó  el ^raro
h e rm a n o  A r c h a n ^ ia s " ........

E v id e n te m e n te , y  e s to  d e m u e s tra  
q u e  es  im p^^ib le  al d e sp o tism o  h a c e r  
su  ol)ra. E n  ta n to  q u e  n o  se p ro 
h íb a  la  enseíSanM  á to d a  p e rso n a  
q u e  n o  sea p o r  lo  m enos p ro te s ta n 
t e m e  e q u iv o co , p u e s  p ro h ib ir  la 
e n se ñ a n z a  no  b a s ta r ía  en  1) a b so lu 
to . p o rq u e  p o d ría n  s ie m p re  d a rla  s u 
b re p tic ia m e n te ........en  ta n to  q u e  no
se h a y a  d e p o rta d o  ó  d e s te r ra d o  á  to  
d o s  los franceses  q u e  no  sean  po r lo  
m enos p ro te s ta n te s , n ad a  se  h a b rá  
h e c h o  a t)so lu tam en te  pr^r " ¡a  u n id ad  
m o ra l"  d e l^  F ra n c ia ........E ! ra z o n a 
m ie n to  de los a b so !u tis ta s  c o n tiu ú a :

"  ......B ien p o d ría  ser q u e  u n  !aico
q u e  se propu-^iera e n se b a r  fu era  ta m 
b ién  máH je s u í ta  q u e  e! je s u i ta  m ás 
je s u i ta  d e l m u n d o . Q u é  hac^rrcon- 
tra  él^ S\: !e e x ig ir ía  u n  b iü e te  de 
confesión  l 'u e ra  d e  su s  e x á m e n e s  
d e   ̂ p e d a g ó g ic a , se le h a r ía
su fr ir  u n  e x a m e n  "í/< ;)eda
g ó g ic a ."  P o r e s te  e x a m e n  se 
g u ra rá  u n o  de  " s i  su s  tjn d e n c ia >  
e s lá n  en  a rm (n n a  c^n  el c a rá c te r  lai 
C '. rep u b lica n o  y d e m o c rá tic o  d e  la 

¡ d ad  n ío ílr rn a "  y  si e s  a p to  p a ra  
d a r  u n a  e d u c ac ió n  " ra c io n a ! , c rític a  
y  s< ^ :a l."  H e a q u í  e lp ro v ^ .c^o e ja - 
h o rad o  p^)r la Íl?7/í/í?rrr/.
fu n d ad a  po r e m in e n te s  profes<íres de  
!:¿ l 'n iv e rM d a d  francesa .

' S<ns c ristiano^
Sí. lo  soy.
H n é  q u ie re  d ec ir  c ris tiau o ?  .
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Este es e! examen para !a prime
ra comunión.

— Sóis laico?
— Sí, lo soy.
— Qué quiere decir laico?
— Hombre que no es religioso y 

que no tiene ideas religiosas.
—Sóis republicano?
— Sí, lo soy.
— Qué q u i e r e  decir republi

cano?
— Hombre que tien& horror á los 

monarquistas, á los bonapartistas, d 
los republicanos plebiscitarios y á 
los republicanos liberales.

— Tenéis este horror?
— tengo.
— Sóis demócrata?

-L o  soy.
— Qué es un demócrata?
— Un hombre que quiete estable

cer la igualdad absoluta entre los 
hou!br!ís.

— Queréisestableceresta igualdad?
— Quiero establecerla.
— Qué es una educación racional?
— Es una educación que no se 

funda más que en la razón y que 
elimina la fe.

7-Queréis dar esta educación?
— Quivro darla.
— Qué es una edt!cación critic:!?
— ]vs una educación que examina 

libremente todas las cosas que en- 
:^^a.

Queréis dar esta educación?
Quiero darla.

— Qué es una educación social?
\ o .......yo no sé m á s".......

'Este candidato, á íwsar de algu
nas lagunas, es admitido con indul
gencia íwr el jurado.

Este (S el examen de aptitud )̂e- 
dagógica según el proyecto de ley 
de la Jamás

los católicos han exigido billete de 
co n í^ ó n  más detallado.

Y o  voy más lejos. E l billete de 
confesión es neto, preciso, palpable, 
materia!. Uno se ha condesado. 
Consta. Esto es todo. Uno está en 
regla. E l examen de tendencias, 
como el proceso de tendencias, per
mite condenar lo qne uno quiere. 
Sólo cuando se trate de un perf^to 
bachiller ó licenciado, irreprochable 
como moralidad, servirá, luegoquese 
husmee al clerical, para acosarlo vi
vamente, en el curso del examen y re
chazarlo. sea por respuestas contra
rias a! espíritu republicano ó por res
puestas demasiado precisas y dema
siado evidentemente aprendidas de 
memoria, sin que se piense conforme 
á ellas, ó por respuestas negligentes 
que indiquen el solodeseodedesem- 
barazarsedeesta molestia, ó por res
puestas demasiado ardientes en que 
la ironía se hará traición: porque^ 
en les cuatro casos, nuestro hombre 
no será evidentemente apto para dar 
la educación racional, crítica, laica, 
democrática y social.

Todo esto vuelve á decir lo que los 
absolutistas dicen bajo todas las for
mas, aun cuando pretenden decir 
otra cosa: "Nosotros no queremos 
para la enseflanza más que gentes 
que piensen como nosotros y  que no 
hagan más que repetir ¡Mlabra jwr 
palabra las fórmulas que el señor 
Ministro de Instrucción Pública les 
comunique. Del mismo modo que 
no queremos más que una religión 
del Estado, es decir, un clero domes
ticado entre las manos de! gobierno, 
de! mismo modo no queremos más 
que una eiiseíSanza del Estado y to
das las demás, sean cuales Ineren, 
están proscritas." Esclaroquedos
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Hgkw dcApué% dc LuM X I V  ae te 
ai# dcrtcho,— oigo i  candidos 
qu€ creeo que )<n hombres cam- 
b^H.— de eapcrar otra cw a. y  qoe 
€<t* concepción de !a aoded^^d mo
derna e *  funosameote reacciona
ria.$

EUa aorprende á h)s cüpíritUA rec
tos y á los que tienen e¡ candor de 
creer en e! pfo^re^o. así como 
escribía Mr. Gahrie! Monod en el 
mea de Julio de !9o: :̂ Los que. 
como yo, aon partidarios de una li
bertad aly^luta de asociación y. al 
mismo tiempo, de la separación^ de 
!a Iglesia y el Hstado. están asus
tados y  añijidos de ver á los anticle^ 
ñcales de hoy manifestar respecto á 
!a !(^lesia catóÜca sentimientos y 
doctrinas idénticas á los que los ca
tólicos manifestaban no hace mucho 
tiempo respecto á los protestantes y 
herejes de todo ordei! Se lee hoy 
en ciertos diarios que noes posible de
jar á la Iglesia catóÜca continuar 
educando A la juventud francesa en 
el error; yo mi^no be leído que no 

;)osib!e admitir la Ül^rtad del 
error." Como sí la lil)crtad del 
error no fuese !a esencia misma de 
la lil^rtadf Y  decir que los que es 
criben tales frases protestan c<̂ ntra 
el c'^piándo!^  ̂ de! t o d o

 ̂Ustamos condena 
dos á o!H'i!ar ^^er^^^rtuamcnte entre 
d^FsintoieranciaM. y elgritod e Í 7- 

/;&//<!</! ' no será nunca 
que el d<* las n¡)os¡<?!anes )̂̂ :r- 
soRuidas, en lugísr de ser la divisa 
de las mayaría'! triunfante*^?"

N o  se p u e d e  d u d a r  en  m a n e ra  
a!){una, q u e rid f)  señí^r; y  n<  ̂ %*eo á 
n ¡n )(Ú !íg ')b ie r!h ) g rita y : " ¡ ^ 'i v a ! a  
H lv r ta d ! "  lo  q u e  n o  p u e d e  ten e r 
p a ra  ^1 o !ro  c u t i d o  q u e  e l d e  ¡V i

va la oposición!"— i  menos, como 
creo que lo demostraré adelante, que 
él no sea muy inteligente; pero esto 
e% una hipótesis en la que no es pre
ciso detenerse. ¿Habéis notado que 
los hombres más inteligentes, una 
vez que han alcanzado el éxito, no 
son ya tan inteligentes?

Este gran principio: mantener la 
unidad moral de! país que es. por !o 
demás. !a di\isa de grandes Estados 
como e! Imperio ruso y e! Imperio 
otomano, no se aplica, por otra par
te. sólo á !a ense^Sanza pública. Se 
aplica y debe apbcarse y  no se pue
de evitar que se aplique á !a reli
gión, como hemos visto ya, y  un 
gobierno no puede tolerar, más que 
Luis X!V*. que haya sobre la super 
6cie del territorio tres religiones.

' además de una anti-religión, más 
una indiferencia en materia de re
ligión. lo que !tace cinco partes es- 
pirituales; y entonces êu dúuj< es
tá la unidad moral?

Este principio se apÜca y del!e 
aplicarse y no se puede evitar que 

: se apÜque á la ¡Ünrrtad de !a prjn 
sa. Digo que no ŝ : puede evitar 
que ŝ : aplique. ;)arí* que se vean !as 

' contradicciones y  l a s  diñcultades 
materiales. Este cotegial qu. edu 
cáis en vuestras ideas, este c^ l̂eginl 
á quien dais una educación ¡aíca. 
repnbücana. democrática, raciona!, 
critica y socia!. este colegia! sale, va 
á !a easa de su padre y alü cucucn 
tra diarios que nosouna<!ads/t^)<!'^ 

j eso. !Ie aquí un alma env^heu.tda. 
un joven espíritu pervertido, un jo* 
\*en levita contaminado.

^Xo le dejaremos salir?
—Creoque haríais bien. Xoc^n 

viene dejar salir de! seminario. Pe
ro, á !os die?: y ocl^o añw . desde e!
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día en que haya pasado su bachtüe- 
rato laicOf repuhHcauo, d<;mocrático. 
raciona!, crítico y  socia!. !o vcrcis 
buzado en uu x̂̂ ís en que !a prensa 
es Hbrt? y en que !os diarios. !os fo* 
Üctos y los libros atacarán Übre y 
alariamente todo !o que !e hayáis 
enseñado á venerar y  A querer. ¿No 
tem<̂ !S que se os escape?

— Oh! !e habremos dejado tat 
hueüa!...........

— Sí: ios jesuítas se lisonjean 
siempre de hal^er dejado en sus alum
nos una huella indeleble. Sólo que ¡ 
frecuentemente se equivocan. Y  o- 
jalA que no hubiera más que el terri- ¡ 
ble daño de esta transición brusca, 
de la luz pura que vosotros derra
máis á la región mezclada de luces 
y  de sombras á donde, á los diez y 
ocho años, va á ser lanzado vuestro 
catecúmeno! Bien sab̂ îs que el pri
mer cuidado de un joven emancipa
do es el de leer precisamente todos 
los libros que se le han prohibido 
en el colegio. Vosotros os halléis 
encargado de las almas; vosotros 
sois guardianes de la unidad moral 
de! país. Si manteiióis cuidadosa
mente esta unidad moral en el cole
gio y, de otra parte, la dejáis rom
perse*. arruinarse y  destruirse )̂or 
la libe!tad del !)ensa miento, de la 
pala!)r.í y de la prensa, uo habréis 
hecho nada ó habréis hecho ^xjca co
sa y habléis hecho traición á vuestro 
mandato.

No puedo pensar í'// 
sin estremecerme. H! niño que vos- 
otr<̂ s educáis según los principios 
de la educación !aica. republicana, 
democrática, racional, crítica y socia!. 
teuíirá parientes católicos. <Le pro
hibiréis verlos ó, x̂)r lo menos, ha
blarles? Vosotros introducís el e

nemigo en la plaza, y un enemigo 
que tiene la autoridad de uo padre, 
de la madre, del tío. del hermano 
mayor y así. no lo olvidéis, tt^da la 
autoridad <!̂ /

He aquí la unidad 
moral horriblemente amenazada y 
expuesta á la ruina Veo en eüa 
una brecha por donde pas3rá, como 
dice Maeterlinck, úu rebiíño de car
neros.

No habría más que un medio de 
s a l v a r  " la  unidad m oral" y me 
complazco en recom^judároslo: sería, 
desde luego, el de prohibir totla ülter- 
tad de pensamiento, de hablar y de 
escribir á toílo hombre que no sea 
por lo menos protestante: esto no 
ofrece duda: "la libertad para e! 
hombre !i!)re;"— sería en seguida 
prohilúr.á todo hombre que no sea 
por lo menos protestante, e! tener 
hijos. De esta manera se .pr^ ĉede- 
ría ;)or extinción. f̂ <̂ s que son ca- 
tóÜcos ó es¡)iritualistas, ó tnonar- 
qnist ŝ, ó bouapartistas, ó republi
canos plebiscitarios, ó republicanos 
liberales, sobrevivirían sin duda; co
mo dice el padre de Olivier Twist, 
no se les puede matar, siu embargo; 
pero, por una parte, no teiídrían 
ningún niedio et! el nntndo de pro 
pagar en el paí*̂  sus detestables doc
trinas y. por otra, no podrían pro¡)a- 
gar !a famiÜa para mantenerla de 
;)adres á hijos Al terminar una 
generaciÓ!!, se habría conseguido la 
unidad moral del país. l)eotrou!o- 
do. y es preciso que lo se¡)áis bien 
y que consideréis atentamente la co! -̂ 
sccuerícia y el remedio que os pro 
pongo, con Hrmexa viri!. de otro mo
do, ella estará siempre por hacerse-.

H ay también otra solución. Hs 
la de abandonar la idea eclesiástica.
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feaecioT!ArÍA y.ridicula d? ta ncidAd 
mora! de) pais y  J t! orden n w a !  en 
e! paÍA y de! Rohieroo de ios espíri
tus ; w e !  Ministro de Instrucción 
PúMica considerado como el gran 
Mct rd̂ yte Joad. ¿Qu¿ Aois voy^tros? 
Una vez más y sicmp^t:: vosotros sois 
nn ór^^ano de policía y de defensa. 
Cuando saHs de vuestras atrihucio- 
nt%, es decir, de vuestras funciones 
natarales. suBcientes y  necesarias, 
no só!o cometáis usurpaciow^. lo 
qû r no es honrado, sino que os vol
váis n tciw . Creo que )*a st vienen 
apercibiendo dt: ello. Os volváis 
torpes, xurd^, caprichosAme!!te aca
paradores, indiscret^*s. ioquisidores. 
impotí ntes y cómicamente furiosos 
de vuestra imps4enci*4. Vuestro 
oficio .̂s el de mantener el orden 
material y de defendernos, es de^ir. 
el de estar á nutstta cabeza cuando 
ten^^au!í)'í ir A defendern )-- 
tra el extranjero. X o es el de fnn 
dar religiones: de **̂ to entendéis 
noda Lasre!igi')nes no os concie r
nen. No es el de en^seflan d<r *̂sto 
no entendáis nada. ensíñar.y^A
no os eonri^rnc. reli^io'ns
!K)n asociaciones de f- para difundir 
y propagar una doctrina r'*lini<)sa. 
I^ s centros ehstñs^nxj ŝo- 
ciarionesdel sah!;*r y delp-^!^snm¡vnto 
;̂ ara difundir las luws. los mdt^ d̂os 
y las d<xtrinas. La^ bucuas r*:li* 
)(¡"nes, no frías y lannuiderientes. si
no vivas V fecuuda-^, ^on las que 
existen x̂*r las as<x*iaciou?s Ithres 
que las wisheueu y qu? vi%eu eu 
ellas como aquéllas viven eu <̂ stas 
ivas buenas enscñanMS, no timora
tas y paraliy^d:')', no "neutra-^, 
decir, nulas." pata ss^rvirmc de lâ  ̂
palabras de Julio Simóu, qu  ̂ son ca 
si verdaderas. sÍ!!o vivas v fecundas

y penetrantes, son las que existen y  
que se ejercen por asociaciones que 
las han creado, que las sostienen y 
de las cuales son la expresión.

Hu^enio PelletÁn ha dicho m uy 
bien esto: "Qu^ se vueh*a á la Fran
cia el derecho de asociación y  se ve
rá centuplicarse su vida intelectual.

a so c ia c ió n  h a r á  b r o ta r  de! su e lo  
u n iv e r s id a d e s  l ib re s :  UTM g e n e ro sa  
e m u la c ió n  re e m p la z a rá  p o r  to d a s  
p a r te s  a l r ó y m e n u n i to r m e  d e  la s  i n 
te l ig e n c ia s . y  e s to  n o  e s  b a s ta n te  
a ú n :  h a y  q u e  a p lic a r  á la  e n s e ñ a n z a  
^1 d e re c h o  d e  a so c ia c ió n . A sí p u e s , 
q u ó  c a d a  u n o  p u e d a  fu n d a r  u n a  e s 
c u e la  u n  c*^l^*^io. u n a  u n iv e r s id a d , 
o^t^'ner m é to d o  á  mét^^do. perfcrccio- 
n a m ie n t^  á  per(erc i< ^nam !en to . b a jo  
s u  re s p o n s a b il id a d  p e rs o n a l y  b a jo  
la  g a ra u tÍT  d e  la  <^pinión v d e  lo s  
;M dres d^ f ^ m ü ia ."  H! h a  d ic h o  
a ú n :  " P a r a  h a c e r  q u e  re n a z c a  
ro m p l^^ tam en te  la en  la s  a lm a s , 
la l ilv e rtid  deb.? reron^Krer á t*)dos 
los c iu d a d a n o s  n o  ^ó!o e l d e re c h o  
d e  re b la r  !-o !)e ranam en te  su  fe in te -  
rií^r s in o  ta m b i( in . y  s o b re to d o ,  e l de  
p r o f e s a r a n c r u  r c i a e n  c o m ú n .d e  fun- 
<!;ír u n a  fam ilia  e s p ir i tu a l  c o n  la 
c u a l  í*om parta  ó  p u e d a  c o m p a r ti r  
u iá^  ta rd  * 1) m i 'n a  c o n v ic 'ió n ,  el 
d ^  d ir ig ir s e  h o y ó  m a ñ a n a , d e sd e  lo 
a lto  d e  st! id e a , á la  h u m a n id a d  e n te 
ra . d t' d a r  a b ic T ta m e n te  p o r  la  p a la 
b ra  e n  c o m u n ió n , su  v e rd a d  a l ú l t i 
m o  qu-¿ p a s a ;  por^)A!e la m á s  s a n ta  
a m b ic ió n  d e l h o m b re , su  g lo ria  m á s  
^rand*^ b a jo  e l so!, e s  la d e  in ñ u i r  
s^^!^re e l h o m b re  p a ra  ed if ica rlo , p a 
ra  m ej< 'rarlo . p a ra  re R c u e ra rlo , e le 
v á n d o lo  e n  p ie d a d  y  c o n o c im ie n - 
ío . ' m  h a  d i< h o  trnnbi^^n. r e s p o n 
d ie n d o  a n tic ip a d a m e n te  á  lo s  q u e  
n o  a d m ite n  la  lilx rrtad  d e l e :ro r i
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podría haber libertad para !o 
verdadero si no !a hubiese para lo 
falso; porque 

/íz
r/íi ^  /j /?&r/í!í/. La verdad no 
existe sino á condición det error, 
como no hay virtud sino á condi
ción de que haya vicio, y  !a Provi
dencia ha creado al hombre libre 
precisamente para que esboja entre 
el uno y la otra y  para que tenga el 
mérito de su preferencia."

E l decía temhién, respondiendo 
anticipadamente á los que aseguran 
que, desde el momento en que una 
ley está votada, ella es sagrada, y 
que no se puede hablar de tiranía 
cuaudo se habla de la ley: "L a  !ey 
lo ha dicho todo cuando ha dicho: 
yo soy la ley? Personiñca ella, por 
sí misma, la justicia? No* tiene 
que llenar alguna otra condición 
para justiñsrar su pretensión y  para 
ordfuar la olwdiencia? Pero si ca
da vez que 1:! injusticia ha querido 
tomar un nombre respetable, ha to
mado la iorma de la !ey para he:ir 
á sus víctimas! Pero si es con la 
ley en la mano como el vencedor 
ha proscrito siempre al vencido, y 
si se tomara tal código de circuns
tancias, redactado bajo el pretexto 
de salud pública, se haría brotar de 
é lla sa n g re co m o d e u n a  esponja!"

m  decía además: " S i el despotis
mo de raza ha desaparecido de la 
escena, podría hal^er dejado tras él 
un bastardo que no quiere otra co
sa que recoger su herencia: este bas
tardo es la salud pública. La sa!ud 
pública tiene naturalmente por mi
sión salvar al pueblo, salvarlo de to
dos modos, salvarlo ya sea d nom
bre de la libertad, ya sea á nombre 
del orden, poco importa, con tal que

!o salve y  que él pague convenien
temente el m éritodesu salvador."

A sí hablaba Eugenio Pelletán en 
su hermoso libro

Su muy digno hijo, brillante he
redero, sostenedor y  defensor de las 
tradiciones paternalesT^ha tenido el 
mismo lenguaje, con la misma fir
meza y la m i s m a  intransigencia: 
*'La libertad consiste en poder abrir 
escuelas y  no en hacerlas retribuir 
por el presupuesto." 27 de
Febrero de :88o.) Luego decía: 
"S i el gobierno, para combatir á los 
invasores católicos, emplea medios 
autoritarios en vez de emplear los 
medios de la libertad, nosotros sere
mos los primeros en atacarlo sobre 
este punto." Julio de !88o.^
— Decía también: ;^or nuestra parte 
combatiremos con todas nuestras 
fuerzas, una ley ^ u e destruiría, con 
motivo de las órdenes religiosas, el 
principio de la Revolución france
sa ." 20 de Enero de :88o.^ 
— Decía también: "H acer sonar to
dos los tambores y  todas las trom
petas como para una inmensa cru
zada contra la teocracia, y  veuir á 
parar ¿en qué? en una nueva edición 
de las ordenanzas de Carlos X , es 
una penosa c a í d a . 8 de 
Marzo de :88oJ— Decía además: 
"Creemos que para combatir seria
mente á !a Iglesia, se necesitan otros 
medios que los de la autoridad."

9 de Agosto de !88o.J
A sí han hablado todos tos repu

blicanos de principios, mientras no 
han estado en el poder, d^ando de 
serlo cuando se han hallado en el 
gobierno, alumbrados por luces nue
vas que vi poder da siempre á los 
que lo ejercen y que, por consiguien.
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ae me excu M ri de no cw o cer eo 
maoera a!guna.

L<^ partidarios ds !a eDser^aoM 
dc! K^tado respf^den con doíoí y 
tcffor: **Pero dejar la eoaeñanM de! 
paí% d ta iniciativa primada y co!ec- 
ti^a. dejaría a! c!ero catóUco. es 
dejarla d los Jesnitaa y  á !os ReH- 
g i o s o s Y o  contesto: 'Y  á los pre
textantes y á los franc masones y  á 
los judíos, Ks dejaría á todo el 
mnndo, á todos los que quieran en
señar y que tiendan á enseñar, es 
decir, que tengan convicciones pro
fundas y un ardor de apv^to!ado, y 
ê  ̂ pro)*ah!e que esto ú¡tio!v sea pre
ciso para enseñar coo vi^ y con 
fruto.

—  Pero aun será preciso orgaui- 
MT!)e. asociarse: la enseñanza estarA 
siempre en manos de !as asociacio
nes católicas, protestantes, judias, 
masónicas, ctc. Hv¡dcntemei!t<r. es
tará siempre en man )s de las asocia
ciones docentes. Y  hien^ aso Í̂Hv !̂ 
Vosotr(ys no ŝ îs ni catóiicos, ni 
protestantes, ni judí^ ŝ. ni masones. 
Sí;a. Y o  tarnpocs) Vosotrí*s me 
sois más bien gratos. Y  ! îen. 
ciaos para dar una cnstñanxa que 
no sea más que enseñanM. Mt to- 
mar(Hs ŵ̂ r proícs<^r. mi 
parte.

l*ero esta enseñanza, que n̂ ) es 
más que ens  ̂ñanxi*, es p^erisamen- 
te e! l'^stado quien la da. quien pu(.- 
de daíla, quien sóh  ̂ ¡)uede darla, y 
;M*ra (j t̂o hemos querido y queremos 
una enseñanT^a de! Hstado. neutra, 
en medio de todas las enseñanzas 
conlesionales. ó más hií u cernién
dose ;K)r encima de tenias las en-̂ e- 
ñanxas de partido.

— Hay algo de verdad en lo que 
decís y lo he reconocido en mi ar

tícu!o sobre Cuizot qae deíeodid 
esta tesis con elocuencia: hay :Ugo 
de verdad en lo que decís: sólo que 
no es verdad. H sm uy verdad en 
teoría, aunque todavía hubiese mu
cho que decir de eüo; pero en la 
práctica, bien sabéis que noes verdad 
del todo; que es verdad durante al
gún tiempo acaso, que cesa de ser 
verdad tan pronto como el gobierno 
se degrada y se corrompe, y un go
bierno pronto tiene qu^ degradarse 
y corrom^^erse Un gobierno no es 
neutro entre los partidos, ya que él 
es un partido: no se cierne por en- 

 ̂ (.ima de !o-̂  partidos, ya que es un 
p^!tidf) y per c n)siguiente, íbrzosa- 
ToentL . dt sde que se siente amena- 
x^dí'. V un gvhier!r^ siempre se sien
te amenazado, quiera que su cuerpo 
docente sea p^ra é! un ejército, que 
en^ñe, t̂ re h^o. !a devoción al go  ̂
bie'''!o y idea*s de! gobierno y las 

. paŝ ^̂ nes del gvltierno. 1̂ 1 quiere 
n̂  ̂ s<)h) que cuer^x) docente sea 

' un j)artid<  ̂ sino que sea el mi^mo 
estad-> mayor del partido del gobier
no y dice c<̂ n el dulce candor que 
le habitual: "S i no me sirve á mí. 
(á (¡uién sirvt? Lu que pas.* en el 
momento en que escrilx) es una prue
ba suñciente.

Si e l g o b ie rn o  n o  q u ie re  q u e  la 
e u ssrñ an za  sí-a d a d a  s in o  ;^or s u s  p ro 
feso res. n o  e s  s in  d u d a  ;>or d a r le  á 
su  euer;*o  do (.xo te  la  lil^eM ad d e  en - 

. s tñ a u z a  q u e  p ro s c r il )e e n  o tra  ;x ír te ; 
t s  p a ra  q u ! ta r s c  d e  u n a  c o n 
c u r r e n c ia  m o le s ta  ó  d* u n a c o n tr a d ic  
c ió n  d e s a g ra d a b le  y h a c e r  p re d ic a r  
p<'r^uspr('fesores

J  e l a u io r  de l
g^^!^^f-^no^^es^^ót!^^) y e l d esp rec io < ie  
los dcrcclKMs de! h o m b re . !<,a en se -  

t ñ a n z a  e s ta r á ,  p u e s , s ie m p re  ¡x jne tra -
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da de! espíritu de partido, que !e da
rán h s  asociaciones ó que !e dará el 
listado. Si quer<iis una enseñanza 
exenta dsí espíritu de partido, aso
ciaos co!! gentes exentas de espíritu 
de partido y cread una enseAauM que 
se os parezca,

— Pero nos^3tros no tenemos e! ins
tinto de asociación y  no sabemos 
asociarnos.

— A h! nos vemos en este caso! 
Los países eu donde e! Estado da !a 
enscñauxa, son países eu donde una 
masa muy considerable, que forma 
!a mayoría, ;^ro sin voluntad, sin 
iniciativa, sin energía, sin ideas ne
tas, languideciente y amorfa, desea 
vagamente una enseñanza no confe
sional, imparcial y  moderada, no sa
be organizarse y asociarse para 
realizarla y encarga a! gobierno de 
crearia. comprometiéndose á pagar
le )̂or eHa. Sólo que ocurre que el 
gobierní', luego que ha creado esta 
enseñanza, ó casi enseguida, hace 
de elia un por
que los gobiJ^no'  ̂tiene!! una tenden
cia muy natural á hacer un

de todo lo que tienen 
en las manos; y  la masa languide
ciente y amorta tiene, precisamente, 
en lugar de la enseñanza imparcial 
que deseaba, una e!^scñanz^ de par
tido, muy neta, m uy acentuada, al
gunas veces violenta como é!; de los 
institutores, y justamente todo lo 
contrario de lo que el!a deseaba. Es 
raro que no se tenga justamente !o 
contrario de lo que se desea cuaudo 
se deja hacer á otros lo que debe
mos hacer por nosotros mismos 

Así es como en Francia, una 
parte considerable de la burguesía, 
á mediados del siglo X V I II , se des
prenden de! catoÜcismo, de! protes

tantismo, del jansenismo, se vneh^n 
vagam ente espiritualistas y  deistas 
y  se proclaman Ríósoíbs. Nada más 
legítimo, y  nada les faltaba más que 
una cosa por hacer inmediatamente: 
asociarse, organizarse para crear 
una enseñanza *'Rlosóñca/' una en
señanza que no fuese ni católica, ni 
protestante, ni jansenista, ni judía. 
E s !o primero en que un ang!o-sa- 
jón  hubiera pensado. L a burguesía, 
no. Sus guías Voltaire. Diderot, 
Rousseau, de acuerdo sobre este 
punto, no le recomendaron más que 
una cosa: persuadir al gobierno de 
arrancar la enseñanza á los católicos 
y de dársela á é! mismo: persuadir 
al gobierno, de ser 'Rlósofo:*' per
suadir al gobierno, de tener una 6- 
losofía de Estado y  de crear una en
señanza del Estado para propagarla. 
Porque ya se sabe que Voltaire, Di
derot y  Rousseau son los apóstoles de 
la libertad.

Qué sucedió? Que los Jesuitas, 
los Religiosos y  otros fueron despo- 
jadosdelaenseñanza. Napoleónes- 
tableció una enseñanza de! Estado, 
y  la Francia tuvo uoa libertad de 
menos. Ella quedó encantada na
turalmente. Sólo que un siglo des
pués, cuando de una parte se 
suprime la enseñanza libre que se 
había reconstituido de cualquier 
manera y  cuando se suprime deñ- 
nitivamente la libertad de ense
ñanza, y  cuando, de otra parte, !a 
burguesía se encuentra frente á una 
Universidad radica! y  socialista y 
que será cada vez más radica! y 
socialista, sinceramente primero, y en 
seguida por complacer a! gobierno, 
de! que depende, la burguesía hace 
algunos gestos y  se muestra menos 
satisíecl!a que en los tiempos de
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Napo^€Ó ^ 1, d e  L a ia  F e lip e  y  d e  
Napo!eón I I I .  E ! b  c r e ú  q u e  la  
e M e ñ a o z a  de! E s ta d o  a e ria  ^ tm p r e  
A %c im agen, i  su  d e v o c ió n  y  en su  
p ro v e c h o . P o r  q n é  e s ta rá  é! e n  to 
d o  esto?  H! es  q u ie n  !a go^)^ema. 
la p ro te g e , !a h a c e  a d e la n ta r ,  la  d e s 
t i tu y a ,  la p a g a  y  la  t ie n e  eo  la  T^a^!0. 
P a r a  te n e r  u n a  e n s e ñ a n z a  á  v u e s tra  
im a g e n , d  v u e s tra  d e v o c ió n  y  en  
v u e s tro  p ro v e c h o , se ría  p rec iso  q u e  
la  d ié ra is  v o so tro s  m ism os.

1^ solución aqu!. pues, como n 
asuntos reügioy^, para lo-̂  puf hlos 
que tienen iniciativa, que no se 
alyandonan y  que temen 1</S disgus
tos que el abandono d̂ â tras si, 
está en la lilxrrtad. K1 Hstado na
da tiene que ver en las cosas de en 
seílanM ni en las cosas de religión. 
Sólo tiene que saber si en un Cí l̂egio 
se prartican las reglas de la higie
ne. si no es un lugar de secuestra 
rión ó un asilo de inmf^raüdnd 
Con estas miras puede entrar aüí 
como en una casa ^^articular, ĉ m̂o 
en mi casa, como en !a vuestra. 
Pasado esto, su dtrecho se detiene. 
No tiew  que ver en !as cosas de 
enseñanM. j^orque ellas no miran d 
la policía ni d la deíen* â. Xada 
tiene que ver en las c<̂ sas de la cnse- 
ñauM, poique no es ni un profvsí)r, 
ni un ñlósofu. ni un )̂adre de 
familia.

N a d a  tie n e  que  v e r  en  las  cosas 
d e  la e n s e ñ a n z a , pí^tque. c u a n d o  
in te rv ie n e  eu  eH as. e s  ¡o mAs íre- 
c u e n te m e n t ' t *r;^ y  r id í ru ío . C o 
m o  e s tá  nom hri^do p a ta  h a c e r  p^>!iti- 
ca  y  los h o m b re s  q u e  g o tñ n  nan  no 
son m á s  q u e  ^^^^líticos. u<̂  ve en  
la ens^rñanM  m ás  q u e  p o lítica  y no 
h a c r  de e lla  m á^  q u e  p o h tic a  y  todos 
aua ^^ensam ientos so!)rc e s ta  m a te ria

ae dirigen A este punto: "Mi cuerpo 
docente me hará ser querido y me 
preparará los electores?'' Es impo
sible que un gobierno vea en sus 
funcionarios otra cosa que agentes 
electorales: no puede, pues, ver en 
sus profesores sino agentes electora
les. y  Dios sabe qud profesores pue
den ser los profesores que son. que 
quieran s r̂ ó que se quiere qne sean 
agentes electorales! Obedientes ó 
rel í̂-ldes. estarAn igualmente ansio
sos. nhgu^tiad<'S y nerviosos, y en 
manera alguna servirán para su 
tarea.

Y  véase a! primer jefe del cuerpo 
d<x^!te que pue<le dar tal rógimen. 
K! es algunas veces un hr^mbre e x 
celente: es otras veces, pur casuali
dad. un homlw ê superior. Pero lo 
más frecuentemente es algún poüti 
quillo de una pequeña subprefectura 
el q!!c toma en sus mTuosJos desti
nos de la enseüan^a en un gran 
país. Hs al)s<'lut:^mente inca;)ax de 

, ver, en !as cuestiones de enseñanza. 
 ̂ de pedagogía, de alta ciencia y de 

a!ta investigación, otra cosA que 
cuestiones ^^olíticas: atiborrará de 
programas de instrucción cívica, de 
historia de la Revolución y de moral 
lait*a é independizante: multiplicará 
las cátedras de sociología: jamás su 
cuerpo ^̂ oĉ rute se ocu;M̂ á̂ bastante 
de poütica, siempre que sea de la 
política favorable al gobierno. Hará 
aprender de inemoria la 
^  í/r/ que ha-
b!á estudiado ;)oco, pero de la cual 
habrá oído hablar mucho, y después 
del goipe caerá en ¡a cuenta de que 
es el más terrible lit'^lo co!)tra el 
gobierno en que está y contra el 
ré^{imen que representa, que se 
haya escrito jamás sobre el planeta,
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y  que valdría hacer á los jóve* 
ues alumnos aprender de memoiia 
!os artículos de los diarios de ta 
oposición.

-Hstará infinitamente moksto en 
e! manejo de sus funcionarios. 
unos, poco favorables a! gohierno, 
harán extrictamente su labor: !a 
harán mny bien, por lo demás; la 
harán tanto mejor cuanto más sos
pechosos se crean. Los mirará con 
horror; pero ¿cómo tocarlos? Hn 
primer lugar, no serta justo, pero 
esto importa poco: luego las familias 
se disgustarían, lo que, si aun que
dara un girón de enseñanza libreen 
el país, sería bastante grave, lo que 
si no quedara en el país, en torno de 
la enseñanza del Kstado, más que la 
enseñanza doméstica, sería más gra
ve aún; lo que, en 6n, si está prohi* 
bida la enseñanza doméstica, tendrá 
el inconveniente de desobligar á las 
gentes que son electores. Ks difícil 
tocar á un excelente profesor que no 
está en las ideas del gobierno; bien 
que, si no e^tá en las ideas del go
bierno, ¿á quién sirve?

Otros profesores estarán en ias 
ideas de! gobierno, pero lo estarán 
tal vez dema^ îado. líUos se adelan
tarán, lo que es no tener todavía^'el 
espíritu de consecuencia." Bajo un 
gobierno anticlerica!, pero espiritua
lista, serán ateos; bajo un gobierno 
radical, serán socialistas; bajo un 
gobierno que sea socialista, sin saber 
lo que esto quiere decir, serán colec
tivistas, porque eilos sí sabrán lo 
que hablar de esto quiere decir; bajo 
un gobierno sociaiista, serán anar
quistas; bajo un gobierno antimiÜta- 
rista, estarán por la supresión de !a 
patria. Esos son los más molestos. 
Se les quiere, se les teme, y, cumpli

mentándolos porque se les quiere, 
se les hiere porque se les teme. V  
se sublevan inmediatameute todos 
ellos ya queriendo reivindicar la li
bertad del profesor, aunque funcio
nario, ya acusando al gobierno, de 
ti^ar sobre sus tropas y  de tratarlos 
como sus más detestables enemigos.

Un medio de todo esto, el poHti- 
quiüo de una pequeña subprefectnra 
está en mala postura y hace una fi
gura triste: X o puede ni tratar al> 
solutamente á sus profesores como 
á sus comisarios de ;)olicía. ni habí 
tuarse á la idea de que debe tratar
los de otro modo y de que sus pro* 
fesores no son comisarios de poli
cía espiritual.

Un cuanto al cuerpo docente de 
la enseñanza del Hstado. pue le ser 
muy bueno, ya que la materia es 
honorable y  atractiva por sí sola. 
Sólo que sería mejor, si no fu^se 
cuerpo docente de la enseñanza de! 
Estado. Todo cuerpo docente de 
!a enseña!íza de Estado estará in
festado de políticos que, twlos na
turalmente. pensarán en adelantar 
y que para adelantar no contarán 
más que con la política y que hala
garán a! gobierno precisamente en 
la manía que tendrá siempre de 
considerar á sus funcionarios, quie
nes quiera que sean, como servido
res no de! Estado sino del poder y 
no como hombres de la conCanza del 
paíssino comoa^eotes del ministerio. 
Es lo que vulgarmente se llama re
galarle á uno los oídos. En un pafs 
en donde existe la enseñanza de! Es
tado. encuentro, en una calle de !a 
capital, un profesor, bastante agra
dable, bastante instruido, que habla 
bastante bien, breve, de mediano 
mérito: Parto —
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— Antea de !̂ â vaca^rifwes? Adon
de va Ud?

-^Atm ioM a, 4 (3 U M de b  
CÍÓO dc R

— R% dectro de q u iw e días. Ud. 
tendri siempre tiempo de votar.

— Oh! pero la campaña electora!!
R ....... está mny discutido. Tiene
necesidad de que se k  ayude."

K! iba á ayudarle. Hvidentemente 
^  inquietaba mucho más de las elec
ciones que de sus cursos. S! huhie- 
ra pertenecido á la opos!ci<^n. los in
formes de su rector hutyies^n dicho: 
*'Un poco neg!i^^ente en su servicio 
Casi sólo seocupa de política. Pe
ro no era de la o;)os!C!Ón: quería 
llegar á ser rector: tengo el phcer 
de comunicar A los lectores que lo 
es ya.

Inútil es decir que en los ¡países 
de este gf^nCro el cuerpo de institu
tores no puede ser más que un ejer
cito de agentes electorales. Tr^do 
les empuja á ello. Su propia pasión: 
porque ellos son naturalmente, al 
menos, los rivales del cura, por el so 
lo hecho de que. sin el cura, el ins
titutor sería el hombre más influ
yente de la comunidad (Querríais 
mejor que el institutor estuviese 
subordinado a! cura? De ningún 
modo! Vo querría que cura é insti 
tu^or fues' u indiferentes el un<) al 
otro): su educación que es irreli 
giosa y que en los cerebros que no 
son de uua extrema delicadeM pro 
duce natnr^imente ideas y tenden
cias anti reügiosi)^: !a necesidad, en 
fin y sobre todo, t ! momento qn^ 
llega siempre, en que el prefect< .̂ 
que es su verdadero jefe y el rect̂ r̂ de 
hace ;x)co. les exigen ayudar á R 
que está muy discutido. Hu los paí 
$es donde existe la enseflanza de!

Estado, e! cuerpo docecte tiene so
brada razón de ocuparse m is de po
lítica que de enseñanza.

— "T an to  m ejor!"— dirá un dipu- 
tado. Los diputados no razonan de 
otro modo, y  cuando son cándidos 
no hablan de otra suerte.

Supóngase que el cuerpo docente 
sea la creación y  la obra de una ó 
varias asociaciones de ciudadanos 
lilyres. Supóngase que. por ejem
plo. en Francia !a burguesía ñlosóS- 
ca hul^iera. hacia ñnes del siglo 
X V I II , creado una euseíSanza lai* 
ca, de! todo independiente de los 
Jesuitas, de los Religiosos y de los 
obispos, lo mi<^o que del gobierno. 
K1 gobienio. que entonces no se 
mezclaba en lo abso!uto en la euse- 
ñan^^ y ya se sabe que e! anüguo 
régimen era mucho más autoritario 
que los gobiernos modernos, no ha
bría pensado, en un momento dado, 
crear en todas <us piezas una ense
ñanza laica, y nosotros tendríamos 
en Francia uu cuerpo docente lai
co. poderoso, rival de !a enseñanza 
eclesiástica, lo que estaría bien; pe
ro que no estaría en las manos det 
go!)ierno. que no estaría intoxicada 
de pí)!ítica, que no estaría compues
ta de algunos adversarios dtl go- 
!)ierno paralizados por la sospecha, 
de muclios ambiciosos conducidos á 
hacerse agentes del gobierno para 
medrar y de una gran mayoría en 
ñu que no perteneciendo á ¿stos ni 
á aquellos, hace negligentemente 
su tarea, porque sa!v que no es el 
hacerla bien lo que de ordinario 
conduce á a!guna parte: un cuerpo 
docente en íin, qusj estaría manteni
do por sus fundadores y apoyado 
en arbitrios y recursos y particular
mente en esto en que sus fundado*
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res y  sostenedores tendrían lo más: 
en !a práctica escrupulosa de su ta
rea y  en e! culto desinteresado de 
!a ciencia, de las letras, d éla  61oso- 
fía, de la historia, de las artes, de la 
verdad y  de la hsrliexa. Habría al
gunos inconvenientes: lo crco, 
ro de ningún modo los que acabo 
de señalar, que son los más gravs/s.

— Pero nosotros uo teucm< ŝ el 
espíritu de asociación ni el arte de 
asociarnos.

- Los países donde no existe e! es
píritu de asíxriacióu ni ei arte de aso
ciarse son los países en dondv nace 
todo naturalmente y  en donde el 
desp^^tismo se desarrolia todo natu
ralmente, como en su terreno.

Y  ved en donde lo tenéis. Como 
no existe en Francia más que la en- 
seflanxa del listado y l:t ?:nse!^anza 
eclesiástica, cuando se plantea ¡a 
cuestión de la libertad de enseñanza, 
tiene el aire de piantearse entre eilas 
y  en la práctica se plantea entre ellas. 
Entonces, si por instinto, estáis 
del !ado de la libertad, se os dice: 
*'Sois, pues, Jesuíta?" y vosotros os 
decís: "K s, sin embargo, verdad que 
soyjesuita. Y p n o lo d u d o ."  Y  se 
os habrá hecho vacÜar en vuestras 
convicciones ¡iberales ^̂ or ¡a con
sideración de aquéllos a quienes 
ellas aprovechan. Y  sentís que no 
defendéis "los Jesuitas" más que 
{)or respeto y  amor a! principio, 
pero estáis enfadados de que dt-feu- 
der el principio no va !Ú pnede ir 
por el momento más que á sostener 
á los Jesuitas. Y  estáis cu nn esta
do de espíritu muy doloroso y  nñ- 
S(írable. Por qué? Porque no ha
béis sabido amar la libertad hasta 
practicarla y no habéis fundado una 
enseñanza libre, hecha á vuestra im a

gen y  penetrada de vuestro espíritu. 
Permaneced líbenles aun cuando 
el liberalismo no aproveche más que 
á las gentes que no amais: primero, 
porque el liberalismo consiste preci
samente en respetar el derecho en 
sus adversarios; en seguida, porque 
estas gentes que no amais represen
tan por el momento e! principio que 
amais; en Su. p^ r̂que si dejáis pres
cribir el principio, prescribirá el de
recho "imprescriptible" y  no renace
rá jam ás y  no p^Rlréis jam ás invo
carlo ni practicarlo en vuestro prove- 
ch o óá  vuestro gusto.

Resumiendo, hay tres c)ncepcio- 
nes: el Estado solo, enseñando: la 
enseñanza Übre sin enseñanza nin
guna del Estado; y una enseñan
za libre al lado de una enseñanza 
del Estado. La mejor es la últi- 

y yoes{)eroquceU aserá y deseo 
que eüa sea la dt:l p<)rvenir. La 
segunda es aceptable: ella !uantie- 
ne y salva el derecho. La primera 
es detestabie y  es cot!traria en sí y 
por to<los sus eíectos á los princi
pios de 1789 y de í793.

EL CODIGO CIVÍL PATRIO
porc! !)r. don Rafael Alvaradt) Manzano 

T IT U L O  V

LBCCÍÓ N  X

El matrimonio, considerado como 
un hecho natural, obra de! instinto 
ó de la v^'iuntad reíYexiva, es la 
unión de varón y de mujer, con el 
ñn consciente ó inconsciente de te
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ner y auxÜM r^ mutua
mente.

y juftdicam  ote, e! ma- 
tnmí?ni<). sin &M̂ con<)Ĉ r su carácter 
pñm h ívo ó  natura!. ^  ha concep
tuado de dvs maneras, se^^ún !as 

d ^ ío a n t e s  en cada nadón: se 
ha c<msiderado com o un^ institución 
esencia!m?nte religiosa*, y como nna 
institución meramerüe ci\i!.

Aunque e! matrim^*nio ttent inti
mas rehciones h  reÜ^ón. al re- 

.glamentar^o !egaimen!e en c^tnvman 
cia con int< r e ^  síxriale^. más Mr 
atiende !!oy A sn nx^ra^idad: ^^rqn^ 
aqncüa. '^^nc^trada dentro de! san
tuario de !a c-^nci^nria. n * inCnye 
ni s  ̂ exteri^^íixa ĉ ^mo !a mora! en 
ios actos de !a vida civü. !ocua! ron- 
(Érman âs naciones donde, {^rofesán 
dose mnr!!<ys y mny dî 'erŝ -̂̂  rn!tos. 
e! !^( îm<n civi!. en sns mú!tip!c^ 
manif^taciíMU-s. es e! mismo ;n̂ ra 
to d ^ . sin qne prts**nt :̂n ninpún o!^. 
tácu!o ias distintas creencias reü- 
giosas

\!!cstra )^-g!s!aciÓ!). sccnndandn
estos principi as. rec^m^ îd'  ̂ y re- 
(^!amfntndo e! matrimonio con e! 
carácter pnram* nte civi!; dejando e s 
comp!(.ta ühí^rtad á !os contrayentes 
para r^!e!)rarlo despn< ŝ con !as ri 
tuaÜdades re!iKi^^< âsdr sn ft.ŝ r̂̂ t̂ivo 
cu!to: y. para (^aranti^ar !a ohser- 
vantia de !a ley y evitar que s<r des 
naturalice la institución, el legisla
dor atrihuve responsahiüdad )̂enal 
a! Ministro d j ctialquier culto que 
autorice un matrimonio reli^^^so 
sin que s#' le prcs(nte certiñcación de 
hal)erse celebrado el civi! (artículos 
95 y 9^ del Código Civil)

!^ s fsp()nsa!rs, ó sea la oromesa 
mutua do futuro matrimonio, cuan 
do no ae cumplían, ocasionaban coo

írec^:c!Kna enojosos litigios, y altera- 
l^an la tranquilidad de las familiar, 
con motivo de la indemniMción de 
!<̂#s gastos que se hacían por rar^n 
de o^)scquios, <S para preparar la ce- 
íehración de !as bodas; ^)oniéndose 
así en peligro la libertad dei que no 
cumplía su c< mpromiso, ya que !()u- 
chas veces s# d̂ ^̂ idía violentando su 
vf'!untad. por consid( raciones de ca 
rácter m ral ó et  ̂n^^mico.

p o r  es;a<  y  ^!f,r o t r a s  m u c h a s  ra  
7 ^ n es, n u e s t :?  h y  h a  al^rtH^jn los 

: ^ s p o n s a !^ '-d ^  f u tu ra ,  y p ro h ib e  á  lo s  
T r ib u n a le s  a d m it i r  d e m a n d a s  so b re  . 
la  m a te r ia ,  a u n  p ^ r  i^d em n iz -^ció n  
d  - j td ju ic io s  q u e  ^  l:u b i '/r< n  r a u s a -  
d ^  pf!T fa lta  d e  c u m p U m iru t'*  ( a r t í -  

j; c u lo  (^4 í^e! C ódig t^  C iv il) .
S e g ú n  a lgnn^)s  ?*utores. e l m a t r i 

m o n io  p u e d e  d iv id ir s e  e n  v e rd a d e ro , 
p u ta t iv o  y p resu u tí^ .

l i s  m a tr im o n io  v^ .rd :!dero  c! q u e  
! se  c e le b ra  c o n  t'-^ îa-s 'a s  fo rm a lid a d e s  
; y tre s tr ita s  p<<r !a le y . s in  q u e  m e- 

d i'. n in g ú n  m o tiv o  q u \; p u e d a  a n n -  
¡arlo .

L lá m a s e  m í^t!Ím ím ÍQ p u ta t iv o  a l 
q u e  se  K 'le b ra  c o n  t f ^ a s  la s  fo ím aÜ - 
d a d t s  e x t r ín s e c a s  p re v e n id a s  ;x)r la 
ley . p e ro  m e d ia n d o  a lg u n a  c a u s a  q t!e  
in d h x c a  n u l id a d , y a  sea  q u e  t sa  c a u -  

, sa se  ig !!o re  ;^or am t^os c ó n y u g e s ,  
p o r  u n o  só lo , ó  conoci^ índo la  los 
d o s .

K s m a tr im o n io  p re s u n to , a q u e l c u 
y a  c e le b ra c ió n  n o  co t)h ta  e n  e* res- 

í p e c tiv o  R egi-^tro  n i ;w r  !a p ru e b a  
! s u p le to r ia  a d m it id a  p o r  la le y . y  q u e  

se in d u c e  s o la m e n te  p o r  la  fam a  ó 
n o to r ie d a d , p^^r n om bra  s  y  p o r  e l 

! t r a to  d e  l^.'. c ó n y u g e s :  e q u iv a l ie n d o  
e s tv  m o d o  d e  se r á  lo  q u e  ju r íd i r a -  
m e n te  se l la m a , ^^osesión n o to r ia  
d e l e s ta d o  c iv i l . "
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Son capacts para c^^ntraei matn- 
moMÍo  ̂ !as personas que rennan !as 
condiciones siguientes:

Ser púberes, entendiéndose que 
c! varón lo es á los catorce años 
cumplidos y  la mujer á los doct?. 
también cumplidos.

Sin embargo, se tendrá por reva
lidado de derecho, el matrimonio 
contraído por impúberes, si un día 
después de Hegar á la pul^ertad, hu
bieren vivido juntos, sin reclamar 
judicialmente coutra su validez, ó si 
la mujer hubiere concebido antes de 
!a pubertad, ó antes de haberse en
tablado reclamación.

Para la mejor inteligencia de esta 
disposición, nos parees* conveniente 
suponer los siguientes caso?:

Que dos impúberes que se casan, 
llegan á la pul)ertad en la misma fe
cha (aunque será muy raro): que 
uno de ellos llegue á la pubertad 
después que el otro; y que sólo uno 
es impúber; claro es, á nuestro en
tender, que si los cónyuges viven 
juntos un día después que hayan 
llegado á !a pu!)ertad ambos y  en 
la misma fecha, ó un día después que 
el último llegó á eüa. ó que llegó á 
ser púber el úuico que no lo era, el 
matrimonio quedará revalidado,

si antes del referido día no se 
hubiere pedido judicialmente que se 
declare la nulidad.

También quedará revalidado de 
Derecho el matrimonio, si la mujer 
concibiere antes de llegar á la pu
bertad, ó antes de iniciarse la re
clamación de nulidad. Lo mismo 
opinamos que deberá resolverse, Sj 
la mujer concibe, sie))do púber y 
varóu impúber: porque en todos los 
casos aquí mencionados obra la mis
ma razón, la capacidad para procrear,

que es !o que la ley ha tomado en 
cuenta como uno de los Anes prin
cipales de! matrimonio.

2  ̂ Que a! tiempo de cvlebrarsc 
matrimonio los contrayentes estén 
en el pleno uso de su razón.

Hste requisito puede entendetse 
de dos modos: que una persona pa
deciendo de enagenación menta!, 
con !úcidos intervalos, en uno de 
ellos pueda contraer matrimonio, ó 
que, siendo su .estado normal la cor
dura, accidentalmente con largos pe- 
ríotios de intermitencia, sufra pasaje
ros trastornos, por atcoholismo. ó 
por cualquier otra causa que ocasio
nalmente inñuya en la razón. Pen
samos que aque! requisito del)e C!!- 
tenderse en el último sentido; pues, 
aunque la ley no declara inhábiles 
para contraer matrimonio á los que 
padecen de enagenación mental, de- 
!)emos considerarlos incapaces de ad 
quirir ese estado civil, por conve
niencia social, por la suerte de la fa
milia y hasta por humanidad.

3  ̂ No adolecer, con anterioridad 
á la celebración de! matrimonio y de 
una mauera patente, perpetua é in
curable, de impotencia física, abso
luta ó relativa, para la procreación 
(artículo 97 del Código Civil).

Por la naturaleza misma de las 
cosas, no debiera exigirse que !a im
potencia sea patente, pues muchas 
veces no lo será ni aun para el fa
cultativo que hubiere de calificarla 
como perpetua é irjcurabíe, absoluta 
ó relativa. Sea ó no racional la 
disposición aludida, la impote!!- 
cia que s()breviene á la celebración 
de! matrimonio, no es motivo de 
nulidad ni de divorcio.

Se llama impotencia absoluta, !á 
inhabilidad para la procreación con
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co^!quitr pcrw na. y  ye^atíva. 
que inha!w!!t^ par^ w n  ;xrry>* 
na 4tttT^!^nada, pnr drcunst^íncús

Kn !* k-gislacíón dc otro^ 
no !se ha te mado h  itnp̂ *̂
tcn^!A. pryr w  difici! ^  apr^^ie 
c<M! entera ^rtidatnbre^ lo
hat! detDi/strado hechos, n pro 
4S e n  o o n t r a  d fr  d s r t d m e n ^  p ^ K Í a -  

y adcmáA por rav'W ^dí; pndoí. 
pncs, <̂ n̂ rrá̂ !  ̂ w r

 ̂d  ̂ ^'x^mci! anwí^ní 
hiciera por prr^^maA de! mi^mo ŝeno: 
y por<̂ n̂ ' fnera d< !a
pforr^aci^^n. <! tna(nmon!o tiene 
o^rw ñnes de ^ntna ímp^ r̂tan  ̂i 
ta! y v)da!mpntc ron<̂ d̂(í̂ d̂̂ .

No ;<í)drán contrae? matrini)- 
nto, nnn^^ ê !<̂ n)(an ¡a aptitud indi 
rada en núm ro  ̂ prec^-d^ntes:

qn** w  haiten üga ! eon 
v ín cu W  m a tr im o n ia ! ,  n o  d isn e ! to  
!c K ^ !^ c n tc , e s  d e r i r ,  ;^  ! m u e r te  na 
tn r^ ! .  p^T m uerde  p re s u n ta , ó  ; w  
d iv o rc io . K?^t^ im ;!e d ím e n to . qu*  ̂ ! )̂s 
can^nústM s ü a m a n  impÜCA
!a ^^ro!úhieión d e  !a !ñ g a m ia  ¡m u!- - 
ta n c a ,  e s  m o tiv o  d e  n n ü d a  ! \  e s tá  ! 
c^üncadoí^modeü!^^ C&!i*
)^o !^ena!.

2" !̂ o% me nores de edad que no 
!iayan n!)tenidn e! c*msvntimicnto 
de !as personas üamadas á prestar!o^ 
en !os ca!sos determinados por !a !ey.

L i  viuda durante !os d*x<ien- 
tos {vtenta dias si(^uie!^tes á ¡a 
muerto de su marido, d antes de su 
a!umhrnmÍento. si !tu!)iere quedado 
e!!einta; y !a mujer euyo n^atrimo- 
tiio !!uhiere sido dee!arado nn!o d 
disueitíM en !(#s mism^ ŝ tasos y t<̂ r 
minos. A contar desde su separación 
!e((a! (artícu!o 9S de! Códi(^o C¡- 
vM^

Xaturalmente, !os menort?; 00 pue
den ontraer matrimonio sin e! c<m- 
sentimiento.de !as perdonas en cuyo 
poder se halaren, porqne. sí. ndo 
inexp^tos y  no teniendí^ suRciente 
di<<t;m!m!ento. no pueden compren
der !a trascendencia de! matrimonio 
y !:*s {!^rniciosas rj^nsecuencias que 
pndiera acarrearles una ma!a e!ec- 
ción: p  ro. si á pesir de qne no se 
üene rf*qui*!it<̂  se c^!e!tra e! ma- 
trimoni'^ <í*te serA v4!ido.

pr )hi!)iri<*i r^r!at¡va á !a v iu 
da y 4 !a mtij* r cuyo matrimonio se 
!̂ a declarad ! !!f̂  ó disne!to, tiene 
pf^ ô ĵ̂ ^̂ oí v:t r̂ que aparezca co
mo de! marid'^ anterior nn h^o de! 
nncv^ cónyuge: p u ^  fácil sería !a 
confusión, y con̂ .̂ . u^nrialmente p̂ -̂ 
drin iníluir en !a sucesión, resultan
do con derechí^s en eüa ei que real
mente; no los ten!^.

Tam p oco p:>ílrán c^^ntrarr matn- 
monio (;ntr  ̂ s í :

Ix ŝ ascendientes y dcscendien 
tes )̂̂ )r c<*nsan^ninidad. ó por añni 
<^d !c ;̂ftim!^<$ilegítima.

2? 7/i!s !!' rman̂ ŷs legitinlf)'! ó na- 
turale%

Los tí<  ̂ y y)í)hrinos. los tí*)s y 
descendientes de los sobrin^M, y los 
primos hermanos legítimos.

Ix)-'adúlteros que hubieren sido 
condenad(.MS cí^mo tales, por senten
cia ñrme.

$9 Ixw que hubÍ4 r̂en sido conde
nados como autores, ó como autor y 
cómplice de la muerte de! cónyuge 
decM^^UKTadeeMo^

Mientras est<S p ndiente el juicio 
crimina!, no )̂0̂ !rá veriñcarsee! ma- 
trimoni^j en este caso y ene! del nú 
mero anterior.

^  6  ̂ K! tutor ó curador y su pupila, 
salvo el caso en que e! padre de és
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ta !mbícr& awtoríxado e! matrimouio 
de !os mismos, en su testamento ó 
en escritura púbHca.

7*̂  Los desc!--ndient^s de! tutor ó 
CY!rador con pupito ó pupila, 
mientras^ fenecida la tutela, no ha
ya recaído la apr^'hación de las 
cuc!üas de este cargo; salvo también 
!a excepción exprtsada en e! número 
anteri<*r (artículo 99 del Código 
Civil).

Untendemos que se ha prohibido 
el matrimonio entre los parientes con
sanguíneos, á que se refiere el ar
tículo expresado, para prevenir la 
degeneración de las familias, en in* 
ter¿sde ellas y de la nación; tam
bién por motivos de m*^rahdad y de 
pudor: y para garantizar el orden 
doméstico, que tanto inüuye en la 
regularidad social.

Untre ascendientes y descendien
tes, la prohibición es absoluta, y 
entre los colaterales se limita á los 
hermanos, á los tíos y sobrinos, á 
los tíos y descendientes de los sobri
nos, y  á los primos hermanos legí
timos; de modo que, si estos últimos 
son !!aturale:^. no tendrán i;^conve- 
nieute para contraer matrimonio. 
A  nuestro entender, esta excepción 
es insostenible en buena lógica; por
que el grado de parentesco es el 
mismo que existe entre los primos 
hermanos legítimos, y obran de lle
no las mismas razones que sirven 
de fundamento á la prohibición es
tablecida para los legítimos.

Debiendo limitarse á la línea rec
ta la prohibición de los aSnes, sólo 
tendrán impedimento para contraer 
matrimonio el padrastro y la hijas
tra. la madrastra y el hijastro, y los 
demás que se hallen, respectiva
mente, eu la misma línea; como los

hijos de !a entenada respecto de! 
padrastro y  los hijos del entenado 
respecto de !a madrastra. Pero no 
extendiéndose la prohibición á !a 
línea colateral, los cuí^ados no tie
nen ningún obstáculo para unirse 
en matrimonio.

Los adúlteros sólo tendrán impe
dimento para contraer matrimonio 
cuando por e! respectivo delito hu
bieren sido condenados mediante 
sentencia Rrme. Hn consecuencia, 
si el adulterio ha serv ido de ftmda- 
mento para e! divorcio, y  e! cónyu
ge ofendido no deduce la corres;wn- 
diente acción penal, lí̂ s adúlteros 
no tienen ningún obstáculo ^^ra 
unirse en matrimonio.

Hn la legislación de otras nació* 
nes, conforme al respectivo criterio 
moral, no se encuentra consignado 
el adulterio como impedimento para 
las nupcias; y más bien se conside
ra como un poderoso motivo para 
facilitar la unión de los adúlteros: 
y á este propósito juxgamos opor
tuno reproducir el siguiente frag
mento, en que externa su opinión 
sobre el particular don Pascual Fio- 
re: *'Debemos, no obstante, obser
var, que !a prohibición tiende á de
fender las relaciones de la familia, 
que el criterio para defender las 
buenas costumbres en !a familia 
puede entenderse de diverso modo, 
y que juzgamos preferible e! adop
tado por los legisladores que no han 
sancionado la prohibición, porque, 
realmente, sin justiñcar el hecho, 
estimamos más conforme á !as bue
nas costumbres que aquel que ha 
seducido una mujer casada repare 
su culpa tomándola por esposa; y  
así se entiende este punto en Ingla
terra, donde se considera más bien
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000*0 OM deud î de honor, qne @! 
cómpHcc dc una mujer adúhera di
vorciada ae uua eu matrimoaio cou 
e !b ."

Tamí/iéo está prohibido e! matri- 
mooio entre qae hubieren ^do 
condeoadoa como autores, ó como 
AMtOT ó cómplice de la muerte de! 
c ^ y u g e  jde cua!quiera de los culpa- 
Mea; y, apoyándonos en las mismas 
raxonea de m'^ralidad, en que es 
funda la prohibición, pensamos que 
wi pretendiendo unirse los crimioa- 
!ea en referencia, sin que contra 
ellos se hubiere iniciado pr<)cesn. 
§e denunciare el hecho ó de algún 
modo He((ase á conocimiento de la 
respectiva autoridad judicial, debe
rán suspenderse las diligencias ma
trimoniales, instruirse la correspon
diente causa y esperar el resultado; 
ASÍ como lo pr(.-ceptúa el articulo re
ferido. para e¡ caso en que la so
licitud de! matrimonio se haga, pen 
diente el respectivo proceso iucoado 
con motivo del homicidio aludido, 
ó ^Mra e! eí*̂  iarecimiento de! adul
terio (númer<^s 4̂  ̂ y  5*? del misn;o 
articulo).

l^A cilm ente se c o m p re n d e  !a
p ro h ib ic ió n  t s ta b le c id a  p a r a e !  tu to r  
ó  c u ra d o r  y p a ra  s u s  le sp e c tiv o s  
desí^^ n d ic n te s . t ie n e  ps)r o ltje to  p r e 
v e n ir  la s e d n rc ió n  de! q u e  t^stá e:) 
gu^^rda, ^^Jr u n a  p o r te , y  pí*r 
^>nrt^' la &.'ft^nsa d e  los in te re s t 's  d r i  
p u p ü o  ó  p u ; !*a; p u e s , * x is t i .  :^d'^ 
im p s 'd iu n cn to  m tncT onado . al^rirí^ 
la p u e r ta  á  !^ d e sm o ra liz a c ió n  b a jo  
u n  dolóle a s ;h c to ;  p e ro  e s te  iu co n v e  
n ie n te  d e s a p a re c e r ía  si e! p ^ d n  de! 
res^^ectivo m en o r ¡lubi -se a u t  ^ rix id" 
e l m a tr im o n io  á qut* y . rcñ< ren  ¡O'- 
n ú m e ro s  6̂  ̂ y 7" de! a r t íc u io  iU!t'-s c i
tad o , c o n s ig n a n d o  su  ctW !sent!m iento

en testamento ó en escritura pública, 
lo que, á no dudarlo, se hará por la 
con&anza que 9e tenga en el tutor ó 
carador.

Kn genera!, las condiciones que la 
l̂ ŷ exige para la celebración del ma
trimonio. se reducen á la capacidad 
de los contrayentes, á los requÍMtos 
sul)jetivos y objetivos, iodî pen̂ ^̂ b̂les 
para que ŝ  realictn los ñnes que á la 
unión corresponden: y á las formali
dades extrínsecas de que ósta debe 
revestirse ;^ra que se constituya el 

respectivo estado civil

Comunmente, los impedimentos 
se disiden en dirimentes é impe* 
dientes: son dirime!!tes los que pro- 
hiben la celebración del matrimonio, 
y lo anuían, si se contrae á pesar de 
la existencia de aquelh'^s: d impe- 
dientes. !<ys qüe só! ) lo pr^hi!) n. de 
mt^o que será vAlid^e! matrim^'ni" 
que se contraiga, no ol^sta'ít- u -xis- 
tencia.

También pncd  ̂u dividirse im- 
pídimcntos en dis;xus^b'es y no 

dispensabies.

S ó!o  p u e d e n  d isp e n s a rs e  ! "s de  
a f in id a d  en  !a !ín   ̂ re^ !o?̂  d  * ! i  
v iu d a  y d e  la m u je r  cuy<^ m atrim o^ 
n io  !u )b ie re  Md  ̂ d isn e ! to  A declar^^ 
d i  nu !o . q u j  p re te n d a n   ̂ <' !frAer 
n u e v a s  n u p c ia s , antc.s d^-l te rm in o

lo  m ism o  q u e  los q u e  nacen  
d^  ia r n te l i  y  rn ra tc la . y  lô  ̂ q u e
(X!^!rn V d<

cn aíquit  r g r a d o ,  y  !* '̂ ri'U s
h.rman^'s.

L i d̂ ŝ f̂-nŝ  t'st- im^ t̂'dinien- 
t<*s cor?^\pjnd i !  l'^hi " Kj m i v o .  

qui  t) p a l r A  (H"rmr!; ;,  á ^hjtición 
d'  ̂ ío  ̂ interesados, y  t u ' 

ca nsa  dc!) idamjnt^ ^^^n^p!oh  ̂ ( a r 
t í c u lo  !OOde! obligo C i v ü ) .
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Apreciando lógiramcnte !a ioteo- 
ción de! legislador y  armonizándo
la con <1 interés publico y el de 
!os particulares, creemos que se 
pueden deducir las siguientes con* 
alusiones:

Que, aunque el artículo citado se 
reñere á los interesados, pluralizán
dolos, bastará que haga la respecti
va solicitud el pretendiente: no obs
tante que la ;x)dráu bacer conjunta
mente él y la pretendida.

Que >e podrá otorgar la dispensa, 
sólo cuando se alegue y se pruebe 
justa causa conforme al prudente y 
racional criterio del Poder Hjecuti- 
vo, porque, de otro modo, valdría 
tanto como si no existieran tales im
pedimentos; y la tutela del derecho 
sería ilusoria para la moralidad y 
para los intereses de las familias y 
de la sociedad.

Siendo el matrimonio uno de los 
actos más trascendentales de la vida, 
y relacionándose íntiniam^^nte con 
los más caros intereses de! hombre, 
el legislador, para garatítixar e! 
cumplimiento de !as prescripciones 
que reglamentau la ce!e!)racióu de 
aquel contrato, además de la san
ción eivil, establece tambi<ín san
ción p^nal, y con tal ñn, en las dis
posiciones contenidas en el capítulo 
í l ,  título X IH  del Código Penal, 
declara que incurren en responsa
bilidad criminal los que contraeu 
matrimonio á sabiendas de que tie
nen algún impedimento, lo mismo 
quv los funcionarios que autoricen 
las nupcias prohibidas, ó para las cua
les haya algún obstáculo legal.

Le teotazioni di S. Antonio

Poema en verso por Andrea

surtido /A*

En el número í  de la RBV!STA 
DH LA UxiVRRs:uA¿^ anunciamos 
la publicación de este nuevo poema 
de nuestro caro amigo el Caballero 
D. Andrea Facco, digno CÓ! ŝul 
Geueral de Honduras en Genova.

H1 poema salió á luz á principios 
del corriente año, impreso en la T i
pografía Aíoderua Conti &  Gandol- 
6 en San Remo, con ilustraciones 
de A , Fontana, y sn autor nos ha 
favorecido con el envío de algunos 
ejemplares.

Hstá escrito en sextinas y tercetos, 
alteruando con canciones y coros en 
diferentes c(nnbinaciones m( t̂ricas: 
y dividido en cuatro partes.

m  asunto no puede ser más iute- 
rosante.

Hien conocida e;̂  la historia del 
solitario nacido en Cuma, en el A l
to Hgipto, el año 285. que. á los 34 
afios. depués de re¡^artir sus bienes, 
se retiró al desierto, de donde salió á 
alentar en la le á los cristianos de 
Alejandría, para volverá la soledad, 
al monte Colzíu. á una jornada del 
^!ar Rojo, y que después de otro 
viaje á A¡^jand^^a. á defender el 
cristianismo eo îtra los Arriauos. 
murió en brazos de sns dÍ!!cípulos 
Macano y Amatas, á los to^ años 
de edad. Halladas sus reliquias, 
según se dice, en y trasladadas 
á San Julián de ArMs, han^ tenido 
la reputación de curar las eoferme- 
dadrs y principalmente del

Pero niás conocida es la leyenda 
de las tentaciones del Santo en el
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desierto, que M ha vce!to popular 
y  qne ia pluma de Flaubert empezó 
á  toaaagrar por el arte.

Pero Flaubert presenta A San A n 
tonio luchando contra los siete pe- 
c*doscap!tale%.

Pacco lo presenta solamente en 
M  lucha contra las reducciones del 
demonio que le ofrece loa edcantos 
de M!ÍAÍma3 mujerea. Kn la pri 
mera eatroía, que ttaducimos á la 
ligera, dice:

(lywj ^ r#y /j
J A? r/

^ ^Mrr̂ /r

 ̂ /̂ aí<? r/
Y  en el desenvolvimiento de! ŷ oe 

ma desplega taks galas, son tan l)e* 
Has las iu^ágení s y  es tan rico e! co
lorido que, con raxdn el célebre poe
ta franc<^sPiey re Halary, autor del 
poema a /'/:w//r^, ha di
cho que está lejos de creer que otro 
pudiera hal^er sacado de tema se
mejante tantos elementos poéticos, 
y, por otra parte. A ry René d* Y  V er

mont, director de la revísta pari- 
wiense que ha elogiado en tér
minos entusiastas A'M///wr

de! mismo autor, 
ha ofrecido es< ribir para su revis
ta una amplia nota !^ibhográ6ca de 
la obra, con !a que publicará un 
fragmento de eüa, tr:'ducid(^ a! 
francés

Como l)cHcMs de detaüe. lo que en 
ItaÜa y en Francia !!;* e!ogiado n)ás 
h  crítica en c! ;*oema de Facco, son 
la invocat ion oe! Santo y !̂  serena
ta de! diab!o, !n úitima dt* !as cua 
!es merece e! caüfícativo de esplén 
dida. Hu cuanto á !us tercetos, 
han sido caÜñcados de dantesco's: 
¿qué mt jor aplauso?

Agradecemos á nuestro apreciado 
amigo el seAw Facco el envió de su 
inspirado poema, lo felicitamos cor
dialmente por los nuevos !aureles 
que con é! ha alcanzado y le augu
ramos iguales éxitos á las nuevas 
producciones que, según sal*?mos, 
tiene ü-tas para dar á la estampa

H. D i RÓK.

4 de agosto de rgoí;.

BlOGRArÍA —
hísert^mos hoy r^deSeptiernl^re. 

!a de don I)irmi*:io de Herrera, co
mo un homenaje a! que fué uno de 
ios p&triotas que !at)oraron rñcax- 
mente )̂or la emancipación p^htica 
de la América Centra!, obtenida ha
ce 8S años. 1̂ ! ú!timo A!ca!d^ Ma 
yor de la provincia de Tegucin<i!¡^a. 
Licenciado don Xnrciso !̂ <!!( !. de
cía de Herr<rra, en !<^deHnerode 
r82!: "K n  men<K de un que 
hace, de hal^erse avecindad ) ;:n T 
guciga!pa. ^ó!o ha emplead'^ en 
mover ¡^rtidos contra !a autorid.td. 
porque su espíritu só!o camina a! 
plan de independencia alysoluta." 
Le atribuía estar íntimament - 
do ĉ n! e! H'^ribano don J')^qnín 
Lindo, á quien, se^tn expre^^aba. S!* 
d̂ ;̂ )ían !̂ !s ma! ;̂s <ic !a provincia de 
Comayagua. r̂ ^mo á Hern t.* d * 
la provincia ds: Tvguciga!¡^a.

H stc d a to  ^K^recí* qu*:  ̂ n o   ̂ so 
c id o  d e  su  tn ó g ra íb  e! Do^t^^r R cdrí*  
g n ex

! \n  c u an ta / á ^s^^r. *  ̂ d ig n n  d^r re- 
c u c rtio  e! p á r ra fo  ({ue en  " L a  P n x "  
!e d trd icó  el !)o^.tor d o n  Ado)!** Xú- 
ñ ig a ,  c o n  m o tiv o  d*/ !a l a o g r a f ía .
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57^ R B P Ú B U C A  DB HONDURAS

por e! alto aprecio que eo él hace de! 
ilustrado salvadoreño. Hélo aquí:

— ¿Quién conoce en Hon
duras e! Homhre de dúo Victori^^no 
Rodríguez, e! lal^rioso y distingui
do bióg^raío de don Dionisio de H e
rrera y de casi todos los hombres 
notables de la América Central? 
Pues no creemos avanzar demasia
do. diciendo que pocos ó ninguno.
Y  sin embargo, don Victoriano Ro
dríguez era un hombre de alto ta
lento y de sólida y variada instruc
ción, que murió ayer, y que vivió 
larga vida en la vecina República 
del Sa!vador. E l señor Doctor Ro
dríguez poseía el latín como el es
pañol. conocía e! griego: hablaba y 
escribía el ing!és y el fra!!cés con la 
perísxrción posible á quien no ha via
jado por el extranjero: los clásicos 
griegos y latinos !e eran iamiliares, 
al grado de saber libros enteros de 
memoria: sus conocimientos ñlosóñ- 
cos eran variados y profundos: sus 
ideas, no obstante el socia!
en que educó y vivió, eran ente
ramente las ideas modernas, como 
puede vers '̂ en los primeros páí ra
jos de !a biografía de Herrera, que 
hoy reproducimos; y como abogado, 
puede decirse que era el abogado 
más competente y erudito de !a ve  ̂
ciña República, aun sin excluir al 
mismo señor Doctor Menéndez. Si 
á nuestra edad ínadura. y  en nues
tra filosofía pudiese cal^r alguna 
vanidad, la tendríamos ta! vez muy 
legítima, por haber medido nuestras 
d<̂ Í)i!es fuerzas, en ruidosas litis, con 
aque! sabio y habüísimo juriscon- 
suho. y obtenido de los Tribunales 
salvadoreños !a pilma de ía victo
ria, traducida en mandatos de justi
cia. Y . si!̂  embargo, como acaba
mos de decir, el nond)re de don V ic
toriano Rodríguez es completamen
te desconocido aquende e! Guasco- 
rán, mientras no hay hondur^ño 
que no haya pronunciado ú oído 
pronuciar siquiera el nombre de 
Malespín! Esto deñne nuestro 
estado social y nuestra civilización."

E R R A T A S  —

A pesar del cuidado que emplea
mos en la corrección de pruebas, es 
imposible evitar las erratas. En el 
presente número, en la página 3:7. 
columna primera, párrafo segundo, 
se deslizó un "inm enzo," por "in* 
menso. ' En !a página co
lumna primera, párrafo tercero, lí
nea cuarta, dice: "en el acto el pro
yecto" y  debe ser: "en el acto en el 
proyecto." En la misma página se 
lee dos veces: "Conde y Duque" y 
debe ser: "Conde y Lnque."

T Í T U L O S —

Se han extendido los siguientes 
en el mes de Agosto:

A  Don José Oquelí Hernández, el 
de Licenciado en Jurisprudencia y 
Ciencias Políticas; y

A  Don Marcial I^gos. el de L i
cenciado en Medicina y  Cirujía.

El señor Oquelí Hernández ha
bía obtenido su grado el 2$ de Julio 
de !Qo8, y el señor Lagos obtuvo el 
suyo el 5 de Agosto último.
E h  C ASTELLAH O  EM I\ G I.A T K R R A .

yern os en la
que el Capitán Jorge CÜ* 

mour, de Birkenhead, quien ha 
viajado mucho por España y la 
América del Sur y emprendido mu- 
chos negocios mercantiles en las 
Repúblicas hispano-americanas, con 
ocasióu de lo cual ha podido apre
ciar la gran importancia del idioma 
español y el inmenso desarrollo que 
está llamado á adquirir a! ser el 
lenguaje de dirz y siete naciones 
jóvtrnes de gran importancia y el de 
la nación española, con una historia 
lan rica y alta literatura tan intere
sante. ha hecho un donativo de diez 
mil libras esterlinas á la Universidad 
de Liverpool con objeto de que se 
funde uua cátedra para la enseñan
za de nuestro idioma en ella. La 
Universidad de Liverpool ha acogido 
con gran satisíacción el espléndido 
dr^nativo y procederá inmediatanten- 
te á cumplir el deseo del generoso 
donante.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados 


	La Independencia
	Instituto Ibero-Americano de Derecho Comparado
	Coiección Legíslativa de Instrucción Pública
	La Universidad en 1869 Informe del Rector
	Discurso por don Yanuario Jirón
	MEMORIA por don Jerónimo Zelaya
	Biografía de Don Dionisio de Herrera
	EL LIBERALISMO Por Mr. Emile Faguet
	EL CÓDIGO CIVÍL PATRIO



